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La correspondencia le dlrlglrcS al lIustrlsimo ,eñor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

UD ImllO O I B 11 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Dep6sito legal: M. 7.178 · 1958 

~ C' 
S umario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GoBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 31 de marzo de 1976. 

ALCALDíA PRESIDENCIA: Bando para la cir~ación de ve~ícul?s du­
rante los días de Semana Santa.-RelaclOnes de las Itcenclas de 
apertura (actividad calificada e inocuas) concedidas y denegadas 
por Decreto de la misma. . 

SECRETARíA GENERAL: Convocatoria para proveer por concurso-opo­
sición restringido plazas de Ayudantes del Departamento de 
Parques Jardines y Estética Urbana.-Departamento de P ersonal : 
Relació~ del personal que cumple trienios, cuatrienios o quinque­
nios en el mes de abril del corriente año ; haciendo público el • 
Tribunal para cubrir plazas de Visitadoras sanitarias y de la~ 
correspondientes propuestas de nombramientos de los interesados 
que se indican.-Licitaciones públicas: Concursos para las obras 
que se mencionan.-Anuncios de objetos depositados en el Alma­
cén de Villa hallados en la vía pública, taxis y autobuses de la 
Empresa Municipal de Transportes y relación de personas que 
tienen depositados en el indicado Almacén muebles, enseres y otros 
efectos durante más de un mes y más de seis; sobre peticiones de 
licencias según el Reglamento de Actividades Molestas, Insalu­
bres, etc.; relación de fincas y cuotas asignadas por contribuciones 
especiales y aprobando los repartos de las mismas contribuciones. 

Gere¡¡cia Municipal de U rbanÍS1no: Anuncios sobre inclusión de las 
fincas que se señalan en el Registro Municipal de Solares y apro­
ban~o proyectos de apertura de calles, de ordenación de volúmenes 
de CIertas zonas, la modificación del estudio de detalle de la man­
zana .comprendida por las calles que se citan y autorizando el 
cambIo de situación del bloque previsto en la calle Dieciséis. -1:!!!.!![""U'U'II

I
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Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONYOCATO­

~I~ ~L .níA 31 DE MARZO DE 1976.-Ex tracto,-Presidencia 
~ nmer Teniente de AlcaIde, don Jesús Suevos Fer­
~~dez.-Asisti~ron el Tercer Teniente de Alcalde, señor 
De IMor~ Megldo; los Concejales señores Alvarez Cuesta, 
y B a Vtna Y. Villa, Villoria Martínez, Planelles Guerrero 
Dí ue~ MOrIllo ; los Delegados. de Servicio señores Pellón 
GtCa111~arez del Manzano y López del Hierro, Porres 
n~a L ,eJa Ganzález-Camino, Aparisi Mocholí, De Agui­
Gerent apez,. S;onzález Fernández y Pita Ramudo, y el 
Asist" ,e mun:?lpal de Urbanismo, señor González de Diego. 
y est~O tamblen el Secretario general, señor Barcina Tort, 
llerni vo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau a. 

Se abri' l . , " " 
de la tn _ o a seSlOn a las dlez y cmcuenta y cmco mmutos 

anana, . 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 24 del corriente mes, 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 llita icar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
él que s~ dispOne, de conformidad con 10 informado por el 

,Sel'VipQ Contepcioso, que la Corporación interponga recurso 
contencioso-adininistrativo contra los acuerdos del T urado 
Provincial de Expropiación de Madrid, de 11 de diciembre 
de 1974 y 29 de enero y S de febrero de 1975, por los que 
se fija en 159.005.805 pesetas el precio de la finca si~ en la 
calle de Méndez Alvaro, con vuelta a la del Pico Cebrón, 
del sector avenida de la Paz, 

4.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso, que se sigue en la Sala 3,a de 10 Contencioso-Ad­
ministrativo de la Audiencia Territorial, interpuesto por 
don Felipe Ynzenga Caramanzana relativo a Decretos sobre 
revoco de la fachada de la finca número 77 de la calle de 
Atocha. 

5.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso, que se sigue en la Sala 3.a de 10 Contencioso-Ad­
ministrativo <le la Audiencia Territorial, interpuesto por la 
Compañía Mercantil Anónima de Inversiones Inmobiliarias, 
Sociedad anónima (Inisa), sobre acuerdo denegatorio del 
anteproyecto de construcción de un edificio en la m.anzana 8, 
polígono C, sector de la avenida del Generalísimo. 

6,° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso, que se sigue en la Sala 3.a de lo Contencioso-Ad­
ministrativo de la Audiencia Territorial, interpuesto por don 
Juan Peñafiel Alcázar relativo a la legalización de licencia 
de obras de la finca número 1 de la Colonia de Santa Lucía. 

7,° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso, que .se sigue en la Sala 3,a de lo Contencioso-Ad-
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ministrativo de la Audiencia Territorial, interpuesto por 
don Ildefonso de la Torre Sánchez contra resoluciones que 
dieron lugar a la clausura de la nave enclavada en la finca 
número 31 de la calle de Alba de Tormes. 

Personal 

8.°. Nombrar, de · conformidad con la propuesta formu­
lada por e1 Tribunar calificador del c.oncurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, Encargados del Servicio de 
Talleres Generales y Parque Móvil, en las especialidades 
que se expresan, a los aspirantes que se relacionan a conti­
nuación, con el sueldo de 97.470 pesetas anuales, corres­
pondiente al coeficiente 1,9, trienios del 7 por 100 sobre el 
sueldo base, dos pagas extraordinarias, incentivo transitorio, 
y con los demás derechos y deberes consignados en los acuer­
dos y disposiciones reglamentarias que les sean de aplica­
ción: 

Taller de Carretería -

Don Carlos Guadaño Herranz, 11,21 puntos. 

Taller de Vidrieros Fontaneros 

Don Emilio Carmona García. 13,75 puntos. 

Taller de Electricidad de Coches 

Don Eduardo Marrón Martín, 10,60 puntos. 

Taller de Carpintería · 

Don Ildefonso Sánchez L6pez, 13,90 puntos. 

Taller de Pintura 

Don Manuel Poveda Parro, 12,90 puntos. 

9.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, Oficial de Almacén del Servi­
cio de Talleres Generales y Parque Móvil a don José María 
Carmona ]iménez, con el sueldo de 87.210 pesetas anuales, 
correspondiente al coeficiente 1,7, trienios del 7 por 100 
sobre el sueldo base, dos pagas extraordinarias, incentivo 
general, y con los demás derechos y deberes consignados en 
los acuerdos y disposiciones.legales y reglamentarias que le 
sean de aplicación. 

10. Pasar a don José Antonio Hernández Catalá a la 
situación de excedencia activa en el cargo de Administrativo 
Ha extinguir", en aplicación de lo dispuesto en el artícu­
lo 60-1 del vigente Reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración Local, y con efectos desde el 1 del corriente mes, 
en que ha tomado posesión de la plaza de Recaudador en 
período voluntario de la Zona 12 (Vallecas). 

11. Conceder a doña María del Pilar Loza Ansotegui, 
funcionaria del Subgrupo Administrativo, el pase a la si­
tuación de excedencia voluntaria en el expresado cargo, con 
efectos desde elIde abril próximo, y en las condiciones 
determinadas en los artículos 62 (con la modificación del 
Decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente Reglamento de 'Funcionarios de 
Administración Local. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar en situación de jubilación a la Vi­

gilante de Evacuatorios doña Matilde Rodríguez Guindaláin, 
por haberlo solicitado voluntariamente y reunir cuarenta 
años de antigüedad mínima, conforme a lo normado en los 
artículos 1.°,6.° Y 7.° del Decreto 784/1961, de 8 de mayo, 
y 37 y-concqrdantes de los Estatutos dela}.1utualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local; y 

Segundo. Ordenar que, ulteriormente, se remita el ex­
pedi~nte a la referida Entidad, a fin de que por la misma se 
resuelva la fijación y señalamiento de la pensión que al caso 
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=:::::: 
corresponda, según las prescripciones contenidas en l 
tículo 20 y concordantes de su Ley constitutiva. e ar-

13. Autorizar, con el dictamen de la Junta C011 l' 
de Asuntos de Personal, u~gilsto de 568.370 peseta~U (¡va 
abonar a las personas relacionadas en el expediente para 
la cantidad que para cada uno se señala, por los tr~? ,en 
extraordinarios realizados con motivo de la redacción d a{os 
proyectos de pavimentación, alcantarillado y alumb e Os 
correspondientes al presupuesto extraordinarío de l~~~o 
capítulo VI. ' 

14. Disponer, con el dictamen de la Junta Consult' 
de Asuntos de Personal, se felicite y conceda un prernio

1va 

metálico de 5.000 pesetas al Bombero don Antonio Esteben 
Gancedo, como distinción a su meritoria conducta al t 
volver voluntariamente la cantidad que se le había entregaJ­
de más al satisfacerle sus haberes el mes de enero ú1timo~ 
diCho gasto será cargo al vigente presupuesto. ' 

·15. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
,de Asuntos de Personal, una gratificación por servicios 
extraordinarios, a tenor de la norma sexta del acuerdo 
plenario de 19 de julio de 1975, a los cuatro Policías rela­
cionados en el expediente, como retribución por el servicio 
especial nocturno de vigilancia realizado en la Casa de 
Campo durante los meses de verano de 1974 para detectar 
y prevenir posibles incendios forestales. 

16. Quedar enterada de la sentencia de la Sala de lo 
Social del Tribunal Supremo, por la que se desestima el 
recurso de casación interpuesto· por don Inocente Morón 
Quesada contra la sentencia, dictada por la Magistratura 
de Trabajo número 1, en autos seguidos a instancia de este 
Ayuntamiento contra dicho recurrente sobre despido. 

17. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al personal de la Sección de Mate­
rial y Suministros que ha intervenido en la clasificación 
y distribución de los juguetes a los hijos de los funciona­
rios las pasadas Navidades una gratificación por servicios 
extraordinarios, por una sola vez, de conformidad con lo 
dispuesto en la norma séptima del acuerdo plenario de 30 de 
mayo de 1975; las cantidades consignadas pueden ser abo­
nadas a cada uno de los interesados con cargo al vigente 
presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

18. Adoptar, en relación con el proyecto de obra~ de 
construcción de alcantarillado visitable en la calle de López 
de Hoyos, entre la carretera de Canillas y la eé7l1,e de 
Arturo Soria, incluyéndose en los pliegos de condICIOnes 
económico-administrativas la cláusula de revisión de pre­
cios, cuya motivación se expresa en el anexo a la Memoria, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero_ Aprobar el proyecto citado. , 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ~sclend~ 

a la suma de 7.483.182 pesetas, será cargo al capJtul? y 1 
del vigente presupuesto especial de la Gerencia Mumclpa 
de Urbanismo. , 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pu­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Regl~enJ~ 
de Contratación de las Corporaciones Locales, reducl~n 
a la mitad los plazos para la licitación, conforme a aro 
tículo 19 del mismo Reglamento; y ia-

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones espec ti 
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o a . 
xilios para la ejecución de las obras. b de 

. 19 . . Adoptar, en relación con el proyecto de o lr~api. 
ordenación viaria , de la intersección de las calles de s un 
tán Blanco Argibay con la vereda de los Ganapane, 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. sciende 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que a 
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=== d 2156.978 pesetas, será cargo al capítulo VI 
a la ~uma e e~upuesto especial de la Gerencia Municipal 
del vlgent.e pr . 

d UrbantSmo , y . , 
e Contratar las obras mediante concurso pu-
Terce~o. me a los artículos 37-3 Y 38-2 del Reglamento 

blico, con torción de las Corporaciones Locales. 
d Contra a . , d b d 
e Ad ptar en relaclOn con el proyecto e o ras e 

20 .. , °iari~ de la intersección de las calles de la Oca 
ordenaclO

n 
v de Muñoz Grandes y camino de los Ingenie-

n el paseo (l' d 1 E" 't) ca calle de Gómez Ulla g OrIeta e JercI o, un 
ros Yd con los siguientes apartados: 
acuer o . 

P · ero Aprobar el proyecto citado. rtm . . . d 
do El importe de dicho proyecto, que asclen e Segun . '1 . 

suma de 2.412.346 peset~s, sera. ~argo a vlge~te pre-
a la t especial de la Gerencia MUnIcipal de UrbanIsmo; y 
supues o d" 

Tercero. Contratar las obras me lante concurso pu-

l· nforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento b ICO, CO • 1 
d C ntratación de las Corporaciones Loca es. 
e 2~ Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 

. t l~ción de alumbrado público en las calles de la Con-
lOsa M" M desa de Teba, Gálvez, Iraslerra y ascaraque, un acuer-
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proy~cto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.325.791 peseta~, será c:;r~o al vigente p!'esu­
puesto especial de la Gerencia MUnIcipal de UrbanIsmo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o au­
xilios para la ejecución de las obras. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto de suministro 
y colocación de jardineras en la vía pública, incluyéndose 
en los pliegos de condiciones económico-administrativas la 
cláusula de revisión de precios, cuya motivación se expresa 
en el anexo a la Memoria, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 9.543.614 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
construcción del colector visitable en la zona norte de Hor­
taleza (tramo comprendido entre la vía de los Poblados y el 
colector del Arroyo del Quinto), incluyéndose en los plie­
gos de condiciones económico-administrativas la cláusula 
de revisión de precios, cuya motivación se expresa en el 
atan delCO a la Memoria, un acuerdo con los siguientes apar-

as: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
I Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

~ a .su!lla de 5.708.412 pesetas, será cargo al depósito 
yO~~(¡~~ldo por Irabia, S. A., en Valores independientes 

xlhares del presupuesto; y 

rec?ercero. Contratar las obras mediante concierto di­
for~;lirr su .r~cono~ida urgencia, incornpati~~e con las 
y 42-3 dades hCltatoriaSj co,;,forme ' a · los arttculos 4 ~-3 
nes Lo el Reglamento de Contratación de las Corporaclo­
Urba cales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 

2;oS para su adjudicación. . . 
. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 

15 de abril de 1976 

construcción de aceras en la avenida de la Albufera, 493, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 122.392' pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. Contratat las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas: conforme 
a 10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les haciendo constar la inexistencia de subvenciones o au­
xilios para la ejecución de las obras. 

25. Adjudicar a Sociedad de Grandes Redes Eléctri­
cas, S. A, en el precio ofrecido, de 679.263,53 pesetas, el 
concurso, convocado por acuerdo de 7 de enero último, 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle del Teniente Muñoz Díaz, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición, que representa una baja del 25,30 por 100 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 909.322, la más conveniente para los intereses muni­
cipales; y, asimismo, devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

26. Recibir definitivamente, en cinco expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcdrrido los correspondientes plazos de garantía 
que, asimismo, se citan, desde su recepción provisional, que 
tuvo lugar en las fechas que también se indican, y hallarse 
dichas obras en perfectas condiciones, según 10 dispuesto 
en el artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales: 

Pavimentación y servicios complementarios en el paseo 
alto de la Virgen del Puerto, entre la calle de Segovia y la 
glorieta de Ramiro Ledesma Ramos, ejecutadas por Penin­
sular de Asfaltos y Construcciones, S. A: plazo de garan­
tía, cinco años; fecha de recepción provisional, 12 de junio 
de 1968. 

Drenaje secundario de los cuarteles números 115 a 129 
. del Cementerio de Carabanchel Alto, ejecutadas por don 
Gregorio Marianini Sanz: plazo de garantía, dos años; 
fecha de recepción provisional, 21 de febrero de 1974. 

Transformación en vías peatonales de las calles de Pre­
ciados y del Carmen, ejecutadas por Construcciones y Con­
tratas, S. A : plazo de garantía, dos años; fecha de recep­
ción provisional, 21 de febrero de 1974. 

Construcción de 1.370 nichos y 480 columbarios en el 
sector E del Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, ejecutadas por Construccione~ y Contratas, S. A: 
plazo de garantía, un año; fecha de recepción provisional, 
1 de marzo de 1975. 

Instalación del alumbrado público en las calles de San 
Aureliano (segunda fase) y Tordegrillos, ejecutadas por 
Urbalux, S. A: plazo de garantía, un año; fecha de recep­
ción provisional, 17 de marzo de 1975. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

27. Aprobar, en tres expedientes, las cantidades que 
se . percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
.en. calidad de "a justifi<:ar", por un importe total de pese-
tas 5.112:174. . 
. 28. Aprobar, en cinco · expedientes, .un gasto total de 

68.949 . pesetas "para abonar 'a los componentes de diversos 
Tribunales de oposiciones y concursos el importe de las 
participaciones en la recaudación por. derechos de examen 
.y compensaciones sustitutorias, con cargo, la cantidad de 
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38.859 pesetas, al vigente presupuesto, y la de 30.090 pe­
setas a Valores independientes y auxiliares del presupuesto 
(Derechos de examen). 

29. Aprobar un gasto de 10.525 pesetas para abonar 
a Esabe, Distribución, S. A, el importe de su factura como 
retribución por la entrega de 421 notificaciones de plus­
valía, que habían sido devueltas por el Servicio de Correos, 
en virtud del Convenio aprobado por la Comisión Muni­
cipal de Gobierno en 30 de mayo de 1973, con cargo al . 
vigente presupuesto. 

30. Aprobar un gasto total de 508.085 pesetas para 
abonar el importe de veintidós certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al vigente presupuesto. 

31. Aprobar un gasto de 8.574.484 pesetas para abonar 
el importe de dieciocho certificaciones por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo a los créditos 
que, procedentes de ejercicios anteriores, han de incorpo­
rarse como Resultas al capítulo VIII del presupl,lesto espe­
cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo formulado para 
el actual, pendiente aprobación. 

32. Abonar al Ayuntamiento de Cercedilla la cantidad 
de 115.270 pesetas, importe del consumo de agua, alcanta­
rillado y recogida de basuras del Colegio de la Paloma, de 
dicha localidad, correspondiente a todo el año 1975, con 
cargo al vigente presupuesto. 

33. Desestimar el recurSo formulado por don Ignacio 
y don Marcelino Hernanz Sanz, declarándose ajustado a de­
recho, y confirmándose en todos sus extremos, el acuerdo 
de esta Comisión, de 10 de diciembre de 1975, por el que se 
dispuso la enajenación directa a favor de Tolón y Galí, 
Sociedad anónima, de una parcela, de 35,34 metros cuadra­
dos, no utilizable, procedente del semiancho sur de la des-
aparecida calle de José Caballero Palacios. . 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 285 metros cuadr:ados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por Construcciones Vi-Gar, S. L., pro­
pietaria de la finca sita en la calle de Caroli, con vuelta a la 
del Caño, por ser necesaria para su incorporación a esta 
última vía, conforme resulta de la alineación practicada por 
la Dirección de Edificación Privada. . 

Segundo. Enajenar directamente una parcela, de 68 
metros cuadrados, sobrante de la calle de Caroli, a resultas 
de su nuevo trazado, no utilizable por su reducida exten­
sión, a favor de Construcciones Vi-Gar, S. L., como titular 
dominical de la finca colindante a que se ha hecho referen­
cia, y para su incorporación a la misma, por ser necesaria 
al más racional criterio de ordenación del sector, en el 
precio de 179.520 pesetas, ingresado en Valqres indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto. 

Tercero. Disponer que por la Intervención Municipal 
(Sección de Contabilidad) se traslade dicha cantidad al pre­
supuesto de ingresos; y 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras se tengan 
en cuenta las disposiciones de los artículos 142 y siguien­
tes de la Ley de Régimen del Suelo y Orderiación .Urbana de 
12 de mayo de 1956, reformada por la de 2 de mayo de 1975, 
indicándose concretamente en el acuerdo el plazo en que 
habrán de iniciarse y terminarse las mismas, al ritmo normal 
de edificación que se señale en el plan que afecte al solar 
objeto del expediente. 

35. Declarar que la superficie de 210,96 metros cuadra­
dos de la · parcela cedida para viales por don Luis Ibáñez 
Torres a favor del Ayuntamiento, que la aceptó por acuerdo 
de .esta Comisión, ~ ·la resultante de medición. siendo su 
cabida, según títulos y Registro, de 69,12 metros cuadnidcis, 
extremos que deberán reflejarse en la escritura pública por 
la que. la cesión . se formalice. 
. ·36. · Dejar sin- efecto el acuerdo de .esta Comisión de 
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4 de febrero último, en c.uanto a la adjudicación del su . . 
tro de 240 batas para operarias de la limpieza de ~IS. 
Consistoriales, efectuándose la misma a favor de M. A ~s 
Nieto, al precio unitario de 675 pesetas cada bata' Plasensdlo 

d . d' , ' zo e entrega e cuarenta y C1l1CO las, garantta de tres m 
y c~n sujeción. al pl.iego de c~~d!<;iones económico-adm~~~: 
tratIvas que nge dIcha adqulslclOn, con cargo su impo 
total, de 162.000 pesetas, al vigente presupuesto. rte 

37. Adquirir, mediante concierto directo, por razó d 
su cuantía, 88 cueros de piel ~e ,cabra n.e~ra, tipo tres CU;ta: 
l~rgo, para el Cuerpo de Po!tCla Mumclpal, al precio unita. 
no de 5.600 pesetas, plazo de entrega de treinta días gara 
tía d~ ~res me~e~, y c~m sujeci~n al .pliego de condicion~; 
economlco-admlmstrattvas que nge dIcha adquisición; sien. 
do cargo su importe total, de 492.800 pesetas, al vigente 
presupuesto. 

38. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su. cuantía, 1~5. casco~ protectores. con ,Pantalla para 
Motonstas de PobCla Mumclpal, al preCIO umtario de 1.830 
pesetas, plazo de entrega de treinta días, a contar desde la 
fecha de la notificación del acuerdo de adjudicación del 
suministro; garantía de tres meses, y con sujeción al pliego 
de condiciones económico-administrativas que rige dicha 
adquisición; siendo cargo el gasto total, de 338.550 pesetas 
al vigente presupuesto. ' 

39. Adquirir , mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, 91 pares de botas altas para la Policía Municipal 
al precio unitario de 2.800 pesetas, plazo de entrega d~ 
sesenta días, garantía de tres meses, y con sujeción al pliego 
de condiciones económico-administrativas que rige dicha 
adquisición; siendo cargo su importe total, de 254.800 pese· 
tas, al vigente presupuesto. 

40. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, 240 pares de manoplas para Motoristas de Poli­
cía Municipal, con arreglo al detalle que figura en el expe· 
diente, plazo de entrega de sesenta días, garantía de tres 
meses, y con sujeción al pliego de condiciones económico­
administrativas que rige dicha adquisición; siendo cargo 
su importe total, de 201.300 pesetas, al vigente presupuesto. 

41. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, diversas estanterías y otro mobiliario con destino 
al Departamento Tributario ; siendo cargo el gasto total, de 
102.589 pesetas, al vigente presupuesto. 

42. Adjudicar a Fábrica Española de Confecciones, 
Sociedad limitada, único licitador, en el precio de 730.~ 
pesetas, el concurso, convocado por acuerdo de esta C?ml­
sión, de 7 de enero último, para el suministro de 400 UnIfor­
mes de invierno para operarios del Servicio de Limpiezas. 

43. Conceder a don Celso García Domínguez la exen­
ción de pago de derechos de licencia de obras de llueva 
planta a realizar en la finca número 24 de la calle de Amare­
bieta de la Ciudad Satélite La Florida teniendo en cuenta 
que Ía misma está acogida a los benefici~s de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10. esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
Ley de Régimen Local. ~ _,' 1 de 

44.- Conceder a Espana, S. A, Compama N~clon.a de 
Seguros, la exención de pago de derechos de J¡cencI~ela_ 
obras de nueva planta, así como de la tasa de vallas, e~ , 
ción con la finca número 30 de la avenida del General t~' 
teniendo en cuenta que la misma está acogida ~ IOJ e~; 
ficios de la Ley de 3 de diciembre de 195~, sien Ocie la 
tanto, de aplicación lo establecido en el arttculo R29, '¡nen 
correspondiente -Ordenanza y en la vigente Ley de egi 
Lócal. · :. - . . . .. . .. .. . . ' 1 de 

,. . ·45, . . Conceder a · la Compañía Telefónica ~ac!O~as de 
España ·la exendóñ ' d-e pago de derechos d~ ltce?tclaen la 
obras y de la tasa de vallas, en relació1?- con ftnC~.sl ~o VI, 
calle de la Hacienda de Pavones, sin número,. po Ig~~ en el 
barrio de Moratalaz, teniendo en cuenta lo dlspues 
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==== lebrado entre el Estado y la citada Compañía, 
contrato ce tanto de aplicación 10 establecido en la corres­
siend?, rbrde~nza y en la vigente Ley de Régimen Local. 
pondl

en ~onceder a don Leandro Ibáñez ~artí~ez la boni-
~. di 90 por 100 en los derechos de hcencla de obras 

ficaclO
n 
d e vallas en relación con la finca número 10 de la 

y tas~ ~erpetua Díaz, teniendo en cuenta que la misma 
caJl,e e gida a los beneficios de la legislación de viviendas 
esta ac~ cción oficial, siendo, por tanto, de aplicación 10 
de Pblro :do en el artículo 29 de la correspondiente Orde-
esta eCl L d R" Lo 1 
nanza y en la vigente ey e ed~lmen 1 ca. " d 

47 Declarar, en once expe lentes, a exenclon e pago 
d l arbitrio de solares sin edificar. correspondiente. a ot~~s 
e ta fincas sitas en los emplazamientos que a contmuaClOn 

tan s 1" fctd se citan, teniendo endcu~n.ta qu.e as m~sm~ds estand~fie <l:, as 
na ordenación a mmlstratlva que unpl e su e I caClOn, 

p?r ~o por tanto de aplicación 10 establecido en la corres­
sle~di~nte Orden~nza y en el artículo 504-2 de la vigente 
Ley de Régimen Local:.. . 

A Inmobiliaria Barno de Bilbao, S. A, por las fmcas 
números 11 a 14 de la calle de Luis Ruiz. 

A doña Concepción García Pérez por una finca sin 
número de la calle de Molina. 

A don Luis Albarrán Arroyo por finca situada en la 
calle de Burriana, con vuelta a la de Bureta. 

A La Seda de Barcelona, S. A, por una finca sin número 
de la calle de Martín Machío. 

A don Eugenio García Jiménez por finca sita en la 
calle de Manuel Cavero, con vuelta a la de Arturo Soria 
y otra. . . 

A Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., por fmca sita 
en la calle de Leandro Hernández, con vuelta a la de Miguel 
Fleta. 

A Cadesa por finca sita en la calle de Jacinto Verda­
guer, con vuelta a la de Antonio de Leyva y otras. 

A Inmobiliaria Barrio de Bilbao, S. A, por la finca 
números 30 y 31 de la calle de Llanos Escudero. 

A doña Luisa Heras Pérez por una finca sin número 
de la calle del Espliego. 

A doña Sofía Rubiaño Muñoz por finca sita en la calle 
de la Abubilla, con vuelta al camino bajo de Palomeras. 

A don Domingo Alonso Redondo por una finca sin 
número de la calle de Ulises. 

48. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Presupuestos, de 8 del corriente mes, 
en la que se sanciona la modificación de la Ordenanza 
reguladora de los derechos y tasas por licencia de apertura 
de establecimientos, aprobada por e! Ayuntamiento Pleno 
en 23 de diciembre de 1975 acatar las modificaciones intro­
ducidas en su texto, y disponer su aplicación con efectos 
desde elIde enero último. 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 
por licencia de apertura de establecimientos 

t La exacción de derechos y tasas por licencia de aper­
dura de establecimientos, impuesta al amparo del aparta­
t o a) de~ artículo 434 y apartado 8.0 del artículo 440 del 
exto arttculado de la vigente Ley de Régimen Local se regul ' , 

ara por la presente Ordenanza: 

I. OBJETO DE LA EXACCION 

ción~tículo 1.0. Será objeto de esta exacción la presta­
Con ~.I0s serVicios técnicos y administrativos previos a la 
rne~~sl~n de las licencias de apertura de que, inexcusable­
en q:' an de estar provistos los establecimientos o locales 
dust/ l se desarrollen actividades de índole mercantil o in­
Se te:f ' comprendidas en cualquiera de los conceptos a que 

eren las tarifas de la licencia fiscal del impuesto in-
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dustrial y los establecimientos y locales en que, aun sin 
desarrollarse aquellas actividades, sirvan de auxilio o com­
plemento para las mismas, o tengan relación con ellas en 
forma que les proporcionen beneficios o aprovechamientos. 

Art. 2.° Se considerarán, por tanto, como locales in­
dependientes y expresamente comprendidos en la obligación 
de obtener licencia de apertura, entre otros: 

a) Los talleres de prótesis dental, aunque esta activi­
dad sea realizada por dentistas o estomatólogos en el mis­
mo domicilio o local donde ejerzan la profesión. 

b) Los establecimientos o locales situados en lugar 
distinto de los talleres o fábricas de que dependan y des­
tinados a la venta exclusiva de géneros o efectos proceden­
tes de los mismos, aunque tales establecimientos o locales 
estén exentos de pago de cuotas por licencia fiscal del im­
puesto industrial. 

e) Los depósitos de géneros o materiales correspon­
dientes a establecimientos principales radicantes en Madrid 
y provistos de licencia, con los que no se comuniquen; y 

d) Los depósitos de géneros o materiales correspon­
dientes a establecimientos que radiquen fuera de! término 
municipal. 

Art. 3.° A los efectos de esta exacción se considera­
rán como aperturas de establecimientos o locales que deben 
proveerse de licencia: 

a) Las primeras instalaciones. 
b) Los traslados de locales, salvo que respondan a una 

situación eventual de emergencia por causas de obras de 
mejora o reforma en los locales de origen, siempre que 
éstos se hallen provistos de la correspondiente licencia. 

e) Los traspasos, cambios de nombre y cambio de 
titular, sin variar la actividad que viniera desarrollándose. 

d) Las variaciones de nombre por razón social de 
Sociedades o Compañías, salvo que fueran ajenas a la volun­
de los interesados y vinieran impuestas por disposición de 
las autoridades competentes, o que, tratándose de Socie­
dades o Compañías no anónimas, estuvieren determinadas 
por fallecimiento de uno o más socios. 

e) Las variaciones de actividad, aunque no cambie el 
nombre, ni el titular, ni el local; y 

f) Las ampliaciones de actividad, presumiéndose su 
existencia siempre que se produzcan aumentos en tarifa 
o clase de licencia fiscal del impuesto industrial o en los 
alquileres, salvo que dichos aumentos se deban a reforma 
tributaria o de la legislación de alquileres. 

n. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 4.° La obligación de contribuir nacerá en el mo­
mento de formularse la solicitud de licencia, y recaerá sobre 
el titular del establecimiento o local. 

Art. 5.° Las solicitudes de licencia deberán formularse 
con anterioridad a la apertura o puesta en funcionamiento 
de los establecimientos, industrias o locales de que se trate, 
o, en su caso, dentro de los quince días siguientes al re­
querimiento que se haga a sus dueños o titulares, cuando 
debiendo estar provistos de licencia tales establecimientos, 
industrias o locales carezcan de ella por no haberse formu­
lado en tiempo oportuno la correspondiente solicitud. 

En caso de desatanderse e! requerimiento a que e! ante­
rior párrafo se refiere, y no formularse, consiguientemente, 
la solicitud de licencia, se procederá al cierre del estableci­
miento o local afectado por el requerimiento hasta que se 
formule la expresada solicitud. 

III. TRAMIT ACION y EFECTOS DE LAS LICENCIAS 

Art. 6.° 1. Las solicitudes de licencia de apertura se 
presentarán en el Registro de Industrias en e! modelo de 
declaración que se les facilitará por la Administración muni­
cipal, y deberán ir acompañadas de los documentos justifica-
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tivos de aquellas circunstancias que hubieren de servir de 
base a la liquidación, así como de aquellos otros necesarios 
para tramitar el expediente de concesión de la licencia con 
arreglo al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, disposiciones complementarias y Or­
denanzas municipales. 

2. En el caso de solicitud de licencia de apertura de 
un establecimiento en el que vayan a desarrollarse activi­
dades inocuas, es decir, exentas de ser calificadas según 
dicho Reglamento, se practicará una liquidación provisional, 
que deberá ser satisfecha en el mismo acto de concedérsele 
la licencia provisional. 

3. Los derechos correspondientes a las licencias de 
apertura de actividades sujetas a calificación, se abonarán 
una vez concluida la tramitación del expediente instruido, 
previa liquidación de la Sección de Rentas y Exacciones. 

Art. 7.° 1. La entrega de cualquier licencia de aper­
tura a los interesados exigirá que se haya formulado por 
éstos la declaración de alta ' en la matrícula del arbitrio de 
radicación. 

2. Dicha alta producirá efectos inmediatos si se trata 
de actividades inocuas, quedando, por el contrario, demo­
rados sus efectos en las calificadas hasta haber transcurrido 
un plazo de tres meses desde la fecha de concesión de la 
licencia, salvo que se haya iniciado el ejercicio de la acti­
vidad antes o después del indicado plazo; en este último 
supuesto deberá acreditarse por los interesados la causa 
determinante de la imposibilidad de haber iniciado dicho 
ejercicio o, en su caso, la renuncia a la solicitud de licencia. 

Art. 8.° El pago de los derechos por licencia de aper­
tura no supondrá en caso alguno legalización del ejercicio 
de la actividad; dicho ejercicio estará siempre subordinado 
al cumplimiento de todas las condiciones y requisitos téc­
nicos que la Administración imponga. 

Art. 9.° Los interesados en la concesión de una licencia 
de apertura podrán presentar, previa a la petición de ésta, 
una solicitud de consulta sobre emplazamiento, requisitos 
o límites que precise el ejercicio de determinada actividad, 
según las características por ellos señaladas, que será eva­
cuada dentro del plazo máximo de quince días. La solici­
tud de consulta deberá reintegrarse con un sello municipal 
de 300 pesetas. 

Art. 10. 1. Cuando se produzca acuerdo denegato­
rio de la licencia solicitada, los derechos a satisfacer por 
aplicación de esta Ordenanza se reducirán a la cuantía que, 
para las consultas, fija el artículo anterior. 

2. Será, sin embargo, exigible el pago de la totalidad 
de derechos, y no procederá devolución alguna, en cual­
quiera de los siguientes casos: 

a) . Que el establecimiento o local haya estado funcio­
nando con anterioridad. 

b) Que la denegación de la licencia se funde en no 
haberse adoptado las medidas correctoras de carácter téc­
nico que se hubieren fijado; y 

e) Que se hubiere incumplido la orden de cierre den­
tro del plazo impuesto. 

Art. 11. 1. Hasta la fecha en que se adopte el acuer­
do municipal sobre la concesión de la licencia, los intere­
sados podrán renunciar expresamente a ésta, quedando 
entonces reducidos los derechos liquidables al 20 por 100 
de lo que correspondería de haberse concluido el expedien­
te instruido con tal finalidad, respetando, como mínimo, 
para dicha reducción la misma cuantía fijada en los dos 
artículos anteriores. 

2. Sin embargo, no procederá reducción .alguna si en 
el trámite del expediente ya se hubieran fijado las medidas 
correctoras de carácter técnico requeridas para el funciona­
miento, o si ya se hubiere llevado a cabo con anterioridad 
la apertura del establecimiento o local. 
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Art. 12. 1. Se considerarán caducadas las lice ' 
y los derechos satisfechos por ellas si, después de conced~~as 
transcurren más de tr~s ~eses sin haberse producid~ r 
apertura de los estableCImIentos o locales, o si despue' da 
b· , ' s e a lertos estos, se cerrasen nuevamente o estuvieran dad 

de baja en el impuesto industrial por un período de ~s seIS meses. 
2. Se podrá ampliar, sin embargo, este período de 

ducidad en los casos de fuerza mayor y en los de las lic ca­
cias de apertura a que se refiere el artículo 22-3 del Reg~n­
mento de Servicios de las Corporaciones Locales, fijándo:~ 
el plazo para cada cas? concreto! de acuerd.o con los supues_ 
tos planteados o la Importancia de las lnstalaciones qu 
requiera la actividad a desarrollar. e 

IV. REGLAS DE LIQUIDACION 

Art. 13. Los derechos se liquidarán con arreglo a la 
Ordenanza que esté en vigor el día que se formule la 
solicitud de licencia de apertura. 

Art. 14. Las liquidaciones deberán ajustarse a las si. 
guientes reglas: 

Primera. Cuando se fijen expresamente en la Orde­
nanza tarifas, bases, cuotas o reglas especiales determinadas 
se liquidarán los derechos con arreglo a ellas, salvo lo pre­
venido en la regla tercera de este mismo artículo. 

Segunda. Cuando no se fijen expresamente en la Orde­
nanza tarifas, bases, cuotas o reglas especiales determinadas 
se liquidarán los derechos tomando por base la cuota de 
tarifa fijada para la licencia fiscal del impuesto industrial, 
salvo también lo prevenido en la regla tercera de este mismo 
artículo. 

Tercera. Las cuotas resultantes de la aplicación de las 
dos anteriores reglas no podrán ser, en ningún caso, inferio­
res al 15 por 100 del alquiler anual satisfecho por el local 
o locales objeto de la licencia, o de la renta catastrada 
correspondiente a los mismos, en caso de no satisfacerse 
alquiler, ni al 5 por 100 de la cantidad que, en su caso, se 
abone en concepto de precio por el traspaso de los locales 
o negocios. 

Si el contrato de arrendamiento establece diferentes 
alquileres para períodos distintos se tomará por base, a efec­
tos de aplicación de esta regla, el alquiler mayor, aunque 
correspop.da a períodos anteriores o posteriores al en que 
se formule la solicitud de la licencia. 

Cuarta. Cuando no se tribute por cuota de licencia 
fiscal del impuesto industrial, ya porque no se hubiere pro­
ducido el alta en su matrícula, ya porque se tribute n!e­
diante otro sistema o modalidad, deberá estarse, para fijar 
la cuota, a los signos referidos en la base 13 del Decreto­
Ley de 11 de mayo de 1926, en el Decreto 2,361/1~, 
de 15 de diciembre, yen las disposiciones complementanas 
de ambos. 

Quinta. Para los casos de ampliación de acti~idade: 
a que se refiere el apartado f) del artículo 3,°, Y sle~pr 
que la actividad ampliada esté incluida dentro del rmsmo 

grupo que las que venían realizándose, se liquidarán los 
derechos tomando por base la diferencia entre los q~e 
corresponderían a la licencia anterior, con arreglo a lal,ta~l, a 
contributiva actual y los correspondiente a la amp laclOn 

habida. , ber 
Sexta, Los establecimientos que, despues ~e h~_ 

obtenido licencia por ampliación, desciendan de tanfa o , !lIO 

bien de epígrafe sin variar de sección dentro ,del ~IS re 
grupo, no necesitarán proveerse de nueva licenCIa, J~e~Pen 
y cuando conserven en uno y otro caso, Y en t,o n la 
parte, los mismos elementos tributarios comprendIdOS e 
licencia primitiva. l Con-

Séptima, En el caso de que una vez acordada a 
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., e licencia varíen los esta~leci~iento~ de tarifa. ,de 

ees!O~ d . 1 del impuesto industnal, SIn vanar de seCClOn, 
. Cla ftsca l' r' been t o epígrafe o cuota de case supenor, se IqUl-
y pasen a ~ :echos que correspondan a la diferencia entre 
darán los e t 

otro epígrafe o cuo a. ., 
uno Y Tratándose de locales en que se ejerzan mas 

Octava. rcio o industria y, por tanto, estén sujetos al 
de undcome l'as cuotas y consiguientemente, de distintos 

go e var "b l' 'd pa d apertura se tomara como ase para lqm ar 
derechos d e todas la; cuotas que se satisfagan, deducidas 
la suma d~s en la forma establecida por la Hacienda del o recarga 
E tado en estos casos. 

s Sin embargo, cuand~ el ejercicio .de más de un comer­
. . d'ustria se reahce en un mIsmo local, pero por 
C~Ot~:~s titulares, estará obligado cada uno d.e ésto.s 
dls rse independientemente de la correspondIente h-
a provee , d h d . se liquidaran los erec os que por ca a una 
cenCla, y ., d d' 1 d d t t 
correspondan; procedlen ose e ~gu~, ~o o ~uan o ~e r~.e 
de establecimientos en los qlue'd~Jerc~e? ose ,os 0t mas

l 
afc 1-

'd des esté limitado por as lSposlclOnes vlgen es a un­
V! a ml!ento de alguna o algunas de ellas, solamente en 
Clona . , d d t" 
días festivos, así como tamb~en cuan

d 
o sl~ tra~e ~ ac lVl-

dades para las que procedena c~~ce er lcenClas e ~pe~­
tura con diferente plazo de duraclOn, en cuyo caso se hqUl­
darán independientemente los derechos que correspondan 
por cada una, y se. expedirán también independientemente 
las licencias respectlvas. 

Novena. Tratándose de establecimientos en que se 
ejerzan industrias cuya tributación a la Hacienda del Esta­
do tenga por base el consumo de caballos de, vapor. se 
tomará como cuota de licencia fiscal del impuesto Industnal, 
que ha de servir de base para fijar la corres?~ndi~n~e a los 
derechos de licencia de apertura, la cuota ÍlJa mInlffia del 
Tesoro, más la cuota correspondiente a los caballos de 
vapor nominales, o fracción de ellos instalados en la indus­
tria, o a los elementos de trabajo que se aprecien para la 
licencia fiscal del impuesto industrial. 

Décima. 1. Cuando antes de iniciarse la actividad 
correspondiente a los fines que se persiguen, al crearse, las 
Sociedades o Compañías mercantiles necesiten designar un 
domicilio a los solos efectos previstos por el Código de 
Comercio de señalarlo en la escritura pública de constitu­
ción, deberá hacerse constar el carácter provisional de ese 
domicilio al formular la solicitud de licencia de apertura 
de local social, tarifada en el epígrafe 9.0 del artículo 22 
de esta Ordenanza, para que las cuotas que por esta licen­
cia satisfagan puedan deducirse en la liquidación que se 
habrá de practicar por la nueva licencia de apertura de que 
habrá de proveerse antes de iniciarse su correspondiente 
actividad; haciéndose igualmente esta deducción, aunque 
~I establecimiento o local se le fije domicilio distinto del 
fIgurado en la primera solicitud de licencia. 

2. De modo análogo al ilnterior, cuando se proceda 
~ la apertura provisional de sucursales y agencias urbanas 
e los Bancos, con motivo de la adjudicación efectuada 

por el Banco de España, a tenor de 10 prevenido en el De­
~reto 1.312/1963, de 5 de junio, y disposiciones concordan­
des, te deducirán los derechos satisfechos por dicha apertura 
e os que proceda liquidar por la del local que se instale 

cp
on 

carácter definitivo en sustitución del provisional, pero 
ara ello ,. di b ha l' sol' . sera 1U spensa le cer constar en a pnmera 
h~~IÍU~ la circunstancia de provisionalidad y acreditar el 
I\,~ o e la adjudicación efectuada por el Banco de Es­
I"'lla . 

las D~décirna, 1. A los efectos de fijación de las tarifas 
caleca ;s del término municipal se clasificarán en nueve gonas. 

ren~ Dlichas categorías estarán en función de los dife­
s va ores unitarios por metro cuadrado que, para cada 
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calle o polígono, consigne el Indice Municipal de Valores 
correspondiente al último trienio anterior, agrupados del 
modo que indica la siguiente escala: 

GRUPO DE VALORES UNITARIOS DEL INDICE Categorias 

Más de 26.200 pesetas el metro cuadrado .................. p 
De 18.601 a 26.200 pesetas el metro cuadrado ..... ... ... 2.a 
De 11.001 a 18.600 3.a 

De 6.001 a 11.000 4.a 
De 4.401 a 6.000 s.a 
De 3.801 a 4.400 6.:1 
De 2.001 a 3.800 7.a 

De 901 a 2.000 8.a 
Hasta 900 pesetas el metro cuadrado ... .. ...... .... ......... 9.a 

3. Cuando en el Indice Municipal de Valores corres­
pondiente a alguno de los sucesivos trienios se pr~duj.ese 
un aumento de carácter general en los valores umtanos, 
podrá sustituirse la escala del número anterior por la que 
proporcionalmente corresponda a dicho aum<?nto gener.al, 
pero la variación de escala no podrá detenrunar cambIOS 
de las categorías de las calles o polígonos, excepto cuando 
determinados valores unitarios hayan sufrido, singular­
mente aumentos en porcentaje superior al del aumento de 
caráct~r general, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en 
el párrafo 5 de este artículo. 

4. Sin perjuicio de las determinaciones que puedan 
hacerse con arreglo a otros factores, se considerará siem­
pre como aumento de carácter general, en el grado de 
porcentaje que resulte, la elevación de aquellos valores 
unitarios del Indice que alcancen el límite más alto del 
mismo. 

5. En el supuesto de que el porcentaje del aumento de 
determinados valores unitarios, fijados singularmente en 
el I ndice para las respectivas calles o polígonos, excediese 
del porcentaje del aumento de carácter general, podrá com­
putarse el exceso re~;ultante, en el cálculo que se realice 
para determinar, si, como consecuencia del nuevo ,valor 
unitario asignado, ha de comprenderse la calle o pohgono 
en alguna categoría superior de la escala. 

6. Conforme a 10 establecido en las propias reglas de 
aplicación del Indice Municipal de Valores) cuando algu­
nas calles no aparezcan expresamente reseñadas en las rela­
ciones de dicho Indice) procederá asignarles el mismo valor 
unitario que tenga fijado la calle más próxima, a tenor 
del informe que a este respecto emitan los Servicios Téc­
nicos de Valoración del Ayuntamiento. 

V. TARIFAS 

TARIFA GENERAL 

Art. 15. Excepto que en esta Ordenanza se fijen ex­
presamente tarifas especiales, bases, reglas o cuotas deter­
minadas, y dejando a salvo lo consignado en las reglas pri­
mera y tercera del artículo anterior, se establece de modo 
general que las cuotas exigibles por' derechos de licencia 
de apertura de establecimientos o industrias inocuas se fija­
rán en base a un porcentaje de la cuota anual de la tarifa 
de la licencia fiscal del impuesto industrial que corres­
ponda a la actividad a desarrollar en el local, estableci­
miento o industria de que se trate, que variará según la 
categoría de la calle donde esté ubicado, de acuerdo con 
la siguiente escala: 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

l." Y 2." 3." Y 4." S." y 6." 7." 8." 9." 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

Porcentaje de la 
cuota por 100. 250 225 200 175 150 125 
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T ARIFA ESPECIAL A 

Art. 16. 1. Como primera excepción a la norma ge­
neral contenida en el artículo anterior, y dejando a salvo 
lo consignado en la regla tercera del artículo 14, se fijan 
expresamente las cuotas por derechos de licencia de aper­
tura correspondientes a los locales destinados a depósitos 
de géneros o materiales que no se comuniquen con el esta­
blecimiento principal provisto de licencia, y la de los locales 
o establecimientos situados en lugar distinto de los talleres 
o fábricas de que dependan, comprendidos, respectivamente, 
en los apartados e) y b) del artículo 2.0 de esta Ordenanza. 

2. Dichas cuotas serán equivalentes en su cuantía al 25 
y al 50 por 100, respectivamente, de las cuotas que por 
apertura correspondan de acuerdo con el artículo 15, to­
mando como base la licencia fiscal del establecimiento prin­
cipal y la categoría de la calle donde esté situado el depó­
sito, establecimiento o local para el que se solicita la 
apertura. ' 

TARIFA ESPECIAL B 

Art. 17. Quedan sujetos a esta tarifa las licencias de 
apertura de todos los establecimientos o locales sometidos 
a las prescripciones del Reglamento de Actividades Moles­
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas; es decir, aquellas 
calificadas de acuerdo con 10 establecido en el artículo 3.0 

de dicho Reglamento. 
A los efectos de fijación de las cuotas correspondientes 

a la exacción regulada por esta Ordenanza, estas activida­
des se clasificarán, de acuerdo con las Ordenanzas munici­
pales sobre Uso del Suelo y Edificación, según la califica­
ción de permitida, permitida con limitaciones o prohibida 
que le otorga la Ordenanza aplicable a la zona de empla­
zamiento. 

Art. 18. Dejando a salvo 10 consignado en la regla 
tercera del artículo 14 de esta Ordenanza, las cuotas exi­
gibles se fijarán aplicando a la cuota que resultaría de 
acuerdo con las normas del artículo 15 de esta Ordenanza 
los siguientes porcentajes: 

Actividad excepcional· 
mente autorizada 

El 600 por 100 

Actividad permitida 
con limitaciones 

El 200 por 100 

TARIFA ESPECIAL e 

Actividad permitida 

El 150 por 100 

Art. 19. Para las Sociedades o Compañías producto-' 
ras, transformadoras o vendedoras de energía eléctrica es­
tablecidas en Madrid se fijan como cuotas correspondientes 
a los derechos por licencia de apertura de industrias, dejando 
a salvo lo consignado en la regla tercera del artículo 14 de 
esta Ordenanza, las que resulten sobre la base de kilovatios, 
con arreglo a la siguiente escala: 

Hasta 100 kv.-a., SO ptas. por kv.-a. 
Por las que excedan de 100 hasta 500 kv.-a., 45 ptas. por kv.-a. 
Por las que excedan de 500 hasta 1.000 kv.-a., 40 ptas. por kv.-a. 
Por las que excedan de 1.000 hasta 5.000 kv.-a., 30 ptas. por kv.-a. 
Por las que excedan de 5.000 hasta 10.000 kv.-a., 20 ptas. por kv.-a. 
Por las que excedan de 10.000 hasta 20.000 kv.-a., 12 ptas. por kv.-a. 
Por las que excedan de 20.000 hasta 30.000 kv.-a., 7 ptas. por kv.-a. 
Por las que excedan de 30.000 hasta 40.000 kv.-a., S ptas. por kv.-a. 
Por las que excedan de 40.000 hasta 50.000 kv.-a., 3 ptas. por kv.-a. 
Por las que excedan de 50.000 kv.-a., una peseta por kv.-a. 

Para la determinación de los kilovatios se tomará un 
factor de potencia igual a 0,8, siguiendo la norma estable­
cida para la aplicación de tarifas de la licencia fiscal del 
impuesto industrial. 

Art. 20. Cuando los elementos instalados sean trans­
formadores estáticos para transformar y vender la energía 
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==== procedente de otro establecimiento situado dentro del t' 
mino municipal de Madrid y provisto de licencia de er­
tura, se fijarán las cuotas señaladas en la escala de la ar r-
anterior, con una reducción del 50 por 100. ase 

TARIFA ESPECIAL D 

Art. 21. A las entidades productoras de gas para 
distribución como servicio público y particular sea e sU¡ 
f I f d d · , , . ' ua uere a orma e pro UCC10n y sus caractenshcas propi 
se les fijan como cuotas correspondientes a los derechos~' 
licencia de apertura de sus industrias, dejando a salvo Ir 
consignado en la base tercera del artículo 14 de esta Orde~ 
nanza, las que resulten sobre la base de los metros cúbico 
de gas producidos diariamente en la instalación objeto d s 
la licencia; con arreglo a la siguiente escala : e 

Baterías de destilación de hulla o producción de gas de 
agua carburada. 

Metro cúbico 

Pesetas 

Hasta 1.000 metros cúbicos diarios ... .. .... ... ... .. .. .. .. .. .. 7 
Por los. q~e excedan de 1.000 hasta 4.000 metros cúbi-

cos diarIOS .. .. ... ........ .. ........................... ... .. .... .. .. 6 
Pox: los que. excedan de 4.000 hasta 10.000 metros cú-

biCOS diariOS ........ . .. . ...... ........... .. ............ .. ........ .. 
Pox: los que. excedan de 10.000 hasta 20.000 metros cú-

biCOS diariOS ...... .. .. .. ...... .. ............ ... ................... . 4 
Pox: los que. excedan de 20.000 hasta 50.000 metros cú-

biCOS diariOS ......... .. .. .. .. .... .... .... .... .. .. .. ..... .. ........ . 3 
Por, l?s qu~ ~cedan de 50.000 hasta 100.000 metros 

cublcos diariOS .......... .. ............ .. ......................... 2 
Por, l?s que. e~cedan de 100.000 hasta 200.000 metros 

cublcos diariOS ......... .. .. .... ...... ... .......... .. ...... .. .. ... 1,50 
Por los que excedan de ZOO.OOO metros cúbicos diarios. 1 

TARIFA ESPECIAL E 

Art. 22. 1. Quedan sujetos a esta tarifa con las cuo­
tas que se indican, dejando a salvo lo consignado en la 
regla tercera del artículo 14 de esta Ordenanza, las licen­
cias de apertura de los establecimientos o locales en que 
se desarrolle la actividad comprendida en alguno de los 
siguientes epígrafes: 

Epígrafe 1.0 a) Bancos, banqueros, casas de Banca 
y Empresas de servicios públicos, exceptuados los de .elec· 
tricidad y gas, por sus establecimientos centrales radican' 
tes en Madrid. 

Se les asignan las cuotas que figuran en la siguiente 
escala, proporcionadas al capital total desembolsado por 
unos y otras: 

Hasta 10 millones de pesetas de capital desembolsado 
y reservas .... ..... .... ......... ..... .. ...... . .. . .. ............. : .. . 

De más de 10 hasta 25 millones de pesetas de caplÍal 
desembolsado y reservas .. .... .. .. .. .. .......... .. .. .. ... ..... . 

De más de 25 hasta 50 millones de pesetas de capital 
desembolsado y reservas .... .. .. .... ...... ....... ... .. ........ . 

De más de 50 hasta 100 millones de pesetas de capital 
desembolsado y reservas .. .. ........ .... .... ... .... ..... .. ... :. 

De más de 100 hasta 200 millones de pesetas de capi-
tal desembolsado y reservas ... .. ... ............... ... ..... :. 

De más de 200 hasta 600 millones de pesetas de capI-
tal desembolsado y reservas ...... ....... ...... .. ..... .. .... . 

De más de 600 hasta 1.000 millones de pesetas de ca· 
pital desembolsado y reservas ...... ..... . . . ... .. .......... . 

De más de 1.000 hasta 1.500 millones de pesetas de ca-
pital desembolsado y reservas .. ..... ...... ............... .. 

De más de 1.500 hasta 2.000 millones de pesetas de ca-
pital desembolsado y reservas .. ....................... .... . 

De más de 2.000 millones de pesetas de capital desem-
bolsado y reservas .... ............ ...... .. .. ... . ............. .. .. 

Escala 
de cuotas 

Peseta' 

50.000 

100.000 

150.000 

200.000 

250.000 

375.000 

500.000 

625.000 

750.000 

875.000 
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~ 
b) Sucursales, agencias, instalaciones o dependencias 
B oS banqueros o casas de Banca cuyo establecimiento 

de anlcra~lique en Madrid o fuera de Madrid: 
centra , d . S les asignara el SO por 100 e las cuotas que fIguran 

1 e escala del apartado anterior, proporcionadas al capi­:1 ~otal desembolsado por la casa central de la entidad 
sona de que dependan. 

o pe) Sociedades o Compañías de Seguros o Reaseguros 
~ma fija establecidas en Madrid, y las sucursales y agen­

a. pn
de dichas Sociedades o Compañías cuyas casas centra­

faSradiquen fuera de Madrid: 
es Se les asigna el SO por 100 de las cuotas que figuran 

la escala del apartado a) de este mismo epígrafe, pro­
~rcionadas al capital t~tal desembolsado por la casa central. 

Si radica en MadrId la casa central de la que depen­
dan las sucursales o agencias a que se refiere el párrafo 
anterior se asigna a éstas el 2'5 por 100 de las cuotas que 
figuran ~n la escala ~~1 aparta~o a) de este mismo epígrafe, 
proporcionadas tambIen al capItal desembolsado por la casa 
central. 

Epígrafe 2.° Sociedades de crédito, capitaliza­
ción y ahorro, salvo que les correspondiese 
cuota mayor con arreglo a otros epígrafes 

Cuotas 

Pesetas 

o tarifas de esta Ordenanza .... . ............. ... 25.000 

Epígrafe 3.° Sociedades cooperativas no exen­
tas de tributar a la Hacienda del Estado, 
y salvo que les correspondiese cuota mayor 
con arreglo a otros epígrafes o tarifas de esta 
Ordenanza ....................................... . .. 12.500 

Epígrafe 4.° Sociedades de asistencia médico­
farmacéutica, enterramiento, etc., exceptuán­
~o.se l~,s declaradas benéficas, previa su jus-
hflcaclOn ... .. . ... ......... .... ......... .............. 4.250 

Epígrafe 5.° Sociedades mutuas de seguros 
constituidas con el exclusivo objeto del am­
paro y garantía de los obreros, frutos, gana­
dos, etc., previa justificación de los extremos 
indicados mediante la presentación de sus 
Estatutos .... ....... . ..... ... . ............... . ....... 4.250 

Epíg~afe ?o Sociedades mutuas de seguros de 
VIda, mcendios, automóviles, etc. .. ... .... . .... 12.500 

Epígrafe 1.0 Exposición de artículos cuya venta 
se realice en establecimiento distinto provisto de 
licencia de apertura ..................................... .. 

Epígrafe 2.° Despacho de localidades de espectácu­
los instalados en lugar distinto al en que se cele-
bren éstos ................................................... .. 

Epígrafe 3.° Despacho de billetes para líneas de 
viajeros, aunque estén instalados dentro de otro 
establecimiento provisto de la correspondiente li-
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Epígrafe 7.° Oficinas de contratistas, subcon­
tratistas, arrendatarios y destajistas de obras, 

Cuotas 

Pesetas 

servicios y suministros .. ........ ............ ..... 15.000 

Epígrafe 8.° Oficinas que sin desarrollarse en 
ellas ninguna actividad sujeta a tributación 
a la Hacienda del Estado estén dedicadas al 
despacho de asuntos administrativos, técni­
cos, de relación o enlace con organismos ofi-
ciales . ...... ..... ... ...... ...... ....... .... ........ ... 7.500 

Epígrafe 9.° Locales destinados a domicilio 
social y reuniones de Consejos de Adminis­
tración de Compañías mercantiles, se ejer­
zan o no en ellos actividades sujetas a tribu­
tación a la Hacienda del Estado. 
a) Hasta cinco millones de pesetas de capi-

tal social escriturado ........... ... ...... ... 7.500 
b) De más de cinco hasta 10 millones de 

pesetas de capital social escriturado ... 15.000 
e) De más de 10 hasta 25 millones de pese-

tas de capital social escriturado.. . ...... 22.500 
d) De más de 25 hasta SO millones de pese-

tas de capital social escriturado ......... 30.000 
e) De más de 50 millones de pesetas de 

capital social escriturado.................. 3-7.500 

Debe tenerse en cuenta en la aplicación de este epígrafe 
la deducción que ha de hacerse cuando, por el carácter pro­
visional de las liquidaciones, ha de aplicarse la regla décima 
del artículo 14 de esta Ordenanza. 

2. A los efectos de aplicación de esta tarifa se con­
siderarán como oficinas los locales, departamentos, habita­
ciones, etc., situados dentro de la vivienda familiar o fuera 
de ella cuando para el ejercicio de la correspondiente acti­
vidad se disponga en ellos de instalación adecuada a aquel 
concepto, horario de trabajo y empleados. 

TARIFA ESPECIAL F 

Art. 23. Quedan sujetas a esta tarifa con las cuotas 
que se indican, dejando a salvo lo consignado en la regla 
tercera del artículo 14 de esta Ordenanza, las licencias de 
apertura de los establecimientos o locales comprendidos 
en alguno de estos epígrafes: 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

t." y 2." 3." y 4." 5." y 6." 7." 8." 9." 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 'k'esetas 

6.500 5.900 5.300 4.700 4.100 3.500 

4.000 3.500 3.000 2.500 2.000 1.500 

cencia de apertura. Por cada línea .................. 5.000 4.400 3.800 3.200 2.600 2.000 

Epígrafe 4.° Almacenes o depÓsitos temporales 
destinados en determinadas épocas del año a la 
conservación de fruta hasta su madurez. Licencia 
anual ............................................................ 1.250 1.150 1.050 900 850 750 

Epígrafe 5.° Oínicas de urgencia donde se preste 
asistencia facultativa retribuida ... .. .. ........ ........ 4.000 3.800 3.600 3.400 

Epígrafe 6.° Clínicas de estética y belleza :. .. ..... 12.500 11.200 9.900 8.600 

3.200 

7.300 

3.000 

6.000 
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Epígrafe 7.° Plaza de toros .. ......... .... .... .... ... ... .... .. 
Epígrafe 8.° Campos de fútbol: 
Los llamados de Primera División ... .. .. ..... .. .... ........ . 
Idem íd. de Segunda División .. ....... .. .. ...... ...... ....... . 
Idem íd. de Tercera División ....... .... .. .... ...... .... .. .. .. 
Idem íd. de menor categoría que los anteriores .... .. .. 
Epígrafe 9.° Campos, pistas o locales destinados con 

carácter permanente a otros espectáculos deportivos 
no comprendidos en anteriores epígrafes .. ........ .. .. 

Epígrafe 10. Los mismos del epígrafe anterior, esta­
blecidos con carácter circunstancial y de temporada. 
Licencia anual ... ..... ...... .... ........ .. .......... .. ... .... ... . 

Cuotas 
indistintas 

Pesetas 

100.000 

180.000 
37.000 
25.000 
12.500 

37.500 

5.000 

Tratándose de espectáculos a los que se refieren los 
epígrafes 7.° a 10, ambos inclusive, las licencias de apertura 
de los lugares en que se celebren conservarán su validez 
aunque cambien las Empresas organizadoras o explotadoras 
de tales espectáculos, siempre que el cambio no implique 
arriendo, traspaso o transmisión de los edificios o locales. 

VI. EXENCIONES Y BONIFICACIONES 

Art. 24. Además de las previstas en las Leyes y dispo­
siciones del Estado, se concederán exenciones de pago de 
derechos, sin perjuicio de la obligación de proveerse de la 
licencia de apertura, en los siguientes casos y con las con­
diciones que se indican en el artículo 25 : 

a) Los establecimientos o locales que se destinen al ejer­
cicio de profesiones, industrias y oficios comprendidos en la 
tabla de exenciones que no precisan acuerdo expreso de la 
Administración, conforme a la Orden ministerial de 15 de 
diciembre de 1960, salvo que en las tarifas especiales de esta 
Ordenanza se les asignen cuotas especiales determinadas. 

b) Los depósitos de géneros o artículos que se comu­
niquen interiormente con sus respectivos establecimientos, 
o correspondan a unos y otros de la misma entrada, siempre 
que dichos establecimientos estén provistos de licencia de 
apertura. 

e) Las cocheras destinadas a la guarda de vehículos 
con taxímetro que estén al servicio público. 

d) Los traslados determinados por expropiación, de­
rribo forzoso, declaración de ruina, hundimiento, incendio 
o desahucio no originado por falta de pago de alquileres, 
y los que se verifiquen en cumplimiento de órdenes y dispo­
siciones oficiales. 

e) Los laboratorios anejos a farmacias en los que se 
elaboren medicamentos para su despacho por menor en 
aquéllas, o en los que se practiquen análisis para el diagnós­
tico de enfermedades; y 

f) Los locales destinados a la guarda de útiles de tra­
bajo o de artículos sobrantes de la venta en ambulancia. 

Art. 25. Las solicitudes de exención de pago de de­
rechos de las licencias de apertura se formularán por sepa­
rado, mediante instancia debidamente reintegrada, y acom­
pañada de los justificantes que acrediten la causa en que se 
funden, y serán presentados en el Registro General. 

Art. 26. Se bonificará en un 50 por 100, con las con­
diciones que se indican en la base siguiente, las cuotas resul­
tantes de la aplicación de las tarifas de esta Ordenanza. 

a) Cuando la obligación de pJoveerse de licencia de 
apertura esté originada por traspasos y cambi,os de nombre 
o cambios de titular sin variar la actividad qu~ vinieran 
desarrollándose, o por variaciones de nombre o razón social 
de 'Sociedadeso Compañías a que se refieren, respectiva­
mente, los apartados e) y d) del artículo 3.° de esta Orde­
nanza, siempre que en cualquiera de los referidos casos no 
medie precio por traspaso de los locales de negocio, lo que 
se acreditará por los medios indicados en la Ley de Arren-
damientos Urbanos; y . 
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b) Cuando se trate de traslados de establecim' 
o locales desde zonas en que no correspondan su installe~~os 
aunque esté permitida o tolerada a aquellas otras zon aCIOo, 
se .c.onsideren c?~? propiament~ adecuadas para tal ~ qUe 
laclOn, pero refmendose exclusIvamente la bonificaci' sta. 
valor y alcance de la licencia que tuvieran. on al 

Art. 27. Se bonificarán en un 90 por 100 con 1 
condiciones que se indican en la base siguiente l~ cu ~s 
resultantes de la aplicación de las tarifas de esta Orden o s 

d d · . anza cuan o se trate e suceSlOnes o ceSlOnes entre cóny , 
y entre ascendientes y descendientes, bien fueran consanug~S 
neos o afines. gul-

Art. 28. Serán requisitos necesarios para que pued 
concederse cualquier clase de exención o bonificación en e~ 
pago de derechos: 

Primero. Que se solicite dentro de un año contado 
a partir de la fecha en que se produzca la causa det~rminant 
de la exención o bonificación; advirtiéndose que en lo~ 
casos de sucesión hereditaria, se considerará como fecha de 
la causa determinante la del óbito. 

Segundo. Que, en los casos de sucesión, se hubiera 
expedido licencia de apertura a nombre del antecesor en el 
ejercicio de la actividad de que se trate, o se hubieran satis­
fecho por el mismo los derechos provisionales, o se hubiera 
solicitado en tiempo hábil, también por él, la exención para 
el pago de los mismos; y 

Tercero. Que, también en los casos de sucesión, se 
acredite la continuidad en el ejercicio de la actividad de que 
se trate, por medio de alta y baja simultánea en el impuesto 
industrial, en el mismo semestre o en el consecutivo. 

VII. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art 29. En todo 10 relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como en las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las 
normas del capítulo VI del título JI de la Ley General 
Tributaria, de conformidad con lo establecido en el artícu­
lo 127 del Reglamento de Hacienda M unicipal de Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde el 1 de enero de 1976, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

49. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Presupuestos, de 8 del corriente mes, 
en la que se sanciona la modificación de la Ordenanza regu­
ladora de los derechos y tasas por aprovechamiento del 
Servicio de Extinción de Incendios, aprobada por el Ayun­
tamiento Pleno en 23 de diciembre de 1975, y disponer su 
aplicación con efectos desde el 1 de enero último. 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 
por aprovechamiento del Servicio de Extinción 

de Incendios 

La exacción de los derechos y tasas por aprov:chamient~ 
del Servicio de Extinción de Incendios, estableCida a~ ~I 
paro de la autorización concedida por el apartado 1, er 
artículo 440 de la Ley de Régimen Local, se regulara po 
la siguiente Ord~nanza: 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo l.0 Es objeto de la exacción el aprovecha­
miento del S~rvicio de Extinción de Incendios. 

n. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 2.° ' La obligación de contribuir nace con la p~; 
tación del servicio con aprovechamiento, entendiéndos~ene_ 
tal el que se realiza a instancia de parte o redunda en 
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.' ue no sea general, bastando para que aquella nazca 
fictO. q le salida del Parque o puesto del Servicio contra 
la slm/os a solicitud del interesado o de otra persona' por 
rncen ~rg~ o delegación, o a haberse iniciado, en cualquier 
sU enc la prestación del servicio, aunque no haya mediado 
forma, di' d llamamiento por parte .e mteresa o. 

Art. 3.° Están obhgados al pago de. los der~c.hos las 
tidades, organismos o personas que hubieren sohcttado el 

en 'CI'O y en todo caso, aquellos sobre los que redunden 
serVI, b f" di' h b' fcularmente los ene IClOS e mismo, aunque no u le-
parJs1'do autores de la llamada, comprendiéndose entre 
ren 1 d - . '1' . d dichos beneficiados os ~enos, mqUl mos o emp~e~ar.lOs e 
las fincas siniestra.das, Y slend~ responsables ~ubsl?tanos del 
pago los pro~ietanos o Comuntdades de Propletanos en caso 
de insolvencia. 

III. TARIFAS 

Art. 4.° El importe de los derechos a satisfacer se de­
terminará teniendo en cuenta el personal y el material uti­
lizado en la prestación del servicio y el tiempo de duración 
del mismo, de acuerdo con las siguientes tarifas: 

A) Equipos base: Por cada vehículo, con 
su correspondiente dotación, hora o fracción: 

Coche de primera salida .. ...... ...... ............ . 
Autobomba .... .... ... ... ..... .... ..... ... . ... ....... .. . 
Autotanque ... .................................... ........ . 
Alltoescala ......... .. ............ . .. ....... .. ........... . 
Vehículo de desagües ................................ . 
Autoelectro ............ .. ....... ........................ . 
Vehículo de apeos ............... .. ....... .......... .. 
Autogrúa y coches útiles ........................... .. 
Vehículo de salvamento acuático ................ .. 
Coche de fuegos de hidrocarburos ............... . 
Vehículo de recuperación de hidrocarburos .... . 
Alltobomba forestal .. .. . . ..... .... . ... .... ............ . 
Vehículo de tendido de mangaje .... .. ........ .. .. 

B) Equipos sueltos: Por cada vehículo con 
su correspondiente dotación y hora o fracción: 

Vehículo de transporte .... ............ ........ ..... . 
Otros de funcionamiento de gasolina ........... . 

C) Asistencia de mandos: Por cada hora 
o fracción: 

Pesetas 

2.470 
2.495 
1.160 
2.755 

605 
715 

1.050 
4.490 
2.150 
5.685 
4.740 
1.745 

895 

320 
355 

Arquitecto Director (excluido medio de trans-
A p~rte) .... ... ............... .......................... 300 

rqUltecto Jefe de Sección (excluido medio 
A de .transporte) ... ........ ........................... 250 

pareJador Jefe de Zona (excluido medio de 
transporte) .. ......... .. .... ......................... 190 

ved:a asisten~ia de ést?s. es siem~re en función de .la.gra­
h h d y magnttud del Slntestro, aSI como del requerimiento ti o por el Mando subordinado que se halle en el lugar 
e a actuación 

D '. 
h ) Las tanfas correspondientes al personal por cada ora o f .• 
núm racclOn, a los efectos del artículo 6.°, y cuando su 
Son ro ~c<;da de las dotaciones de los vehículos utilizados, 

. os sigUientes: 

1. Conductor . 2. Bombero ........................................ .. 
3. Cah ............................. : .............. . 
4. Sar:e~t~""""' '''' ''' '''''' .. : ...... ... ... ... . ...... . 
S. Suboficiai' .. ..... . .... ....... .. ... ..... ... . ........ . . 
6. Oficial .. .. ...... .. .. ....... ... ..... .... . ..... . ... . ... . 

........................................... 

Pesetas 

55 
55 
60 
65 
75 
90 

Art. 5.° No queda comprendida en las anteriores ta­
rifas la madera y elementos de anclaje y sujeción utilizados 
en los apeos, que deberá cobrarse, en cada caso, de acuerdo 
con los metros cúbicos empleados y al precio que, en cada 
momento, se encuentre en el mercado. 

Art. 6.° Para la tarifación correspondiente a los tra­
bajos especiales y de demolición se aplicarán las tarifas 
fijadas en el artículo 4.°, multiplicando por tres las corres­
pondientes al personal, por aplicación del coeficiente de peli­
grosidad. 

Art. 7.° Las salidas fuera del término municipal no son 
obligatorias para el Servicio de Extinción de Incendios, 
y, en todo caso, deberán ser solicitadas por las Autoridades 
provincial o municipal, siendo facultad del Ayuntamiento 
el realizarlas o no, según las circunstancias que medien, 
tanto en el siniestro como en las disponibilidades del 
momento. 

2. Las tarifas aplicables en este caso serán, igualmente, 
las del artículo 48, pero debiendo tenerse en cuenta que 
cuando por la duración del siniestro se precise enviar relevo, 
el tiempo de trabajo, a los efectos de la tarifa de ' personal 
se contará para éste a partir de la salida del Parque y para 
el personal relevado hasta su regreso al mismo. 

Art. 8.0 En los casos en que, por no ser de excesiva 
urgencia, 10 permitan las circunstancias, podrá exigirse un 
pago provisional con arreglo a un presupuesto previo del 
presente servicio, que será posteriormente objeto de la liqui­
dación definitiva. 

Art. 9.° El Jefe del Servicio de Extinción de Incen­
dios cursará el oportuno parte al Departamento Tributario, 
dentro de los diez días siguientes a la terminación de.la 
prestación del servicio, detallando e informando los particu­
lares precisos que hayan de servir de base a la liquidación 
de los derechos correspondientes. 

IV. EXENCIONES 

Art. 10. 1. Quedarán exentos del pago los servicios 
prestados por siniestros que, por el tipo de éstos, puedan 
considerarse como inevitables, y aquellos que por su mag­
nitud quepa considerar como verdaderas catástrofes pú­
blicas, siempre que también concurra la circunstancia de 
ser casuales e inevitables. 

2. Asimismo quedarán exentos de pago los servicios 
que se presten por siniestros cuya obligatoriedad de pago 
corresponda a personas de manifiesta insolvencia económica. 

3. En ningún caso podrá considerarse inevitable un 
siniestro cuando esté motivado por deficiencia de las insta­
laciones, por carecer de las medidas de seguridad legalmente 
preceptuadas o por actuación irregular del obligado al pago 
o de persona de su dependencia. 

4. La propuesta de exención deberá ser formulada por 
el Jefe del Servicio de Extinción de Incendios para, previa 
conformidad del Delegado de Seguridad y Policía Muni­
cipal, ser elevada por el Delegado de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio a la aprobación de la Comisión Municipal de 
Gobierno. 

V. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 11. En todo 10 relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como a las sanciones que 
a las mismas correspandan en cada caso, se aplicarán las 
normas del capítulo VI del título II de la . Ley General 
Tributária, de conformidad con 10 establecido en el artícu­
ló 127 del Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

DISPOSIéION FINAL' 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde el 1 de enero de 1976, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modi~icación. .. . . . . 
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SO. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Presupuestos, de 8 del corriente mes, 
en la que se sanciona la modificación de la Ordenanza regu­
ladora de los derechos y tasas por recogida domiciliaria de 
residuos sólidos urbanos y otros servicios del Departamento 
de Limpiezas, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 23 de 
diciembre de 1975, acatar las modificaciones introducidas en 
su texto, y disponer su aplicación con efectos desde el 1 de 
enero último. 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 
por recogida domiciliaria de residuos sólidos urbanos 

y otros servicios del Departamento de Limpiezas 

La exacción de los derechos y tasas por recogida domi­
ciliaria de residuos sólidos urbanos y otros servicios del 
Departamento de Limpiezas establecida al amparo de la 
autorización concedida en los números 14 y 26 del artícu­
lo 440 de la Ley de Régimen Local, se regulará por la 
siguiente Ordenanza: 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 1.0 El hecho imponible está constituido por la 
prestación de los servicios a que se refieren los artículos 3.0 
y 4.° de esta Ordenanza, tanto si se realiza por gestión 
municipal directa como a través de algún contratista o Em­
presa municipalizada y por la de otros Servicios del Depar­
tamento de Limpiezas. 

Art. 2.° Salvo los casos en que se asigna carácter vo­
luntario a la prestación, el servicio de recogida domiciliaria 
de residuos sólidos urbanos será de recepción obligatoria 
para aquellos distritos, zonas, sectores o calles donde se 
preste, y su organización y funcionamiento se subordinará 
a las normas dictadas por el Ayuntamiento para regla­
mentario. 

Art. 3.° 1. Es de carácter general y obligatorio la 
prestación de los siguientes servicios: 

~) Recogida de basuras y residuos de viviendas, alo­
jamientos y centros de primero, segundo y tercer grados 
que se definen en el artículo 7.° 

b) Limpieza de solares y locales cuyos ocupantes se 
nieguen o resistan a la orden de hacerlo; y 

e) Retirada de basuras y escombros procedentes de 
obras que aparezcan vertidas o abandonadas en las vías 
públicas. 

2. Asimismo se considera de carácter obligatorio la 
utilización de los vertederos municipales de basuras para el 
depósito de aquellas cuya recogida no realice el Departa­
mento de Limpiezas del Ayuntamiento de Madrid. 

Art. 4.° Se considera de carácter voluntario la presta­
ción, a petición de parte, de los siguientes servicios: 

a) Recogida de basuras y residuos de hospitales y labo­
ratorios, según definición del artículo 7.0 

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones cen­
trales. 

e) Recogida de muebles, enseres y trastos inútiles. 
d) Recogida de cualesquiera otros productos o mate­

rias no enumerados en este artículo o en el anterior; y 
e) Incineración de residuos de particulares. 

OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 5.° 1. La obligación de contribuir nace desde el 
momento en que se preste el servicio, si bien se entenderá, 
dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, que 
tal prestación. tiene lugar cuando esté establecido y en fun­
cionamiento 'el servicio municipal de recogida de basuras do­
miciliarias en las calles o lugares donde fig'Uren domiciliados 
los contribuyentes sujetos a la tasa. 
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2. Por excepción de 10 establecido en el párrafo 

rior, cuando se trate de prestaciones de carácter volun~nt~­
realizadas a petición de parte, la obligación de contribu·ar¡o 
producirá al autorizarse la prestación del servicio. Ir se 

3. Dentro de los treinta días siguientes a la fech 
que nazca la obligación de contribuir, o en el plazo qu: en 
ñale la Administración municipal, deberán formalizar ~e­
interesados la inscripción en matrícula, presentando al efe ~s 
en el modelo impreso que se les facilitará la correspondie \0 
declaración contributiva con los datos necesarios para der e 
minar las cuotas, cuy? ~mporte deberán simultáneamente ~~: 
gresar en arcas mUnIcIpales. 

SUJETO PASIVO 

. Art. 6.° 1. Se consideran contribuyentes sujetos a la 
tasa las personas naturales o jurídicas, nacionales o extran­
jeras, que, a título de propiedad o arrendamiento o cualquier 
otro, ocupen las viviendas, establecimientos o locales empla­
zados en calles o lugares donde se preste el servicio, 

2. No obstante, excepción hecha de 10 dispuesto en el 
siguiente párrafo, cuando una misma unidad inmueble se 
componga de varias viviendas, serán los dueños o Comuni­
dad de Propietarios de dichas unidades inmuebles o las enti­
dades u organismos que las administren quienes vendrán 
obligados al pago de la tasa al Ayuntamiento en concepto 
de sujetos pasivos sustitutos de los éontribuyentes ocupan­
tes de dichas viviendas; ello sin perjuicio del derecho de 
aquéllos a repercutir sobre éstos el importe de las cuotas 
que les correspondan, conforme a la legislación de arren­
damientos urbanos, y sin perjuicio, también, de la facultad 
municipal de dirigir la acción de cobro, directa e individua­
lizadamente, contra los contribuyentes sujetos, cuando las 
entidades u organismos que administren dichas unidades in­
muebles tengan carácter oficial. 

3. Tratándose de la prestación de servicios de carácter 
voluntario, serán sujetos pasivos obligados al cumplimiento 
de las prestaciones tributarias las personas o entidades peti­
cionarias, bien como contribuyentes o como sustitutos de 
los mismos. 

BASE IMPONIBLE 

Art. 7.° La base imponible se determinará atendiendo, 
diversamente, a la naturaleza y características de los lugares 
o espacios ocupados por los contribuyentes y de las n:at~­
rias o productos objeto de recogida, de acuerdo con lo md~­
cado en las propias tarifas de esta Ordenanza y en las deh­
niciones que, a los solos efectos de determinación de dicha 
base, figuran a continuación: 

VIVIENDAS: domicilios de carácter familiar y pensiones 
que no excedan de diez plazas. . . 

ALoJAMIENTOS: lugares de convivencia colectiva no faml' 
liar entre los que se consideran incluidos los hoteles Y pen­
siones de más de diez plazas, estancias sanatoriales u h~­
pitalarias, colegios, Residencias y demás centros e 
naturaleza análoga. · . . os 

CENTROS DE PRIMER GRADO: locales o estableclmlent 
donde se ejercen actividades de industria, comercio o ser­
vicios no comprendidos en otras definiciones, en las que 
se produzca una evacuación diaria de basuras b mfteni

s 

que no exceda de un cubo colectivo normalizado (80 ,ltr?s . 
bl rUlen­

CENTROS DE SEGUNDO GRADO: locales o esta ecI '_ 

tos donde se ejercen iguales actividades que en los de ::~_ 
mer grado, en los que la evacuación diaria de basuras so 
pasa un cubo, sin exceder de tres. . cen-

CENTROS DE TERCER GRADO: los mismos lugares 0. es 
f · d d f' ' .' anterior I tros a que se re leren las os e lUICIones d tres 

cuando la evacuación de basuras o materias exceda e 
cubos. entroS 

HOSPITALES y LABORATORIOS: además de esOS e solo 
se consideran incluidos en esta denominación, pero 
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~ 
ue a materias contaminadas, corrosivas o peligrosas 

por IOf' q e las clínicas, centros de experimentación, y cua-
se re ler , l ' d ... . a otros en los que e nesgo e contammaClOn re-
les~U1eradoptar especiales garantías higiénicas o profilácti­
qUiera a el servicio de recogida o de vertido. 
caS par 

TARIFAS 

Art 8.0 1. A los efectos de la fijación de las tarifas 

spo' ndientes a la retirada de basuras en viviendas, alo-
corre . d d 1 11 jamientos Y centrlos'f~e pnmero Y

t 
segun

t 
o ~ra os, as ca es 

lígonos se c asI Ican en cua ro ca egonas. 
o ~ Con las excepciones del número 4, dichas categorías 

I ra', n en función de los diferentes valores unitarios por 
es a d 11 l' . Iro cuadrado que para ca a ca e o po Igono consigna 
~e Indice Municipal de Valores correspondiente al trie­
~io 1973-1975, de acuerdo con la siguiente escala: 

VALORES UNITARIOS Categorías 

Más de 15.000 pesetas el metro cuadrado .... ......... .. p 
De 5.000 a 15.000 pesetas el metro cuadrado 2.a 

De 1.301 a 5.000 - - - .. ........ .. 3.a 

Hasta 1.300 pesetas el metro cuadrado .. ...... .. .. ......... 4.a 

3. Conforme a lo establecido en las propias reglas de 
aplicación del Indice} cua~do alguna calle; no. aparezca e:xyre­
samente reseñada en el rrusmo, procedera aSignarle el mIsmo 
valor unitario que tenga fijado la calle más próxima. 

4. Por excepción, y atendiendo a las características 
y calidad de la edificación existente, las zonas, barrios, 
urbanizaciones y Colonias recogidas en el apéndice, que se 
une a la presente Ordenanza, tendrán la categoría que 
se señala para cada una, con independencia del valor que les 
corresponda. 

S. Por la Comisión Municipal de Gobierno, a propuesta 
de la Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio, se 
podrá modificar la categoría atribuida a determinada calle 
o parte de ella cuando como consecuencia de expediente 
instruido, con audiencia de las Juntas Municipales de dis­
trito y de la Delegación de Saneamiento y Medio Ambiente, 
quede de manifiesto su inadecuación con el criterio general 
aplicado en la clasificación de las calles. 

Estas variaciones de categoría tendrán efectos única­
mente para el ejercicio en curso, debiendo ser obligatoria­
~e.nte recogidas como modificación de Ordenanza para ejer­
CICIOS sucesivos. 

6. Teniendo en cuenta 10 indicado en los números ante­
riores sobre las categorías de las calles o polígonos, cuando 
proceda, el. importe de las tarifas es el que se fija en los 
correspondIentes números de los siguientes epígrafes: 

EpÍGRAFE A) P RESTACIÓN GENERAL OBLIGATORIA 

Número 1:. Viviendas : por 
cada VIVIenda o pensión 
al año ' Núm ...... ..... .... .... ... .. . 

ero 2. Alojamientos: 

N,por cada plaza al año 
tuner 3 ' o . Centros de pri-
~er grado, salvo los inclui-
t os en el número siguien­
e, por cada uno, al año ... 

CA TEGORIA DE LAS CALLES 

l.' 2.' 3.' 4. ' 

Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. 

1.800 1.200 800 600 

200 150 100 75 

Pagarán la cuota que resul­
te de multiplicar la que 
corresponda a las viviendas 
de la zona por el coeficien­
te 1,40. 
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CA TEGORIA DE LAS CALLES 

l.' 2.' 3.' 4.' 

Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. 

Número 4. Bares, cafeterías, 
restaurantes o estableci­
mientos similares que ten­
gan la consideración de 
centros de primer grado, 
por cada uno, al año ...... 

Número S. Centros de se-
gundo grado ................ . 

Idem íd. por el coeficiente 4. 

Idem íd. por el coeficien­
te 10. 

Cuando no se utilice cubo normalizado, las tarifas se incre­
mentarán en un 25 por 100. 

Número 6. Centros de tercer grado, por cada 
500 kilogramos de basura o fracción .. .. .... . 

Número 7. Retirada de basuras y escombros 
abandonados en las vías públicas y limpieza 
de solares y locales, por cada 500 kilogramos 
de basura o fracción ............................. . 

Número 8. Vertederos: por cada tonelada mé-
trica de materias vertidas o fracción . . ...... . 

EpÍGRAFE B) PRESTACIÓN VOLUNTARIA 

Número 9. Recogida de productos o materias 
no enumeradas en los artículos 3.° y 4.° de 
la Ordenanza, por cada 500 kilogramos de 
basura o fracción ....... . ....................... .. 

Número 10. Recogida de muebles, enseres 
y trast?~ inútiles, por cada SO kilogramos 
o fraccIon ....... . .......... . .... .. ....... . ........ . 

Número 11. Hospitales y laboratorios: 
a) Por cada cubo colectivo recogido con 

periodicidad semanal, al año ...... . .... . 
b) Idem con periodicidad bisemanal, al año. 
e) Idem con periodicidad trisemanal, al 

año ........ . .... ... .. . .......... . .............. . 
d) Idem con periodicidad diaria, al año .. . 

Número 12. Escorias y cenizas de calefaccio­
nes centrales: 
a) Calderas de agua caliente, al año ...... 
b) Calderas de calefacción hasta ocho ele­

mentos, con funcionamiento de tempo­
rada, modelos Roca 4, Termal 6, Omega, 
Helios, Strebel lII, Iberia X y equi-
valentes. Por la temporada ... .. ..... .... . 

e) Calderas de calefacción de más de ocho 
elementos, con funcionamiento de tem­
porada, modelos Roca 4, Termal 6, 
Omega, Helios, Strebel III, Iberia X 
y equivalentes. Por la temporada ..... . 

d) Calderas de calefacción de más de ocho 
elementos, con funcionamiento de tem­
porada, modelos Roca S, Termal 7, Ibe­
ria W y equivalentes. Por la temporada. 

e) Calderas de calefacción de más de ocho 
elementos, con funcionamiento de tem­
porada, modelos Roca 6, Sirius y equi-
valentes. Por la temporada ... . .......... . 

Número 13. Incineración de residuos de par­
ticulares en los hornos del vertedero Los 
Toriles, por cada 100 kilogramos o fracción. 

Pesetas 

540 

540 

35 

540 

190 

3.000 
4.200 

6.000 
9.000 

5.000 

4.100 

5.000 

6.000 

7.200 

175 
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Número 14. Otros servicios prestados a particulares: 

a) Pala cargadora ..... . .. ... .. .......... . . 
b) Cisterna baldead ora ........ ... .. ... .. . 
e) Barredora ............ .. ......... ..... ... . . 
d) Camión ................................... . 
e) Furgoneta ........... ...... ............... . 
f) Motocicleta ....... ..... .. ..... .... .. ..... . 
g) Distribuidor de salo arena ...... . . 
h) Carro de mulas ...................... .. . 
í) Carro de mano .... ........ ............ . 
j) Manga de riego ...... ... .............. . 
k) Herramienta de barrido .... .. ...... . 
1) Encargado de primera .............. . 

m) Encargado de segunda .... .... ...... . 
11) Cabo .................. ..................... . 
1i) Palista .......... ...... ..... ... ......... .. . . 
o) Conductor ..... ..... ....... .. ........ ' ..... . 
p) Motorista .......... ..... ............ . .. .. . 
q) Carrero ....... ... ........ ............ ... .. . 
r) Operario .................................. . 

Por hora 
o fracción 

Pesetas 

1.140 
885 

1.140 
SOS 
380 
225 
315 
255 
125 
125 
125 
230 
175 
138 
175 
175 
160 
160 
115 

DEVENGO Y COBRO DE CUOTAS 

Por jornada 
o fracción 

Pesetas 

8.625 
7.085 
8.625 
4.060 
3.035 
2.025 
2.300 
2.025 
1.010 
1.010 
1.010 
1.840 
1.380 
1.105 
1.380 
1.380 
1.290 
1.290 

920 

Art. 9.0 1. Las cuotas por prestación de servicios de 
carácter general y obligatorio comprenderán, comúnmente, 
el año natural, y serán irreducibles; no obstante, se podrán 
prorratear por trimestres naturales completos, atendiendo 
al momento en que se hubiera iniciado la obligación de 
contribuir. Si corresponden a servicios que han de prestarse 
sin periodicidad, comprenderán exclusivamente el acto aisla­
do a que se refieran. 

2. Se considerarán devengadas el día 1 de cada año, 
salvo que la obligación de contribuir naciese con posterio­
ridad, en cuyo caso habrá de entenderse producido el deven­
go en el momento de nacer dicha obligación. Sin embargo, el 
devengo de las correspondientes a servicios no periódicos 
se producirá cuando tenga lugar la real prestación de 
aquéllos. 

3. El cobro de las cuotas por servicios de carácter 
periódico se llevará a cabo mediante recibo derivado del 
padrón, y se fraccionará por semestres cuando su importe 
exceda de 1.000 pesetas; las cuotas correspondientes a actos 
o servicios no periódicos se liquidarán y harán efectivas 
inmediatamente después de realizarse su prestación. 

Art. 10. 1. Las cuotas por prestación de servicios de 
carácter voluntario se devengarán en el mismo momento de 
autorizarse la prestación, y serán irreducibles. 

Comprenderán los actos aislados a que se refieran, o la 
sucesión de ellos durante el período que la Ordenanza 
indique. 

2. Cuando correspondan a actos cuya prestación se su­
ceda con periodicidad, se realizará el cobro mediante recibo 
derivado del padrón, fraccionándolo en dos semestres. De 
no obtenerse el cobro de estas cuotas en período voluntario, 
se interrumpirá automáticamente la prestación del servicio 
hasta justificar encontrarse al corriente de pago, y sin per­
juicio de ello se proseguirá el procedimiento cobratorio de 
todas las cuotas devengadas. En los demás casos las cuotas 
se liquidarán y harán efectivas previamente a la prestación 
real del servicio. 

3. Las prestaciones voluntarias de carácter periódico 
se entenderán reinstadas para el año o temporada siguiente 
y sucesivas mientras no se presente petición en contrario. 

Art. 11. 1. Podrá concertarse el pago de la tasa por 
la recogida de basuras domiciliarias con los usuarios de los 
barrios, poblados, Colonias o bloques o edificaciones consti­
tuidas por número considerable de viviendas, por cantidades 
que unitariamente resultaren inferiores a las tarifas, siem­
pre que una representación o entidad reconocida se haga 
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cargo y responda de la distrib~ción y cobranza y, espec' 
mente, se acepte para la recogtda horas marginales lal-

'd dI" . l' para el recorn o e os It111eranos por os camlOnes colectores 
2. De forma similar se podrá concertar la retirad 

basuras o residuos de alojamientos, centros de tercer ; ~e 
y hospitales y laboratorios. a o 

Art. 12. Cuando se conozca, ya de oficio o por COIl1 . 

cación de los interesados, cualquier variación de las b Ull!­
imponibles figuradas en los padrones, se llevarán a cabo ases 
, 1 d'fi' d' en estos as mo 1 caClones correspon lentes, que surtirán ef 
tos a partir del día 1 del trimestre dentro del cual se p ec­
duzca la variación cuando la aumenten, debiendo Sill1Ul~t 
neamente procederse en este caso el abono de la oportu 
declaración complementaria. na 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art.. 1~. En ~odo ~o relati,:o a infracciones tributarias 
y sus dl~t111tas cahficaclones, aSI como en las sanciones que 
a las nusmas correspondan en cada caso, se aplicarán las 
normas del capítulo VI del título 11 de la Ley General 
Tributaria, de conformidad con 10 establecido en el artÍcu­
lo 127 del Reglamento de Hacienda Municipal. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde el 1 de enero de 1976, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

A péndice de la Ordenanza de la tasa por recogida d01ni­
ciliaria de residuos sólidos urbanos y otros servicios del 

Departamento de Limpiezas 

Categoría de determinadas zonas, barrios, urbanizacio­
nes y Colonias fijadas por excepción del valor por metro 
cuadrado, a los efectos de la determinación de las cuotas 
de la tasa, agrupadas por distritos. 

1. 

1. CENTRO. 

Zona de la Latina 
Comprendida entre la calle de Bailén, gran 

vía de San Francisco y calles de Toledo 
y Tintoreros, Puerta Cerrada y calle de Se­
gavia. 

Las calles que limitan la zona quedarán 
encuadradas, sin embargo, en la categoría 
que les corresponda según el I ndice de Va­
lores. 

2. Zona del Rastro y Lavapiés ................... .. 
Comprendida entre las calles de Toledo, 

San Millán y Duque de Alba, plaza de Tirso 
de Molina, calles de la Magdalena y Santa 
Isabel, plaza del Emperador Carlos V, paseo 
del General Primo de Rivera y rondas de 
Valencia y de Toledo. 

Igualmente tendrán su propia categoría las 
calles que limitan la zona. 

3. Zona del Conde Duque ......................... .. 
Comprendida entre las calles del Conde 

Duque, San Hermenegildo, San Bernardo, 
N aviciado, Amaniel, San Bernardino y Ma­
nuel. 

La calle de San Bernardo tendrá la cate­
goría que le corresponda por el Indice de 
Valores. 

4. Zona del Dos de Mayo ......................... .. 
Comprendida entre las calles de San Ber­

nardo, Divino Pastor, Corredera Alta de San 
Pablo, Corredera Baja de San Pablo y Luna. 

Categorías 

3.a 

3.a 

3.a 
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Las calles que delimitan la zona y la calle 
del Pez tendrán la ~ategoría . que les corres­
ponda según el Ind~ce de Valores. 

Z na comprendida entre las calles de Fuen-
5. ca~ral, Santa Brígida, Hortaleza, Gravina, 

Barquillo, San Marcos, Colmenares e In-
fantas ... . ............................................. .. 

Las calles que delimitan la zona y la calle 
de Hortaleza, en toda su extensión, tendrán la 
categoría que les corresponda según el 1 ndice 
de Valores. 

n. ARGANZUELA - XII. VILLAVERDE. 

1. Colonia de Pico del Pañuelo y Arganzuela ... 
Comprendida entre la calle de Guillermo 

de Osma, plaza de la Beata María Ana de 
Jesús y paseos de las Delicias y de la Chopera. 

Las calles que delimitan la zona tendrán la 
categoría que les corresponda según el Indice 
de Valores. 

2. Colonia de San Cristóbal de los Angeles .. . 

3. Ercilla, 30 .......................................... .. 

4. Jaspe (prolongación) ............................. .. 

IlI. RETIRO - XV. MORATALAZ. 

1. Barrio de los J erónimos ......................... . 

Comprendido entre el paseo del Prado y las 
calles de Alcalá, Alfonso XII y Claudio Mo­
yana. 

2. Barrio del Niño Jesús ......................... .. 
Comprendido entre las calles del Doce de 

Octubre, Alcalde Sainz de Baranda y Doctor 
Esquerdo y las avenidas del Mediterráneo y de 
Menéndez Pelayo. 

3. Zona comprendida entre la calle de Claudia 
Moyano, paseos de la Infanta Isabel y de la 
Reina Cristina, avenida de Menéndez Pelayo 
y Parque del Retiro ............................ .. 

4. Zona comprendida entre las avenidas de la 
Ciudad de Barcelona, de la Paz, del Medite-
rráneo y de Menéndez Pelayo ................. . 

5. Calles de Gutenberg, Fuenterrabía, Vander­
goten y Andrés Torrejón (desde el paseo de 
la Reina Cristina a la calle de Gutenberg) 
y ~ul.ián Gayarre (desde el paseo de la Reina 
Cnsttna a la calle de Vandergoten) ........... . 

6. Colonias del Hogar del Empleado y de la 
Casa de la Moneda ................................ . 

A 
Comprende las calles de Rafael Salazar 
lonso, Martínez de Velasco, Moneda, Valo­

res, Patio Litografía, Calcografía y Pez Vo-

V
lador (desde el principio hasta la calle de los 

alores). 

7. Zo~a comprendida entre las calles del Escudo 
~ ~uz del Sur (del 15 al 27), avenida del 

d edlterráneo, calles de Sirio y Lira y pasaje 
e Carena ........... .................................. 

8. ~?~ comprendida entre las avenidas de la 
/~ ad de Barcelona y de la Paz y calles de 
a ¡Va y El Cafeto ................................ . 

Categorías 

3.a 

3.a 

3.a 

3.a 

4.a 

2.a 

3.a 

3.a 

3.a 

3.a 

3.a 
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9. Zona comprendida entre la avenida de la Ciu­
dad de Barcelona, calles de El Cafeto y J á­
tiva, avenida de la Paz, calle de Méndez Al-

Categorías 

varo y plaza del Emperador Carlos V......... 4.a 

Las calles que delimitan la zona tendrán la 
categoría que les corresponda según el 1 ndice 
de Valores. 

V. CHAMARTfN - VI. TETUÁN. 

1. Zona del Generalísimo ........ ....... .... ......... 1.a 

Comprendida entre la calle de Vitruvio, 
avenida del Doctor Arce, calle de Rodríguez 
Marín, avenida de Concha Espina, paseo de 
la Habana, calles de Potosí y Bolivia, plaza 
del Perú, avenida de Pío XII (impares), calles 
de los Caídos de la División Azul y Platerías 
(tendrá la categoría que le corresponda según 
el Indice de Valores), paseo de la Habana, 
calles de Menéndez Pidal, Francisco Suárez, 
General López Pozas, Félix Boix, Estébanez 
Calderón, Capitán Haya, Rosario Pino, Oren­
se y Raimundo Fernández Villaverde y paseo 
de la Castellana. 

2. Zona de Santamarca .............................. 2.a 

Comprendida entre las calles de Uruguay 
y Puerto Rico, avenidas de Ramón y Cajal 
y de Alfonso XIII (desde la calle de López 
de Hoyos), plaza de José María Soler, calles 
de Federico Salmón, Prieto Ureña, Santa 
María Magdalena y Caídos de la División 
Azul, avenidas de Pío XII (pares) y Alfon­
so XIII y calle de Chile. 

3. Colonia Virgen del Pilar ........................ 3.a 

Comprendida entre las calles de Canillas, 
Quintiliano, Mataelpino y Padre Indalecio 
Hernández, avenida de América (números 
del 1 al 23), calles de Francisco Silvela (nú­
meros del 88 al 106), San Fernando de Jarama 
y Santa María de la Alameda. 

4. Zona de Bellas Vistas ............... ............ 3.a 

Comprendida entre la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, calles del Canal de 
Isabel II y María Pedraza, Colonia de Bellas 
Vistas, calles de Francos Rodríguez y Bravo 
Murillo y avenida de la Reina Victoria. 

Estas tres últimas calles tendrán la catego­
ría que les corresponda según el Indice de 
Valores. 

5. Fragua, 14 ............................................. 2.a 

6. Alfonso Rodríguez Santamaría, 20 ..... ....... 3.a 

7. Antonio Pérez ............................ ... ........ 3.a 

8. Madre de Dios, 26 ........ ..... .................... 3.a 

9. Limonero, 1 al 8 .... .. .............. ....... ......... 3.a 

VIII. FUENcARRAL. 

1. Zona de Ciudad Puerta de Hierro y Fuente-
lar reina .. ....... ............... ........................ 1.a 

2. Colonia de Mirasierra ............................. La 

3. Ciudad de los Periodistas y zona compren­
dida entre ésta y la avenida del Cardenal He­
rrera Oria, carretera de Francia y futura ave-
nida de Compostela ................................ 2.a 
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IX. MONCLOA. 

1. Colonia de Casa Quemada, La Florida, Val-
demarín y El Plantío ............................ . 

Comprendidas entre el camino del Lava­
dero, carretera de La Coruña, avenida de la 
Victoria, carretera de la Estación, término 
municipal de Majadahonda, término munici­
pal de Las Rozas y límite de El Pardo. 

2. Zona residencial de Aravaca .................... . 
Comprendida entre la calle de Alsasua, ca­

mino del Barrial, calles de Ana Teresa, Plé­
yades y Arcos de la Frontera, paseo de la 
Ermita, calles de Araquil, Carmen Sanfiz 
y Fuente del Rey (con la Colonia residencial 
de este nombre), carreteras de Castilla y de 
La Coruña. 

3. Colonia de Camarines .... .. .......... .. .......... .. 

4. Antiguo pueblo de Aravaca .................... . 
Comprende la zona de su antiguo término 

no incluida en categoría superior. 

5. Antiguo pueblo de El Pardo y Colonia Min-
gorrubio ............................................. .. 

X. LATINA - XI. CARABANCHEL. 

1. Barrio de San Ignacio de Loyola 

2. Colonia Coronel Pedro Vives ................. . 

3. Zona de Campamento ................ ...... ...... . 
Comprendida entre las calles de Arenas de 

San Pedro y Ceferino A vila, paseo de Extre­
madura, carretera de Boadilla del Monte y tér­
mino de Pozuelo. 

4. Zona de El Batán .... .................. ...... .... . 
Comprendida entre la calle de San Manuel, 

paseo de Extremadura, avenida de Portugal 
y Casa de Campo. 

Por excepción, la Colonia Nuestra Señora 
de Lourdes (calle de San Juan de Mata) de­
berá figurar en 4.a categoría. 

5. Barrio de Puerto Chico ......................... .. 

6. Colonia del Pan Bendito ...... ...... .......... .. 

XIV. VALLECAS. 

1. U. V. A. de Vallecas 

2. Colonia Virgen del Rosario .................... . 

3. Calles de Antonio Folgueras, Cerro de los 
Angeles, Cerro Cabezuelos, Doctor Lozano, 
Doctor Sánchez, García Miranda, Guzmán de 
Villoria, Hermanos Carpi, Higinio Rodrí­
guez, José Paulete A, B y C, Juan Portas, 
J ulián del Cerro, Manco de Lepanto, Monte 
Montjuich, Monte Naranco, Patio de Don 
Ramón, Pico Almanzor, Pico Espigueti, Pico 
de la Muela, Pico Veleta, Sierra del Carras­
co, Quijada de Pandiellos (travesía), Rodrí­
guez Espinosa, San Jaime, San Valero, Sansón 
Carrasco, Sierra Alta, Sierra del Castillo, Sie­
rra de Va1demeca, Suspiro del Moro, Tejar 
de la Pastora y camino de V alderribas (de los 
números 93 y 114 al final) ........ .. ............ .. 

4. Eugenio Zubía, 9, 11 y 13 ...................... . 

5. Albufera, 273 . ............... ..... ................ .. 

6. Hermanos Merino ................................ . 
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XVI. CIUDAD LINEAL. 

1. 

Categorías ---U rbanización Pinar de Chamartín ............ La 
Comprendida entre las calles del Jazmín, 

Ca1eruega, Condado de Treviño y Residen-
cia las Torres. 

2. Arturo Soria, 256 y 258 .............. .. ...... .. 

3. Barrio de San Pascual .......... .. .............. . 
Comprende las calles de Andrés Fernán­

dez, Antonio Canta1ejo, Andrés Ponce, Ar­
turo Madrid, Canal de Mozambique, Canal 
de Panamá, Antonio Calvo, ?emetrio López, 
Esteban Mora (hasta los numeras 6 y 93), 
Hermanos Cardeñosa, Isabel de Guzmán, Julio 
Moreno, María Nistal, Mogoda, Pablo Sán­
chez, Pablo Sánchez (travesía), Persuasión, 
Rafael C h a c ó n, Salvador Robles, Valentín 
Aguirre, Verdaguer y García (hasta los nú­
meros 38 y 41), Virgen de Africa (del 13 
al 27) y Rafael Rubio. 

4. Barriada de Bilbao ............ .. ................ .. 
Comprende las calles de Berástegui (núme­

ros 67, 83, 87 y 93), Emilio Ferrari (desde 
el 126 al 166), Gutierre de Cetina (núme­
ros 98 a 110, 127 a 131 y 135 a 149), Llanos 
Escudero (números S, 11, 17, 16 a 36, 40 
y 46), Portugalete (números 1 y 3), Río Ner­
vión (números 1 a 13, 17, 19, 23, 25, 2 a 22, 
26, 28, 38, 40 y 42), Santurce (números 3 
a 9, 23, 27, 29, 6 a 10, 32 Y 38) y Zorroza 
(números del 1 al 7, 2 y 4). 

5. Barrio de Baterías ............. .. ...... .... ...... .. 
Comprende las calles de Acani, Felipe Mon­

tero, Indulgencia y Francisca Alonso. 

XVI. CIUDAD LINEAL - XVII. SAN BLAS­
HORTALEZA. 

1. Parque Conde de Orgaz ........................ . 
Comprendido entre las calles de Asura, Sil­

vano, Pinar de Barajas y avenida de Amé­
nca. 

Las calles que limitan el contorno de la 
zona tendrán la categoría que les corresponda 
según el 1 ndice de Valores. 

2. Zona Residencial El Bosque ..... ... .......... .. 
Comprendida entre las calles de Mesena 

(del 82 al 128), Julio Dánvila y Burgo de 
Osma, avenida de San Luis (del 61 al 31) 
y Pinar del Rey. 

El número 124 de la calle de Mesena da 
entrada a un grupo de viviendas modestas 
que dében figurar en 4.a categoría. 

3. Colonia Poblado de Canillas .... .. .. .. .......... . 
Comprendida entre la carretera de Canillas, 

calles de Montemayor de Pililla (excepto to­
rres 1,2 y 3 modernas), Rubí de Bracamonte 
y Canal de Isabel II, camino de la Cuerda, 
calles de Moscatelar, Palermo y límite de este 
poblado de absorción. 

4. Barrio del Cajón y Valdevivar .. .. ........ .. 
Comprendido entre la avenida de San L~is, 

camino de la Fuente de la Mora (pares e lm­
pares), calles de Corinto, Paz, Isidoro, Igna­
cio Marconi, Canencia, Vicente, N ueva ~s­
cocia, línea del ferrocarril-enlace y avemda 
de Burgos. 

1.a 

4.a 

4.a 

4.a 
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, BarriO del Querol ................................. , 4.a 

J. Comprendido entre las calles de las Ané-

monas, Pere~a, FGol~o dde VS~llónRica'b.Ja(~me 
Morera Ramon ernan ez, e ez u 10 lm-
ares), Vélez Blan~o. (~mpares), ~anuel Sara-

fate, Espliego, GhC1l11aS y avemda de San 
Luis-Anémonas. 

XVII. SAN BLAS - XVIII. HORTALEZA. 

1. Ciudad Residencial Alameda de Osuna ...... 3.a 

Comprendida entre la autopista de Barajas, 
kilómetro 10; calles del Batel, Cantabria, línea 
del ferrocarril (aeropuerto) y Soto Hidalgo. 

2. Colonia Las Palomas . . ............................ 3.a 

Comprendida entre la avenida de América, 
kilómetro 8; Urbanización la Piovera, calle 
de las Petunias, camino de Canillejas y carre­
tera de Ajalvir a Vicálvaro. 

3. Manoteras. .. . ........... .... . ......................... 3.a 

Comprendida entre las calles de Cuevas de 
Almanzora, Bacares, V élez Rubio, V élez 
Blanco, Somontín y Carrión de los Condes. 

4. López de Hoyos, del 329 al final y del 398 al 
final . ..... ... ......... ....... .... ...... .. ............... 3.a 

5. Manoteras.-Las V .. ... .. .......................... 4.a 

Comprendida entre las calles de Bembibre 
y San Pedro de Cardeña. 

6. Poblado de absorción de Hortaleza U. V. A. 4.a 

Comprendido entre las calles del Capitán 
Cortés, Acebedo, Abarzuza, Ahillones, Alfa­
car, Abizanda y Acebedo. 

51. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por don Santiago Gil Gil, sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo a colegio sito en el número 68 
de la calle del Sorgo. 

S? Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formld~d con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
reso!~clón, dictada por la Dirección General de Adminis­
traclOn Local, que ha estimado el recurso de alzada inter­
puesto por don Hermenegildo García Montero contra multa 

O
,mpuesta por molestar a los vecinos de la calle del General 

rgaz, 13. 
b 53. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 

o. ras de pavimentación de la calzada, aceras y alcantarillado 
~cut~das por el Ayuntamiento en la calle de Antonio 

bl)ezon (carretera de contorno de la estación de Fuenca-rra . 
, aSI como las cuotas que corresponde abonar a cada 

uno te SUs propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
~o~ ~s bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
for~·~n~resados, mediante la forma reglamentaria, de con­
R l

I 
a con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 

eg amento de Haciendas Locales. 
obr 54'

d 
Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 

púb~? e .modernización de las instalaciones de alumbrado 
la pel~ ;Jecutadas- por el Ayuntamiento en la Colonia 'de 

o lela Arm d' 1 d abonar a a, asl. como as cuotas que correspon e 
de eont ea~a uno de sus propietari<?s,que hah sido fijadas 
y qUe s ormldad con las bases' de imposición aprobadas, 
reglame e t h~ga saber a los interesados, mediante la forma 
artículo~ ~ga, de conformidad con 10 establecido en los 

y 40 del Reglamento de Haeiendas Locales. 

15 de abril de 1976 

SS a 59. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales y los porcentajes a aplicar, impuestas 
por las obras que a continuación se relacionan, como com­
plementos de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que, asimismo, se citan, que autorizaron su rea­
lización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha por 
el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar los 
gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expedientes, 
que una vez ultimados, y aprobadas las relaciones de las 
fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al 
público, en la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
Real de Arganda, aprobadas por acuerdo de 11 de febrero 
último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
del Teniente Muñoz Díaz, aprobadas por acuerdo de 7 de 
enero último. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios en la 
calle de Carolinas, esquina a la de Olite, aprobadas por 
acuerdo de 4 de febrero último. 

Obras de instalación de riego en la red viaria del polí­
gono C, de Carabanchel, parcelas 98-108, aprobadas por 
acuerdo de 18 de febrero último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
las calles de Villajoyosa y Sahara, desde la carretera de 
Vallecas-Villaverde (acceso a las Colonias Oroquieta, Lu­
centum y Nueva Esperanza), aprobadas por acuerdo de 29 
de octubre de 1975. 

(1). Conceder al Hospital-Residencia Jesús Nazareno 
y los Dolores la exención parcial de pago, en el 80 por 100 
de su importe, de las contribuciones especiales, por obras 
de alumbrado, asignadas a la finca número 7 de la calle de 
Sinesio Delgado, por su fachada a la de las Magnolias, sin 
número, teniendo en cuenta que la misma está dedicada en 
parte a capilla y Residencia de la Comunidad, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

61. Conceder a la Congregación Salesiana de San 
Francisco de Sales la exención parcial de pago, en el 75 
por 100 de su importe, de las contribuciones especiales, por 
obras de alumbrado, asignadas a la finca de su propiedad 
por sus fachadas a la ronda de Dom Basca, sin número, 
y a la calle de Roa, sin número, teniendo en cuenta que la 
misma está dedicada en parte a capilla y Seminario de la Or­
den, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

62. Conceder al Colegio de San Antonio de Padua la 
exención parcial de pago, en el 50 por 100 de su importe, 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a una finca sin número de la calle de Guzmán el 
Bueno, con vuelta a la de Meléndez Valdés, teniendo en 
cuenta que la misma está dedicada en parte a capilla de la 
Comunidad y colegio de enseñanza gratuita, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

63. Conceder a las Religiosas de Nuestra Señora de 
los Desamparados la exención parcial de pago, en el 80 
por 100 de su importe, de las contribuciones especiales, por 
obras de alumbrado y jardinería y ornamentación, asig­
nadas a las fincas números 216, 218 y 220 de la calle de 
Arturo Soria, teniendo 'en cuenta que 'las mismas están 
dedicadas en parte a capilla, Residencia de la Comunidad 
y enseñanza gratuita, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 
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64. Conceder a la Comunidad de Hermanas Trinitarias 
la exención parcial de pago, en el 40 por 100 de su importe, 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado 
y jardinería y ornamentación, asignadas a la finca núme­
ro 28 de la calle de Arturo Soria, teniendo en cuenta que 
la misma está dedicada en parte a capilla y Residencia de 
la Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de 
la vigente Ley de Régimen Local. 

65. Conceder a la Congregación de los Hijos del Sa­
grado Corazón de Jesús (Misioneros Combonianos) la exen­
ción de pago de las contribuciones especiales, por obras de 
alumbrado, asignadas a la finca número 101 de la calle de 
Arturo Soria, teniendo en cuenta que la misma está dedicada 
a Casa Provincial y Residencia de la Comunidad, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

66. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación 
promovida por Najarra, S. A., sobre la aplicación de contri­
buciones especiales, por obras de calzada y alcantarillado, 
asignadas a una finca sin número de la calle de Estíbaliz. 

Sanidad y Asistencia Social 

67. Prorrogar el concierto establecido con el Instituto 
de Biología y Sueroterapia (IBYS), durante la anualidad en 
curso, para la realización del servicio de desratización del 
término municipal de Madrid, por un importe de 3.000.000 
de pesetas, con cargo al vigente presupuesto. 

Educación 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la ejecución de 

obras de construcción de un colegio nacional de E. G. B. en 
la calle de Carril del Conde, de Canillas, con un presupuesto 
de contrata de 48.113.403,11 pesetas, excluyéndose expre­
samente de los efectos aprobatorios de este acuerdo las 
partidas correspondientes a honorarios facultativos. 

Segundo. Adjudicar directamente la ejecución de estas 
obras, por razones de reconocida urgencia, a don José Fer­
nández Molina, en la cantidad de su presupuesto de con­
trata, al amparo de 10 dispuesto en el artículo 41-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga apli­
cación a la partida La, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1975 (II), en el que se ingresará, en su 
momento, la subvención concedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, por valor de 38.486.978 pesetas. 

69. Recibir definitivamente las obras de construcción 
correspondientes al colegio nacional prefabricado Isaac Al­
béniz, sito en la calle de Prieto Ureña, del sector norte de 
Santamarca, adjudicadas a Durisol, S. A. E., en 20 de 
septiembre de 1972, con los informes técnicos favorables 
y al haber transcurrido el correspondiente plazo de garantía 
de doce meses desde su recepción provisional, en 20 de 
diciembre de 1973, y hallarse las mismas en perfectas con­
diciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

70. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto de pese­
tas 7.039 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas suministradas a diversas entidades que 
a continuación se relacionan, para determinados actos, que, 
asimismo, se citan, siendo cargo al vigente presupuesto: 

Una copa concedida a la Real Sociedad Fotográfica para 
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su otorgamiento en el XX Salón Nacional que se celeb . 
1 ,. d . d' rara en e prOXImo mes e mayo, SIen o su Importe de 

~lM& ~~ 
Una copa concedida al Colegio Mayor Fran' 

Franco con motivo del XIII Salón Nacional Universi~IS:0 
y VII Internacional de Fotografía, que tendrá lugar e an~ 
próximo mes de mayo, por importe de 1.853 pesetas. n e 

Una copa concedida a la Junta Municipal del dist 't 
de Chamberí para la prueba de pedestrismo organizada n o 
la Agrupación de Tropas del Ministerio del Ejército por 
importe de 1.111 pesetas. ' por 

Una copa concedida a la Sociedad de Cazadores El Fa'. 
sán con destino a uno de sus socios más destacados por \ 
número de piezas cobradas en la temporada finalizada ~ 
importe de 1.111 pesetas. ' r 

Una copa concedida a la Asociación de Cazadores La 
Codorniz con motivo de haber finalizado la temporada cine. 
gética, por importe de 1.111 pesetas. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

71. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Fasa-Renault, S. A., tres furgonetas Re. 
nault 4-FSA con destino al Departamento de Limpiezas 
por un importe de 434.073 pesetas, más 24.000 pesetas par~ 
proceder a la matriculación de las mismas, plazo de entrega 
de treinta días, y demás condiciones fijadas en el pliego de 
bases técnicas, siendo cargo el gasto total, que asciende 
a 458.073 pesetas, al vigente presupuesto. 

n. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Hiab-Foco, S. A., una grúa con destino al 
Departamento de Limpiezas, en la cantidad de 300.000 pese· 
tas, con cargo al crédito que, como procedente del presu· 
puesto de 1975, se incorpora como Resultas en el formulado 
para el actual ejercicio, pendiente de aprobación por el 
Ministerio de Hacienda. 

73. Quedar enterada de la adjudicación efectuada en 
virtud de la facultad concedida al Delegado de Saneamiento 
y Medio Ambiente por acuerdo de esta Comisión, de 4 de 
febrero último, a favor de Jardín de Sala, para la realización 
del proyecto de jardinería en la Estación Depuradora de 
Aguas Residuales de Rejas, en la cantidad de 4.538.504 pe. 
setas, a que asciende su oferta, una vez deducido el importe 
del grupo de presión para riego no incluido en el proyec~o 
base, suponiendo una baja del 4,8233 por 100 sobre el precIO 
tipo, con cargo a la partida 4.a, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1970 (1). 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

74. Aprobar un gasto de 5.733.179 pesetas para cons­
titución en la Caja General de Depósitos, en concepto ~e 
justiprecio, por la expropiación de la finca número 3 de a 
calle de la Vereda de Atocha, del plan especial de la avr 
nida de la Paz, de propietario desconocido, con carg? a ,a 
partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extraordmano 

de 1974 (II). nsti-
75. Aprobar un gasto de 861.450 pesetas para ca de 

tución en la Caja General de Depósitos, en ~oncep~ del 
justiprecio, por la expropiación de la finca numero 'da 
camino viejo de Vicálvaro, del plan especial ~t; la ave~:en 
de la Paz, a favor de don Ventura Sanz MeJlas, ~ q r­
acredite su condición de propietario, con cargo a d~ rrio 
ti da 3.a, capítulo VI, del presupuesto extraor tn 

de 1974 (II). ago 
. 76. Aprobar un gasto de 4.177.125 peset~s p.:;a !edes 

a don Alfredo, doña María, don Juan y. dona e; 'pro­
Jiménez Aguirre, en concepto de justiprecIO, por la ,{ las 
piación de la finca situada entre la línea del ferroca~\ ~lan 
calles de Consuelo Pérez y Federico Fábregas, e 
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== . ¡ de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a, 
es~~fo VI del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 
capl 7 Ap~obar un gasto de 484.858 pesetas para pago 

d7~. Trinidad Martín Martínez y doña Milagros Gu-
a ona d' dI" .. Martín en concepto e mayor Importe e Jush-
t1err~z fijado p~r la expropiación de la finca número 8 de 
pr:fl de Hipólito García, del sector avenida de la Paz, 
la :rgo a la partida 3.a , capítulo VI, del presupuesto 
cO~raordil1ario de 1974 (H). 
ex 78 Aprobar un gasto de 95.143 pesetas para pago 

doñ'a Teodora, doña Victoria y don Benjamín García 
~1 or Y otros, en concepto de intereses de demora, por la 

iropiación de la finca número 12 de la calle de Rafael 
~acól1 del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida' 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

79. Aprobar un gasto de 81.639 pesetas para pago 
a doña Carmen, don Antonio y don Vicente Tomico Díaz 
y otros, en concepto, de intereses de demora, por ~a e~pro­
piación de la finca numero 6 de la calle de Demetno Lopez, 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 21, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

80. Aprobar un gasto de 400.200 pesetas para pago 
a doña María Cruz Buendía Navarro y herederos de don 
Juan Sánchez V élez, en concepto de justiprecio, por la 
expropiación de la finca número 25 de la calle de Rafael 
Chacón, del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

81. Aprobar un gasto de 1.064.700 pesetas para pago 
a doña Eduarda Martín Páramo, en concepto de indemni­
zación, por la valoración de las cosechas pendientes, como 
arrendataria de las fincas 238-A a 238-S del proyecto de 
expropiación de los terrenos necesarios para la construcción 
de los Mercados Centrales Mercamadrid, con cargo a la 
partida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

82. Aprobar un gasto de 103.252 pesetas para pago 
a doña María, don Sebastián, don Joaquín y doña Beatriz 
Robles GarcÍa y otros, en concepto de intereses de demora, 
por la expropiación de la finca número 30 de la calle de 
Rafael Chacón, del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

83. Aprobar un gasto de 25.000.000 de pesetas para 
p~,go a Fosforera Española, S. A., a cuenta de la expropia­
ClQn de la finca número 27 de la calle de las Cinco Rosas, 
c~n .~uelta a la del Conde de Eleta, del proyecto de expro­
plaClon ~eneral Ricardos-Eugenia de Montijo, con cargo 
a
d 

la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
e 1974 (H). 
. 84. Aprobar un gasto de 1.075.072 pesetas para con­
;~nar .en la Caja General de Depósitos, en relación con la 
d ca s.lta en la calle de Verdaguer y García, con vuelta a la 
de ~ulsa Moreno, del sector avenida de la Paz, propiedad 
~ os he.rederos de don Alfonso Illana de Pablos, con cargo 

ad a¡P9a7rtlda 3.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
e 4 (H). 

a d 8~. Apro)lar un gasto de 229.733 pesetas para pago 
gadona FranCISca Tomás González de los intereses deven­
tal ~s por la. expropiación de la industria de farmacia ins­
Ille~ ~ ~~a fmca número 61 del sector Centro Cívico y Co­
fu~la ~rmanos García Noblejas, sita en la calle de José 
presunes Gil, 40, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del 

Juesto extraordinario de 1974 (H). . 
justi ;AP:?bar un gásto de 1.559.970 pesetas, Importe del 
POr fareclQ fijado por el Jurado Provincial de Expropiación, 
Gener ~xP:opiación de la finca número 256 de la calle del 
de 11 a t~lcardos, del polígono General Ricardos-Eugenia 

on IJO, propiedad de don Claro Tomás Menéndez 

15 de abril de 1976 

Hortal, cantidad que se satisface al amparo del artículo 50-2 
de la Ley de Expropiación Forzosa y 51 de su Reglamento, 
hasta tanto se resuelva el recurso interpuesto por el intere­
sado, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1974 (H). 

87. Aprobar un gasto de 1.991.404 pesetas para pago 
a don Juan, doña Pilar y doña Juana Pradillo de Osma, en 
concepto de justiprecio, por la expropiación de las fincas 
situadas en las calles de Tudelilla, Francisco Balseiro y San 
Raimundo, incluidas en el polígono de Francos Rodríguez, 
con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1974 (H). 

88. Aprobar un gasto de 151.755 pesetas para pago 
a doña María Mayor Calle y doña María Emilia Hernández 
Mayor de los intereses devengados por la expropiación de 
las industrias de despacho de pan y despacho de materiales 
de construcción instalados en la finca número 1 del sector 
Centro Cívico y Comercial Hermanos García Noblejas, sitas 
en la calle de Alcalá, 412, con cargo a la partida 3.a, capí­
tulo VI, del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

89. Aprobar un gasto de 1.149.419 pesetas para pago 
a doña Manuela García-Hernán de los intereses devengados 
por la expropiación de la industria de almacén de maderas 
instalada en la finca número 13 del sector Centro Cívico 
y Comercial Hermanos García Noblejas, sita en el camino 
de la Cuerda, 22, con cargo a la partida 3.a , capítulo VI, 
del presupuesto extraordinario de 1~74 (H). 

90. Aprobar un gasto de 354.538 pesetas para pago 
a los herederos de don Ambrosio Puebla Pérez, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la industria 
almacén y depósito de maderas instalada en la finca nú­
mero 1 del sector Centro Cívico y Comercial Hermanos 
García Noblejas, sita en la calle de Lemurias, 6, con cargo 
a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

91. Aprobar un gasto de 81.974 pesetas para constitu­
ción en la Caja General de Depósitos, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca número 13 de la calle 
de Ricardo Fábregas, del plan especial de la avenida de la 
Paz, de propietario desconocido, con cargo a la partida 3.a, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

92. Aprobar un gasto de 104.800 pesetas para pago 
a don Pedro RamÍrez Muñoz, en concepto de derecho arren­
daticio, por la expropiación de la finca número 10 de la calle 
de José Romay, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1972. 

93. Aprobar un gasto de 104.800 pesetas para pago 
a don Dionisio Garrido Moya, en concepto de derecho arren­
daticio, por la expropiación de la finca número 13 de la calle 
de Andrés Fernández, del plan especial de la avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1972. 

94. Aprobar un gasto de 959.879 pesetas para pago 
a don Felipe Andrés Pérez, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 4 de la calle de Pablo 
Sánchez, del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

95. Aprobar un gasto de 299.736 pesetas para su con­
signación en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca número 2 de la 
calle del Estrecho de Bonifacio, del plan especial de la ave­
nida de la Paz, a fa vor de quien acredite su condición de 
propietario, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del pre­
supuesto extraordinario de 1972. 

96. Aprobar un gasto de 406.585 pesetas para su con­
signación en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca número 24 de la 
calle del Estrecho de Bonifacio, del plan especial de la ave-
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ni da de la Paz, a favor de don Juan Manuel Pradera Casas, 
o quien acredite su condición de propietario, con cargo a la 
partida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

97. Aprobar un gasto de 102.693 pesetas para pago 
a doña Araceli Godoy Tena, en concepto de derecho arren­
daticio, por la expropiación de la finca número 8 de la calle 
de los Hermanos Cardeñosa, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

98. Aprobar un gasto de 103.600 pesetas para pago 
a don Alejandro Fernández Matías, en concepto de derecho 
arrendaticio, por la expropiación de la finca número 49 de 
la calle del Canal de Panamá, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

99. Aprobar un gasto de 47.077 pesetas para pago 
a don Julián Escolar 'Gutiérrez, en concepto de indemniza­
ción industrial, por la actividad de labores de barbechera 
que ejerce en la finca catastral número 22 del proyecto de 
expropiaciones de Mercados Centrales Mercamadrid, con 
cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

100. Aprobar un gasto de 112.000 pesetas para pago 
a doña Eufemia Fernández Recio, en concepto de derecho 
arrendaticio, por la expropiación de la finca número 4 de la 
calle de José Romay, del plan especial de la avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1972. . 

101. Aprobar un gasto de 102.948 pesetas para pago 
a doña Amelia Ramírez Aguilera, en concepto de derecho 
arrendaticio, por la expropiación de la finca número 10 de 
la calle de José Romay, del plan especial de la avenida de 
la Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

102. Aprobar un gasto de 106.000 pesetas para pago 
a doña Victoria Arribas López, inquilina de la finca nú­
mero 11 de la calle de Valentín Aguirre, afectada de expro­
piación, del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

103. Aprobar un gasto de 4.126.632 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, al amparo de lo 
establecido en el artículo 50 de la vigente Ley de Expro­
piación Forzosa, en relación con las fincas números 23 y 25 
de la calle de la Cal, del sector avenida de la Paz, propiedad 
de los herederos de don Dionisia Sánchez de las Heras 
y doña Josefa Maestro Bódalo, con cargo a la partida 4.a, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

104. Aprobar definitivamente el proyecto de expropia­
ción para la prolongación de la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima, situado al este del casco urbano de Madrid, que 
linda al Norte, con edificaciones de nueva planta y calle del 
Halcón; al Sur, con las calles del Halcón, Doctor Urquiola 
y edificaciones de nueva planta; al Este, con el camino de 
la Laguna, y al Oeste, con el paseo de Muñoz Grandes, 
redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, con una 
superficie de 1.303,88 metros cuadrados y un importe de 
17.415.222,88 pesetas. 

"105. Ratificar el Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispuso que la Corporación desista del recurso 
de apelación interpuesto contra la sentencia, dictada por la 
Sala 3.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, relativa a la revocación del justiprecio- de la 
finCa situada en la avenida de Ramón y Cajal, con vuelta 
a la calle de Víctor de la Serna. 

106. "Ratificar el Decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente mes, por el que se dispuso que la 
Corporación se personase en el recurso contencioso-admi­
nistrativo, interpuesto por don Primo Castelló Ivorra, sobre 
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=:::::::: 
revocación de las resoluciones, de 3 de octubre de 197 
y. ~7 de febrero d~ 1.~75, por l~s que ~e desestimó la libe 4 
ClOn de la exprOplaClOn de la fmca numero 9 de la calI r~_ 
Almodóvar. e e 

107. Quedar enterada de la sentencia, de la Sala 3 a d 
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo' . le 

d · l' dA na que esestIma e recurso mterpuesto por on dolío Ma t' ' 
Díaz contra acuerdo de esta Comisión, de 13 y 31 de /I~n 
de 1974, relativos al desalojo de puestos y bancas del M la 
cado de Olavide. er-

108. Quedar enterada de la sentencia, de la Sala 3.a d 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territoria~ 
que desestima el recurso interpuesto por don Federic ' 
Panizo G~rc!a contra acuerd~s de esta Comisión, de l~ 
y 31 de Jubo de 1974, relahvos al desalojo de puestos 
y bancas del Mercado de Olavide. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

109. Autorizar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, la asistencia a la VII Reunión del 
Seminario Permanente de Planificación, que organiza el 
Instituto de Estudios de Administración Local en Málaga, 
los días del 8 al 10 de abril próximo, de don Mariano Esco­
lano López Montenegro, Jefe de Planes y Programas de la 
Vicesecretaría General; de don José Antonio Martínez 
Arroyo, también adscrito a la Vicesecretaría, y de doña 
Pilar Ballesteros Cabello, Jefe del Gabinete de Estudios 
Financieros de la Delegación de Hacienda, Rentas y Patri­
monio; asimismo, aprobar un gasto de 30.000 pesetas, 
a justificar, importe de los de viaje y estancia de dichos 
funcionarios en aquélla capital, con cargo al vigente presu­
puesto. 

110. Adjudicar, según lo propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, y de conformidad con el dictamen 
emitido por la Comisión Municipal de Informática, el con­
curso de mecanización del padrón municipal de habitantes, 
en las condiciones prevenidas en sus bases, y por el precio 
ofrecido de 12,92 pesetas por habitante, a Fraser Española, 
Sociedad anónima, lo que supone un gasto, teniendo e~ 
cuenta 3.600.000 habitantes, de 46.512.000 pesetas, que sera 
cargo, hasta la cantidad de 35.000.000 de pesetas, al vigente 
presupuesto, y el resto, de 11.512.000 pesetas, a la supl~­
mentación del crédito que en su día se lleve a efecto; y, aSI­

mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

111. Prorrogar, según lo propuesto por un l?ecreto de 
la Alcaldía Presidencia, y de conformidad con 10 mformado 
por la Comisión Municipal de Informática, los .contratos 
suscritos con don Miguel Angel Ardid Pellón, Dl;ector ~e 
los estudios de un plan de informática; don Jase Ig,naClo 
Revuelta, Analista de Sistemas, y don Ricardo Gom~, 
Analista de aplicaciones, hasta el próximo día 15 de abn, 
teniendo en cuenta la necesidad de tal prórroga para ~leT 
a buen fin los estudios de un plan de informática, SIen o 
cargo el importe total de las retribuciones de aquéllos en 
el ~uevo período de prórroga, y por la cantidad de pese­
tas 254.000, al vigente presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

112. Autorizar, c~n mo~iv~ de las fi:.stas de ?~n Jd~ 
de Calas.anz y tercer aniversario de la Pe,:a Madrt~IS~:s la 
barrio de "la Coma, al Grupo de Industnáles Fenf\nan 
instalación de los elementos verbenero; ~ue se re¿c~bril, 
en el expediente, hasta el día 28 del proxlmo mes 'tttado 
en el solar propiedad de la Parroquia de San Elay, SI 
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a uella barriada, quedando sujeta dicha autorización 

~nlas qdisposiciones vigentes y a las que ~e establecen para 
. talaciones verbeneras en fuera de fiestas. las lOS 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

113. Aprobar, con los dictámenes favor~bles de !a 
Junta Consultiva.?e Asuntos. de Pers~n~l, Vicesec:etana 
Ge eral y ComiSlOn Informativa de Reglmen Intenor, la 

nrganización de los Servicios de la Depositaría de Fondos 
reo ,. f· 1 d· Municipales, en los termi?OS .9ue iguran en e e:x;pe i~~te, 
y cuyo esquema de orgamzaclOn se recoge a contmuaclOn: 

DEPOSITARÍA MUNICIPAL - DEPOSITARIO. 
ADJUNTO AL DEPOSITARIO (nivel Departamento). 
CENTRAL (nivel Sección). 
Asuntos Generales (nivel Negociado). 
Habilitación (nivel Negociado). 
Rendición de cuentas (nivel Negociado). 
CAJA (nivel Sección). 
Cajas (nivel Negociado). 
Contabilidad de Caja (nivel Negociado). 
Contabilidad de Bancos (nivel Negociado). 
RECAUDACIÓN (nivel Sección). 
Asuntos Generales y Recursos (nivel Negociado). 
Control e Inspección (nivel Negociado). 
Recaudación número 1 (nivel Negociado) . 
Recaudación número 2 (nivel Negociado). 
Recaudación número 3 (nivel Negociado). 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

1""'11'"'"'"'"',,',,',,',,',,',,',,'\1·,,0,,,,,0,, . .,,,,.U""U"""""I""""",,"I"""""''''''''''''''''I"1"1,'.,0"-•• ,.",,,.,°"'1 

Alcaldía P,e,idencta 
BANDO 

HAGO SABER : Que con ocasión de las festividades reli­
giosas que se celebrarán en los días de Semana Santa, he 
acordado dictar las siguientes disposiciones: 

Con objeto de causar las menores molestias al vecin­
dario y perjuicios al comercio e industrias, y de acuerdo 
con la Autoridad Eclesiástica, se permite la circulación de 
vehículos durante los días de Semana Santa por todas las 
call~s de la capital, salvo en los recorridos y horas en que 
desfilen las procesiones que a continuación se señalan: 

Día 15 de abril, Jueves Santo.-A las seis de la tarde 
saldrá la Procesión de Jesús Nazareno de la Iglesia de San 
Pedro, filial de la Parroquia del Buen Consejo. 

. Itinerario : calle del Nuncio, Puerta Cerrada, calles de 
Tmtoreros y Colegiata plaza de Tirso de Molina calles 
~el Mesón de Paredes ~ Juanelo, plaza de Cascorrd, calles 
t e ~a Ruda, Toledo, Calatrava, Aguila y Tabernillas, Puer­
al Te Moros, plaza de los Carros y costanilla de San Pedro, 
a emplo. 
P A l.~s ocho de la tarde saldrá del Colegio Calasancio la 
roc~sion del Divino Cautivo. 

t Itmerario: calles de los Hermanos Miralles y José Or­
~ga y Gasset, plaza del Marqués de Salamanca, calles del 
yeGeral Mola, Goya, Conde de Peñalver y José Ortega 

~sfet, para terminar en la de los Hermanos MiraIles. 
la PrC:s ?~ho de la tarde saldrá de la Santa Iglesia Catedral 
fía S e~i?n de Nuestro Padre Jesús del Gran Poder y Ma-

~nbsima de la Esperanza. 
da lti~erario: calles de Toledo y Tintoreros, Puerta Cerra­
Vil1~ e~l de San Justo, Sacramento y Cordón, plaza de la 
de G' ca es Mayor y Ciudad Rodrigo, Plaza Mayor, calles 

erona F Z de Pla ! resa, aragoza, Postas, Esparteros, Conde 
sencla, Paz y Bolsa, plaza de Benavente, calle de 

15 de abril de 1976 

Atocha, plaza de la Provincia y calles de El Salvador, Con­
cepción Jerónima y Toledo. 

Día 16 de abril, Viernes Santo.-A las seis de la tarde 
saldrá la Procesión de Nuestro Padre Jesús Nazareno de 
Medinaceli. 

Itinerario: plaza de Jesús, calle del Duque de Medina­
celi, plaza de las Cortes, carrera de San Jerónimo, Puerta 
del Sol, calle de Alcalá, plaza de la Cibeles, paseo del Prado, 
carrera de San Jerónimo, plaza de las Cortes, calle del 
Duque de Medinaceli y plaza de Jesús. 

A las siete y media de la tarde saldrá la Procesión de 
Nuestro Padre Jesús Nazareno, Santísima Virgen de la 
Soledad y Santísimo Cristo Yacente, del Real Monasterio 
de las Mercedarias. 

Itinerario: calle de Luis de Góngora, travesía de Belén, 
calles de Belén, Fernando VI, Barquillo, Infantas, Horta­
leza, Augusto Figueroa, Pelayo, Gravina, travesía de Be­
lén a calle de Luis de GÓngora. 

A las ocho de la tarde saldrá la Procesión de la Piedad 
y del Santísimo Cristo del Consuelo, del Santuario del 
Inmaculado Corazón de María. 

Itinerario: calles de Ferraz, Quintana, Princesa, RomerO' 
RO'bledo y Ferraz. 

A las once de la noche saldrá la Procesión del Silencio. 
Itinerario: Puerta del Sol, calle de Preciados, plaza de 

Santo Domingo, calle de San Bernardo y avenida de José 
Antonio, hasta su unión con la calle de Alcalá, donde se 
disgregará. 

ADVERTENCIAS: Los "Pasos" saldrán de los siguientes 
templO's: 

La Oración del Huerto, La Flagelación, La Virgen 
y San Juan, La Coronación de Espinas y Santísimo Cristo 
de la Fe, de la calle de Cañizares, 4. 

Jesús Nazareno, de la Iglesia de San Pedro (calle del 
Nuncio). 

Jesús con la Cruz a Cuestas, de la Parroquia de Santa 
María la Mayor (calle de Villaamil). 

Santísimo Cristo de la Buena Muerte, de la calle de 
Leizarán (Pasionistas). 

Jesús Nazareno, La Soledad y Cristo Yacente, de la 
calle de Luis de GÓngora. 

El Divino Cautivo, de la Secretaría General del Movi­
miento (calle de Alcalá, 44). 

Día 17 de abril, Sábado Santo.-A las seis y media 
de la mañana saldrá la Procesión de la Virgen de los 
Dolores en su Soledad, de la Iglesia de Jesús Nazareno, 
de los Padres Capuchinos. 

Itinerario: plaza de Jesús, calles del Duque de Medina­
celi y PradO', plazas de Santa Ana y del Angel, calles de 
las Huertas, León y Lope de Vega y plaza de Jesús. 

A las siete de la tarde saldrá la Procesión del Santo 
Entierro. 

Itinerario: Plaza Mayor, calles de Bordadores y Arenal , 
plaza de Isabel II, calle de Carlos III, plaza de Oriente, 
calles de Bailén, Mayor y Ciudad Rodrigo, finalizando en 
la Plaza Mayor, donde se efectuará el desfile de las Fuerzas 
Militares que asistan a la Procesión y la despedida de las 
Autoridades e invitados. 

La imagen de la Soledad saldrá de la Parroquia de San 
Ginés, para seguir por las calles del Arenal y Fuentes, 
plazas de Herradores y del Comandante Las Morenas, atra­
vesandO' la calle de Ciudad Rodrigo a la Plaza Mayor. 

La Carroza del Santo Entierro saldrá de la Iglesia de 
Santa Cruz, siguiendo por la calle de Atocha, plaza de la 
Provincia, calle de Gerona a la Plaza ·Mayor. 

Esta ' Alcaldía Presidencia confía en que el vecindario, 
conocido el detalle de las Procesiones anunciadas, se abs­
tenga de' aparcar y circular con sus vehículos por los itine­
rarios y durante los horarios señarádos, utilizando otros 
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medios para su desplazamiento a los distintos puntos de la 
capital, todo ello, a fin de evitar los entorpecimientos que, 
en caso contrario, habrían de producirse. 

Madrid, 10 de abril de 1976.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Alejandra Llorente Martín, para bar en el paseo 
de los Olivos, 123. 

Don José Rubio Zorí, para taller de rótulos de plástico 
en la carretera de Canillas, 3. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de gasóleo C en el paseo del Marqués de Zafra, sin número, 
con vuelta a la calle del Sol. 

Don Rogelio Silván Silván, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Doña Carlota, puesto nú­
mero 13. 

Don Enrique García Astorgano, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado del Pacífico, puesto nú­
mero 30. 

Marsiega, S. A, para taller de imprenta, como amplia­
ción, en la calle de Enrique Jardiel Poncela, 4. 

Don Alberto Panadero del Castillo, para servicio de 
lavado y engrase de automóviles, como cambio de nombre, 
en la calle de Cadarso, 6. 

Don Rafael Martín Sánchez, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Cidamón, 5. 

Don Juan A Miguel Collado, para bar marisquería en 
calle de Biosca, 11. 

Don Angel Cabezos García, para fábrica de muebles en 
el camino de las Cruces, 27. 

Don Eduardo Treviño Pérez, para taller de confección 
de géneros de punto, como ampliación, en el pasaje de Valle 
de Oro, sin número. 

Don Venancio García Fernández, para bar en la calle 
de Zurbano, 63. 

Mutua de Automóviles Pelayo, para oficinas y almacén 
en la avenida del Padre Piquer, sin número. 

Doña María Luisa Trechuelo Mardones, para droguería 
y perfumería en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 17. 

Amara, S. A., para instalar un ascensor en la avenida 
de Aragón, kilómetro 11,500. 

Don Ricardo Vegas de la Torre, para bar cafetería en 
la calle de Canarias, 17. 

Don Jenaro Sanz Martínez, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de Sarria, 32. 

Don Francisco Millán Maqueda, para bar en la calle 
del Olvido, 101. 

Botella y González, S. A, para oficina y exposición de 
maquinaria, como cambio de nombre, en la calle de Esteban 
Collantes, 39. 

Don Alejandro Henche Canalejas, para bar en la calle 
de Alonso Cano, 83. 

Don Faustino Perucha Llorente, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la (:alle de Nicolasa Gómez, 101. 

Don Luis Mayor Jiménez, para taller de imprenta en la 
calle de Bernardino Obregón, 23. . 

Centro de Estudios Intensivos · Universitarios, · para 
centro de estudios en la calle de Boix y Morer, 11. 

Comunidad de Propietarios, para garaje particular en la 
avenida de · América; 22. 
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Don Alfonso Mora Sánchez, para taller de confec . 
en la calle de Nicolás Morales, 46. Clones 

Thermidor, S. A, para oficina, exposición y vent 
mayor de relojes en la calle de las Tres Cruces 12 a POr 

Don Eulogio Pérez, para taller de imprenta' co~o 
pliación, en la calle de Sánchez Pacheco, 75.' am· 

Don. Faustino Salvador Martínez, para taller de repa 
ción ¿e automóviles, como cambio de nombre, en la C:l~' 
de Vlctor Manuel lII, 13. e 

Amper Radio, S. A, para oficinas y centro de investi 
ción en la calle de Torrelaguna, sin número. ga· 

~a:dal, S. A, pa:a .~araje, servicio de lavado y taller 
mecamco, como ampltaclOn, en la calle de Ferández de la 
Hoz, 50. 

Don Angel Menén~ez. ;tv.renéndez, para taller de tornero 
en madera, como ampltaclOn, en la calle de Carolina Paino 
número 26. ' 

Don Antoliano Pindado Blázquez, para bar, como cam­
bi? de nombre, en la Ciudad de los Angeles, bloque 66, local 
numero 3. 

Don Diego Benito Espín Ramírez, para bar restaurante 
en la calle de Azcona, 2. 

Don José Luis Feito Gutiérrez, para almacén de herbo­
lario en la calle de Alejandro Sánchez, 83. 

Eiyensi, S. A, para cafetería en la calle de la Academia 
número 5. ' 

Don Justo Arroyo Rodríguez, para venta de confeccio­
nes en la calle de Alcalá, 104. 

Don Donato Bueno Ribote, para taller de zapatería en 
la calle de los Condes de Barcelona, 5. 

Comunidad de Propietarios, para instalar aire acondicio­
nado en la calle de Joaquín Arroyo, 5. 

Doña Pilar Bribián del Amo, para venta de menaje de 
cocina, lámparas y porcelana en la calle de Valencia, 26. 

Don Manuel Pérez Ruiz, para lechería y venta de pro· 
duetos lácteos, como ampliación, en la calle de Vallehermoso, 
número 102. 

Don Luis Guerrero Ortiz, para instalar una máquina 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Escalona, 303. 

Don Felicísimo Casado Olivar, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Illescas, 32. 

Don Javier Mariño García, para bar, como cambio de 
nombre, en el paseo de los Jesuitas, 23. 

Doña Dolores de los Angeles Villaseca Rosales, para 
bar en la calle de Hortaleza, '10. 

Don Lázaro Cobo Jiménez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Santa María Reina, sin número, 
tienda número 1. 

Cotas Internacionales, S. A, para laboratorio de control 
de calidad para la construcción en la calle de J ulián Cama­
rillo, 27. 

Don Francisco Moreno Vicente, para bar mesón, como 
cambio de nombre, en la plaza del 'Humilladero, 4. 

Doña Consuelo Rubio Sales, para bar americano en la 
plaza de la Beata María Ana de Jesús, 7. . 

Don José María Cañizares García, para taller de Im­
prenta, como ampliación, en la calle de Pérez Herrera, S y 7. 

Don José Jadraque Vallejo, para taller de lavado yen­
grase de automóviles, como ampliación, en la calle de per­
petua Díaz, 17. . la 

Don José Colomo Lueje, para garaje partIcular en 
calle de Juan Duque, 5. . d p~ Don Manuel Jurado Ruiz, para lechería y venta e 
ductos lácteos en la calle de Humanes, 3. C' dad 
. Don Leandro Andrés Martínez, para bar en la IU 

de los Angeles (galería comercial, puesto número 2~)- de 
Don Angel Carrión Yagüe, para taller de reparacl~n nio 

automóviles, como cambio de nombre, en la calle de An o 
Zamora, 48. 
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== Don José Luis Pulpon Humanes, para sastrería en la 
de la Arganzuela, 12. 

callÓ Manuel F. Padial Montserrat, para taller de repa­
., onde automóviles en la calle de Antonia Lancha, 18. 

racI~ Fortunato García Hernández, para bar, como am-

I
. . ~nn en la calle de Villaamil, 29. 

p lacIO , , V·· . t ' D Francisco Perez Iruelra, para tm orena, como 

b?onde nombre, en la calle de Villajoyosa, 101. 
carn l M ' Don Secundino Lorenzo artmez, para restaurante en 
la ronda de Toledo, 6. , . .. , 

Don Eusimio Díez Diez, para bar, como ampltaclOn, en 
la calle de ValleherI?oso, 50: . ., 

Doña Rosa Garndo Garndo, para bar, como ampltaclOn, 
en la Colonia de la Divina Pastora (centro comercial, puesto 
número 1). 

Doa, S. A, para taller de fotomecánica en la calle de la 
Verja, 25. 

Don Francisco González Rudero, para papelería y venta 
de objetos de escritorio, como ampliación, en la calle de 
Doña Berenguela, 23. 

Don José A Fernández Salgado, para bar en la calle 
de Donoso Cortés, 14. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Valoresa, S. A, para' domicilio social en la avenida de 
Bruselas, 38. 

Don Jesús D. Ruiz Revuelto, para venta de fornituras 
y herramientas en la Puerta del Sol, 11. 

Don Juan Jiménez Alonso, para taller de instalaciones 
eléctricas en la calle de Villaviciosa, 14. 

Doña Pilar García Morillas, para academia de corte en 
la calle del Pico Montánchez, 6. 

Don Plácido Sebastián Fernández, para venta de mate­
riales para la construcción en la calle del Puerto de Arlabán, 
número 96. 

Doña Isabel Zhan de Seligman, para domicilio social 
y clínica de recuperación fisioterapeuta en la avenida de 
Pío XII, 57. 

Tache y Compañía, S. A, para domicilio social en la 
avenida de Pío XII, 57. 

Don Manuel M. García Carballo, para venta de aparatos 
de saneamiento en la avenida del Padre Piquer, 1, local 
número 7. 
. Don Emilio Gil Rivero, para venta de artículos de lim­

pieza y loza en la calle de Quero, 95. 
Doña María del Carmen González Rodríguez, para 

venta de bolsos y marcos en la calle de Quero, 1. 
_ Doña María Luz Jiménez Guerrero, para peluquería de 

senoras en la calle de Paulina Odiaga, 31. 
. Don Francisco Hernández Ortega, para venta de ar­

(¡culos _de regalo en la avenida del Padre Piquer, 21. 
Dona María del Carmen Girón Alonso para venta de eo f . , 

n ecclOnes en la calle de Quero, 43, bloque 7. 

I
Don Felipe Martín de la Flor, para taller de zapatería 

en a calle de la Palmera, 25. ' 
h Don Hipólito Vivar Suárez, para venta de cunas y col­

e ones en la calle de la Pilarica 36. 
I.~obiliaria Cameriñas, S: A, para domicilio social 

y o~clllas e~ la calle de Velázquez, 124. 

m· ·1·ondu~clOnes Industriales Civiles y Agrícolas, para do-
lel la social f" 1 11 dI' D - Y o Icmas en a ca e e Ve azquez, 109. 

dul ?na Adoráción Palomar Montejo, para frutería y ver­
ros e;~ en

3 
el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto núme-

y 1. .' , 
Don] . M ' . . . 

cione ~se aría Sandoval Regúlez, para venta de confec-
D~~n a calle de Mira el Río Alta, 16. 

nes en 1 Manuel Romero N ouvilas, para venta de confeccio­
a calle de Gaztambide, 20, local número 4. . 

15 de abril de 1976 

Distribuciones Varma, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle del Cardenal Solí s, 10. 

Don Jesús Alderete Díez, para venta de juguetes, como 
ampliación, en una papelería de la calle de Santa Susana, 8. 

Don Antonio Ruiz Martín, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, 'en la calle de Esperanza Macarena, 
número 20. 

Don Sixto Sánchez Brea, para frutería y verdulería en 
la calle de la Hacienda de Pavones, sin número (galería de 
alimentación, puesto número 25). 

Construcciones Benítez, S. A., para oficina en la calle 
del Camino de los Vinateros, 148. 

Don Luis Merino Aguilar, para taller de reparación de 
aparatos de televisión en la calle de Vital Aza, 48. 

Pérez Blanco, Construcciones, S. A., para domicilio so­
cial en la calle de Villarnanín, 38. 

Don Antonio Menéndez Corredera, para venta de con­
cial y oficinas en la calle de Villarnanín, 38. 

Don Marcelo Fidalgo Pérez, para taller de orfebrería 
en la calle de Villaviciosa, 7. 

Helical, S. L., para domicilio social y oficinas en la 
calle de los Voluntarios Catalanes, 33. 

Don Francisco E. Eyras Martínez, para domicilio social 
y oficina en la calle del General Oraa, 52. 

Don Luis Sánchez Moya, para instituto de belleza en la 
calle de Emilio Ferrari, 21. 

Don Felipe de la O Quilón, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 135. 

Doña María Luisa López .Moreno, para peluquería de 
señoras en la calle de Santa Cruz de Mudela, 8. 

Don Pablo Rivas San José, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Ocaña, 88. 

Don José Grañena García, para oficinas en la calle de 
Víctor de la Serna, 7. 

Eusebio Esteban Agudo e Hijos, S. A., para panadería 
y bollería, como cambio de nombre, en la calle de Tembleque, 
número 44, local número 11, tienda 1. 

Doña Blanca Moreno Mateos, para colegio en la calle 
de Tembleque, 143. 

Herederos de Humiliano Martínez, S. A., para panadería 
y bollería en la calle de Vicente Carballal, 11. 

Don Leopoldo Gómez Rodríguez, para venta de estam­
pas, grabados y litografías en la calle de Velázquez, 109. 

Don Miguel Muñico Muñoz, para panadería y bollería 
en la calle de Tembleque, 68. 

Don Manuel Arias Torres, para venta de confecciones 
en la calle de Valmojado, 293, local número 5. 

Don Juan Calvo Carnacho, para taller de tapicería en 
la calle de Villaviciosa, 5. 

Don José Luis Cubería Vivanco, para venta de material 
eléctrico en la calle de Víctor de la Serna, 26. 

Don Luis Gómez Martín, para venta de muebles en la 
calle de Valle-Inclán, 109. . 

Banco Central, ' S. A, para agencia en la calle de Villa-
viciosa, 36. ' 

Don Fernando Hernanz López, para zapatería, como 
cambio de nombre, en la calle del Conde de Romanones, 13. 

Don Francisco Apolinar Prieto, para venta de muebles 
en la calle de Quero, 95. 

Urbanizaciones y Maquinaria, S. A, para domicilio so­
cial en la avenida del Generalísimo, 76. 

Mundo Unido, para exposición y venta de objetos de 
regalo en la calle del Acuerdo, 37. 

Doña María del Carmen Masero Pinilla, para venta de 
juguetes. en la avenida de Oporto, 24. . 

Doña Laura. Fernández Turiño, para zapatería en la 
calle de Ocaña, 63. 

Fuenla, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de O'Donnell, 34. 
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Nuga10sa, S. A, para domicilio social en la calle de la 
Reina Mercedes, 1. 

Doña Francisca Madrid López, para compraventa de 
antigüedades y muebles en la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde, 37. 

Doña Rosalía Fernández Fernández, para venta de con­
fecciones en la avenida de Oporto, 67. 

Miguel Aroca Instalaciones, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de O'Donnell, 34. 

Don Alfonso Ortega Campos, para guardería infantil en 
la calle de Ocaña, 185. 

Manher, S. A, para domicilio social y oficina en la ave­
nida de Baviera, 16. 

Doña María del Pilar Guerrero de la Serna, para tinto­
rería en la calle del Barquillo, 26. 

Don Enrique Grases Sainz, para instalar una máquina 
fotocopiadora automática en la calle del Barquillo, 11. 

Mutualidad de Previsión de los Procuradores de los 
Tribunales de España, para oficinas en la calle de Bárbara 
de Braganza, 6. 

Don Joaquín Cuevas Pizarro, para fábrica de marcos, 
como cambio de nombre, en la calle del Buen Gobernador, 
número 16. 

Doña María del Carmen Maestre Mateos, para peluque­
ría de señoras en la calle de Los Yébenes, 239. 

Doña María de las Nieves Esteban Callejo, para zapa­
tería, como cambio de nombre, en la calle de Los Y ébenes, 
número 108. 

Don Rafael López Segura, para estudio de decoración 
en la calle de Vicente Espinel, 37. 

Don Rafael Requeiro Díaz, para centro de enseñanza en 
la calle de Tomasa Ruiz, 5. 

Doña Manuela Carrasco Fernández, para relojería en 
la calle de Diana, 14. 

Doña Irene Silvela de la Viesca del Castañar, para venta 
de artículos de regalo en la calle de Diego de León, 20. 

Doña Maravillas García Bermejo, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Colombia, 
número 18. 

Don Antonio de la Torre Alcalá, para domicilio social 
y oficina en la calle de Diego de León, 24. 

Don José Antón Alvarez, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle de Santa Prisca, 5. 

Clement, S. L., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Saturno, 23. 

Banco del País, S. A, para agencia en la calle de Se­
rrano, 5. 

Don José Antonio Mediavilla, para laboratorio fotográ­
fico en la calle de Sor Angela de la Cruz, 26. 

Ursoto, S. A, para domicilio social en la calle de Guz­
mán el Bueno, 37. 

Villarejo, S. A, para domicilio social en la calle de 
Fernando el Católico, 88. 

Protuso, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Fernando VI, 11. 

Doña María Victoria García Ibáñez, para venta de ar­
tículos de regalo en la calle de Galileo, 32. 

Don Manuel Jesús Limia Ramírez, para venta de mate­
rial eléctrico con taller en la calle del Párroco Don Emilio 
Franco, 34. 

Productos de la Pesca, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en el paseo del General Martínez Campos, 42. 

Inmobiliaria Vema, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de Padilla, 73. 

Don Antonio. López González, para frutería· y verdulería 
en la calle de Sambara, 43. 

.Don· José García Pizarro, para venta de material para 
la construcción en la calle del Pico de los Artilleros, 12. 

Doña Rosa Muñoz Mendoza, . para peluquería de se­
ñoras en la calle del Pinzón, 27. 
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Gaymur, S. A, para domicilio social en la calle d S 

vador Martínez, 4. e al. 
Don Carlos Pajares Oles, para venta de juguetes 

ampliación, en la calle de San Claudio, 99. ' COmo 
Don Ricardo Ibarreche Otaola, para oficina en la 1i 

de Ricardo Ortiz, 32. ca e 
Don Pedro Díaz Fernández, para taller de fontan . 

en la calle del Risco de Peloche, 11. ena 
Don Maximiliano Izquierdo Boyero, para bisut . 

y venta de botones en la calle del Pinzón, 48. ena 
Don José Manuel de la Colina Fernández para tall 

de restauración de objetos antiguos en la calle de Sincele·
er 

número 4. JO, 
Feldom Ibérica, S. A., para oficina en la calle de Sa 

Delfín, 4. n 
Don Jesús Rodilla Martín, para venta de retales en la 

calle de Peñafiel, 2. 
Doña Dolores Rico Pingarrón, para exposición de mue. 

bIes en la calle de Ramón Calabuig, 27. 
Don José Ruiz Moreno, para estudio de dibujo y diseño 

en la calle de Arturo Soria, 267. 
Don José Sánchez Rojo, para sastrería en la calle de 

Arlabán, 7. 
Don Santiago 01ave Gonzá1ez, para obrador de plan. 

chadora en la calle de Arlabán, 7. 
Repagas, S. A, para oficinas y exposición en la calle 

del Ancora, 23. 
Don Enrique Revuelta Sánchez, para zapatería, como 

ampliación, en la calle de Alcalá, 318. 
Salcedo y Cavadas Salea, S. L., para venta de muebles 

metálicos en la calle del Camino de los Vinateros, 108. 
Don Elio Rogelio Romero Paterna, para papelería, pero 

fumería y venta de artículos de limpieza en la calle de Tem· 
b1eque, 78. 

Don Pedro Mejías López, para venta de puertas, ven· 
tanas y molduras en la plaza de Don Antonio de Andrés, 3. 

Panificadora Antonio Martínez e Hijos, S. L., para 
panadería y bollería, como cambio de nombre, en la calle de 
Buendía, 25. 

Naviera Joaquín Dávila y Compañía, S. A, para oficinas 
en la calle de Hermosilla, 30. 

Don Manuel Torregrosa Asensio, para bisutería y venta 
de aparatos fotográficos en la calle de Joaquín García 
Morato, 107. 

Don Pablo Serna Luzón, para perfumería y bisutería en 
la calle de Hermosilla, 27. 

Doña Isabel Cañete Rodríguez, para papelería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Herce, 23. 

Don .Francisco José Martín García, para camisería 
y venta de géneros de punto en la calle de José del Hierro, 
número 52. 

Don Santos Cañedo Belloso, para venta de artículos de 
deporte en la calle de Béjar, 28. 

A B. S. Bombas, S. A, para domicilio social en la calle 
de Brescia, 7. . I 

Don Juan García Vacas, para óptica y venta de matena 
fotográfico en la calle del Profesor Waks~~?, 14.. la 

Auto Lotus Española, S. A., para domlcllto SOCIal en 
avenida de Pío XII, 1. 

Pros oto, S. A, para domicilio social en la calle de Guz-
mán el Bueno, 37. lle 

Exporiente, S. A., para venta de confecciones en la ca 
de Fernández de los Ríos, 93 y 95. . de 

Tip01; S. A, para oficinas. en la calle de FranCISco 
Ricci, 15. . , de 

Don Juan Gregorio Llanes Ramírez, para peluqlJe~ladez 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Fernan 
de la Hoz, 50. . en 

Don· Saúl Gómez Lajara, para venta de confeCCIOnes 
la calle de Fernández de los Ríos, 38. 
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Doña Fulgencia Gutiérrez González, para oficinas en la 

calle de Salasierra, 10. . . . . .. 
Varta Baterías, S. A., para domlclho social y oflcmas 
1 calle de Serrano, 16. 

en ~oña OIga Turc Leony, para venta de confecciones y gé-

de Punto en la calle de Serrano, 230. 
neros A' f' . 1 11 Don Antonio Mosquera monn, para o Icma en a ca e 
de San Delfín, 7. 

Don Jacinto Elías Manchado, para taller de carpintería 
la calle de Gutierre de Cetina, 88. 

en Doña Petra Carro Andrés, para taller de carpintería en 
1 calle de Santiago Cordero, 7. 
a Doña Adela Casado Manchón, para peluquería de se­
'oras en la calle de María Domingo, 6. 
n Don Esteban Tarín García, para venta de artículos de 
iaje como cambio de nombre, en la calle de Hortaleza, 3. 

v Doña María de los Angeles Durán Peña, para peluque­
ría de señoras en la calle de Cebreros, 60. 

Don Saturnino Martínez Rodríguez, para papelería 
y venta de juguetes, como cambio de nombre y amplia­
ción en la plaza de la Condesa de la Gavia, 3. 

Auto Quer, S. A., para venta de accesorios de automó­
viles en la calle de Antonio López, 149. 

Doña Bonifacia Martín Tarrero, para taller de sastre­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Almagro, 12. 

Doña Amor Aroca Vargas, para venta de muebles, como 
cambio de nombre, en la calle de la Alondra, 2l. 

Doña Luisa García Herranz, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 27. 

Don Félix Velasco Barrios, para oficinas en la calle de 
Atocha, 57. 

Don Jesús González García, para oficina en la calle de 
Diego de León, 43. 

Don Emilio Cañil Bartolomé, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 55. 

Doña Manuela Fernández González, para óptica, como 
cambio de nombre, en la calle de Atocha, 69. 

Don Eduardo de la Portilla Cubero, para oficinas en la 
calle de Alonso Cano, 66. 

Don Antonio Franco Dávila, para taller de fontanería 
en la calJe de Aniceto Marinas, 110. , 

Don Angel García Sanz, para peluquería, como cambio 
de nombre, en la calle de Jesús, 14. 

Don Jenaro Velasco Ruiz, para venta de confecciones 
en la avenida de José Antonio, 30. 

Don Vicente Martín Miguel, para jardín de la infancia 
en la calJe de la Isla de Arosa, 27. 
_ Don Lorenzo Tamayo Otero, para peluquería de se­
noras, como cambio de nombre, en la calle de Julia N ebot, 8. 

Doña Leonor Sanz Paredes, para colegio en la calle de 
la Isla de Tavira, 38. 

Selecciones y Ofertas, S. L., para lencería en la calle de 
la Huerta de Castañeda, 11. 

d 
Don Manuel Freitas Rodríguez para oficinas en la calle 

e María del Carmen, 4. ' 
de ~r?yectos y Mecanización, S. L., para oficinas en la caBe 

almundo Fernández Villaverde, 45. 
~on Luis Arroyo Arroyo, para exposición de muebles de 

CDema en la calle del Jilguero 4 D - , . 
de ob~na Carmen Eugenia Blázquez González, para venta 

DJ:tos de regalo en la calle del Marqués de Cubas, 14. 
en la ont Francisca Martín Martín, para taller de relojería 

H ca le del Maestro Vitoria, 8. 
COmo ~edeb~os de Arsenio Santos, C. de B., para camisería, 

D arn lO de nombre, en la plaza del Matute, 10. 
on J ¡-' de M' u lan CentelJas Nieto para ferretería en la calle 
Ira el Sol 28' , 

de ~~n E?rnu~do 'Rubio Sánchez, para venta de material 
denal :;mlento y papeles pintados en la avenida del Car­

erera Oria, 239. 
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Doña María Jesús Rivas Esquibel, para venta de con­
fecciones en la calle de Montevideo, 31. 

Sernaco, S. A., para oficinas en la calle de Modesto 
Lafuente, 4l. 

Don Angel Fernández Nieto, para venta de flores en el 
Mercado de Argüelles, puesto número 12. 

Sierra y Noriega, S. L., para domicilio social en la calle 
de Meléndez Valdés, 54. 

Central Ibérica de Limpiezas, S. A, para oficinas en la 
calle del Caballero de Gracia, 20. 

Edificios y Obras, S. A, para oficinas en la calle del 
Capitán Haya, 78. 

Don Emilio Santos de la Torre, para relojería en la 
calle de Bravo Murillo, 250. 

Don Francisco Martínez Aranzana, para estudio foto­
gráfico en la calle de Camarena, 189, local número 13. 

Doña Pilar Rodríguez López, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la Ciudad del Pino, bloque 
número 3. 

T. A T. S. A., para taller de marcos en la calle de 
Mercedes Arteaga, 15. 

Don Pablo Torrejón Rivas, para venta de perfiles de 
aluminio en la plaza de Mondariz, 13. 

Doña Manuela C. Caballero Abril, para venta de retales 
en la calle de Moratín, 23. 

Don Braulio Pérez Boza, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 221. 

Don Arturo Cañil Bartolomé, para venta de discos en la 
avenida de Betanzos, 37. 

Don Constantino Moreno del Mazo, para venta de ar­
tículos de plástico en la calle de Bravo Murillo, 329. 

Don Francisco González Meda, para venta de confec­
ciones, como ampliación, en la calle de Antonio López, 2. 

Don Ramiro Calle Pérez, para oficina en la calle del 
Caballero de Gracia, 12. 

Don J urgen Lehmann Hans, para oficinas en la calle del 
Capitán Haya, 41 duplicado. 

Don José Manuel Lencina Fernández, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle del Conde de 
Xiquena, 13. 

Doña Francisca Peña Pérez, para herbolario y venta de 
alimentos para pájaros en la calle de Castilla, 1. 

Geotécnica, S. A., para estudios geológicos en la calle de 
Cuevas del Valle, 26. 

Don Jesús Alonso Rodríguez, para autoescuela en la 
calle de Fermín Caballero, 24. 

Don Delfín Benito González, para venta de confecciones 
en la calle de Martínez de la Riva, 95. 

Don Santiago Fernández Guinea, para relojería en el 
Mercado de la Cebada, puesto número 7. 

Doña Julia Quintana Díaz, para perfumería en la calle 
del Lucero, 53. 

Don Antonio Buquerin Bueno, para venta de recambios 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Ma­
nuela Malasaña, 30. 

Sociedad Española de Contratas, S. A., para oficinas en 
la calle de Mejía Lequerica, 18. 

Don Víctor Noé Valtueña, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Embajadores, 4. 

Don Amado Martín Sánchez, para oficinas en la calle 
del Humilladero, 17. 

Don Emilio Cañil Bartolomé, para venta de discos en la 
avenida de José Antonio, 55. 

Medios de Producción, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la plaza del Conde del Valle del Súchil, 8. 

Lukus, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
del General Mola, 36. 

Doña Mercedes García Valencia, para mercería y venta 
de confecciones, como cambio de nombre, en la calle de 
Jerónima Llorente, 75. 
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ESTIMACION DE RECURSO 

Don Daniel Yuste Díez, para obrador de pastelería 
y venta de pan y bollos en la calle de Gaztambide, 47. 

DES'ESTIMACION DE RECURSO 

Don Emilio San José Bravo, para venta de quesos en 
la calle de Fernández de los Ríos, 33. 

Madrid, 15 de abril de 1976.-Por ausencia de S. E., el 
Alcalde en funciones, JESÚS SUEVOS FERNÁNDEZ. 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 24 de 
marzo de 1976, se convoca concurso-oposición restringido 
entre el personal del Departamento de Parques, Jardines 
y Estética Urbarna para proveer 355 plazas de Ayudantes 
del mismo, con arreglo a las siguientes bases y programa: 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de concurso-oposición restringido entre 
los funcionarios, en propiedad, del Departan1ento de Par­
ques, Jardines y Estética Urbana del Ayuntamiento de 
Madrid, de 355 plazas de Ayudantes del mismo. 

2. CARACTERíSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 76.950 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,5, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 54.000 pesetas anuales. 

Los titulares de las plazas a que se refiere la presente 
convocatoria únicamente podrán ser retribuidos por los con­
ceptos arriba indicados y por el régimen de complementos 
establecidos o que establezca en 10 sucesivo el Ayuntamiento, 
de conformidad con las nOrn1aS legales y reglamentarias 
reguladoras para la totalidad de los Ayudantes de Parques 
y Jardines, o para determinados puestos de trabajo asig­
nados a ellos por la Dirección del Departamento de Parques, 
Jardines y Estética Urbana. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Servi­
cios Especiales C) Otro personal de Servicios Especiales de 
la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

A los titulares de estas plazas incumbirá, bajo la depen­
dencia y control inmediatos de los Capataces de Parques 
y Jardines, a los que orgánicamente estén adscritos los 
respectivos puestos de trabajo a los que se les destine, el 
desempeño de los cometidos propios de los Ayudantes de 
Parques y Jardines, realizando materialmente todas las labo­
res de poda y tala en los parques, plazas, jardines y arbolado 
de alineación de calles, o todas las labores de siega de 
céspedes tanto con máquina como con guadaña, o las acti­
vidades propias de decoraciones ornamentales con plantas 
y flores, o todas las labores de cultivo, multiplicación de 
las plantas en viveros y estufas municipales, o realizar 
cualquier clase de plantaciones tanto arbóreas como arbus­
tivas, como de plantas herbáceas, así como también, en el 
caso de que el puesto de trabajo lo requiera, comprobar la 
veracidad de las bajas producidas por enfermedad entre todo 
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el personal de Parques y Jardines, visitando personalm 
a cada uno de los enfermos e informando sobre su perente 

nencia en el domicilio, y, en general, todas aquellas act~~' 
dades propias de la jardinería municipal que se les PU1~1. 
asignar en los respectivos puestos de trabajo. e a 

En todos los demás aspectos de la relación funciona . l 
tendrán los derechos y cumplirán las obligaciones que na 

d 1 f "d co· rrespon en a os restantes unClOnanos e la Corporac" 
bajo la superior autoridad y control de la Secretaría Gen:~a~: 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

3.1. Para .ser admitido al concurso-oposición será neo 
cesano: 

a) Ser f~ncionario ~~ propiedad del Departamento de 
Parq~es, Jardmes y,Estetl<;:a Urbana ?el Ayuntamiento de 
Madnd, y llevar en este mas de tres anos de servicios en la 
fecha en que termine el plazo de admisión de instancias. 

b) N o tener nota desfavorable en su expediente pero 
sonal, derivada de sanción grave. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

4.1. La selección de los aspirantes se realizará mediante 
el sistema de concurso-oposición, y constará de las siguientes 
fases: 

4.2. Fase de oposición. Los aspirantes realizarán un 
ejercicio, que consistirá en la siguiente prueba: 

Contestar, por escrito, de forma simplificada (tipo test), 
a una serie de preguntas eminentemente prácticas, relacio· 
nadas con los correspondientes puestos de trabajo, sobre 
el cuestionario que se inserta a continuación de estas bases. 

4.3. Fase de concurso. En esta parte el Tribunal exa· 
minará la documentación aportada por los opositores que 
hayan aprobado el ejercicio, a fin de apreciar sus aptitudes 
y méritos. 

5. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso· 
oposición deberán extenderse, necesariamente, en el impreso 
normalizado establecido por el Ayuntamiento, que se facilita 
en la Oficina de Información y en el Departamento de Pero 
sonal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, planta baja, así 
como en las oficinas de cada una de las Juntas Municipales 
de distrito, en horas de nueve de la mañana a dos de la tarde 
y de cinco a siete y media de la tarde. 

A las instancias se acompañará la documentación sobre 
premios y recompensas, y otros méritos que se alegue~ para 
la fase de concurso, en easo de que los tuviese el can<ijdato. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de trein~a d.í~s 
hábiles, contados a partir del siguiente al de pu~lu:aclOn 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Prov¡,ncu},. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del impreso, 
la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado ?e tres 
pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid ~e. ?leZ ~~ 
setas y uno de la Mutualidad Nacional de PreVlSlOn de 
Administración Local, de carácter voluntario, de una pesl~t:· 
El duplicado del impreso destinado a copia para el so lt 
tante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun a­
miento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. . 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente C?~p~~ 
mentados y reintegrados, se presentarán, con el r~l 'strO 
haber satisfecho los derechos de examen, en el egJ 
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al del excelentísimo Ayuntamiento (plaza de la Villa 

~er 5 planta baja), en horas de nueve de la mañana 
numero m~dia de la tarde de cualquiera de los días laborables 
a una Y . . 1 t d S 2 del plazo mdlcado en e apar a o .. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de .examen serán .de ,250 pesetas, cuyo 

. orte se hará efectIvo en la DeposItana de Fondos Mu­
l~~pales calle del Sacramento, 1, planta sótano, en horas 
nlCI, - d 1 d di' d' de nueve de la manana a una e a tar e ecua qUler la 

laborable. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la 

Le de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
c~pliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aperci­
bimiento de que, si no lo hiciere, se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, 
se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la Jefa­
tura del Departamento para que informe en cada una acerca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
el número 3 de la convocatoria. 

6.2. Lista provisional. 
A la vista del informe aludido en la norma anterior, la 

Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y se expondrá en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

6.3. Reclamaciones contra l(J) lista provisional. 

A tenor de 10 previsto en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional, en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su publi­
cación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse en la lista 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a peti­
ción del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 

.~ranscurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 
OftcUlI de la Provincia la resolución de la Alcaldía Presi­
dencia por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos 
y se acepten o rechacen las reclamaciones que pudieran 
haberse deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­
NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

d 1 
Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 

e egue. 

p Vocales: el Arquitecto Director del Departamento de 
par{ues, Jardines y Estética Urbana, un representante del 
,~o esorado Oficial del Estado en materias afines a ia fun­

~I,Ont y .~n representante de la Dirección General de Admi­
IS raclon Local. 

1l1in~~cre~ario, con voz y voto, un funcionario técnico o ad­
par IS :ahvo de Administración General, salvo que recabe 

~~I el. cometido el Secretario general. 
respec?nbunal qu.edará integrado, además, por los suplentes 
de d .!Vos que, Simultáneamente con los titulares, habrán 

eSlgnarse. 
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7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para resol­
ver las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso de la 
oposición y para adoptar los acuerdos necesarios para el 
debido orden de la misma en todo lo no previsto en estas 
bases. 

7.5. Comisiones auxiliares. 

Cuando durante la práctica del concurso-oposición 10 
considere preciso, el Tribunal calificador, por medio de su 
Presidente, podrá interesar de la Secretaría General la desig­
nación de uno o varios funcionarios idóneos del Ayun­
tamiento de Madrid para que le auxilie en sus cometidos. 
Los funcionarios designados, en tanto dure la Comisión, se 
atendrán estrictamente a las instrucciones que reciban del 

, Tribunal, y quedarán sujetos a la autoridad del mismo. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El ejercicio de la oposición no podrá comenzar hasta 
transcurridos, como mínimo, dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el ejercicio, y 10 anun­
ciará en el Boletín Oficial de la Provincia, al menos con 
quince días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad, 
y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no presentación de un opo­
sitor a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser 
llamado determinará automáticamente el decaimiento de su 
derecho a participar en el mismo, quedando excluido, en su 
consecuencia, del procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspi­
rantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir al ejercicio provistos del Documento 
Nacional de Identidad, que no habrá de estar caducado. 

9. CALIFICACIÓN' DEL CONCURSO-oPOSICIÓN. 

'9.1. La calificación del concurso-oposición se verificará 
con arreglo a las siguientes normas: 

9.2. Fase de oposición. El ejercicio de la oposición 
será calificado por los miembros del Tribuoal con arreglo 
a su criterio, pudiendo atribuir a cada aspirante de cero 
a diez puntos. La. media aritmética de las puntuaciones atri­
buidas a cada aspirante será la puntuación real, que deberá 
ser, por lo menos, de cinco puntos para aprobarlo. 
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9.3. Fase de concurso. Esta fase será calificada con 
arreglo a las siguientes normas: 

a) Antigüedad en el Ayuntamiento: Puntuación posi­
tiva, 0,05 puntos por cada año o fracción, siempre que ésta 
sea superior a seis meses. 

b) Premios y recompensas concedidas por resolu­
ción reglamentaria: Puntuación positiva, 0,25 puntos por 
cada uno. 

c) La conceptuación del Departamento de Parques, 
Jardines y Estética Urbana acerca del aspirante, atendiendo 
a su capacidad, inteligencia, laboriosidad, disciplina y, en 
general, a su eficiencia para la plaza a que aspira, elaborada 
por la media obtenida de la puntuación otorgada por tres 
Técnicos del citado Departamento: Puntuación positiva, de 
cero a tres puntos. 

d) Otros méritos y circunstancias alegados: Puntua­
ción positiva, de cero a dos puntos. 

e) Deméritos: 'se considerarán como tales las amones­
taciones y sanciones í10 impuestas en virtud de expediente 
disciplinario. Puntuación negativa, de cero a tres puntos. 

9.4. La calificación final del concurso-oposición vendrá 
dada por la suma de la que corresponda a cada fase. 

Para resolver los empates que puedan surgir en las 
calificaciones definitivas y determinar un orden de prefe­
rencia entre los aspirantes, se tendrá en cuenta la mayor 
antigüedad en el Departamento de Parques, Jardines y Esté­
tica Urbana, y en el caso de ser ésta igual, la mayor edad. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de la última sesión. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que se 
elabore la pertinente propuesta de nombramiento. Al propio 
tiempo, remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos 
del artículo 11, párrafo 2, de la Reglamentación General 
para el ingreso en la Administración pública, el acta de la 
última sesión, en la que figurarán por orden de puntuación 
todos los demás opositores que, habiendo superado la oposi­
ción, excediesen del número de plazas convocadas. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión del cargo en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, a contar del día siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento. Quienes sin causa justificada no tomaran 
posesión dentro del plazo señalado, quedarán decaídos en 
su derecho, con pérdida de todos los derechos derivados del 
concurso-oposición y del subsiguiente nombramiento con­
ferido. 

Madrid, 3 de abril de 1976.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

CUESTIONARIO 

TEMAS 

1. Poda de árboles y arbustos. 
2. Siega de praderas con máquinas y guadañas. 
3. Decoraciones ornamentales con plantas y flores. 
4. Cultivo y conocimiento de plantas de viveros y estufas. 
5. Cultivo de rosales, principales especies y variedades. 
6. Forma y épocas de efectuar plantaciones, arbóreas, ' arbustivas 

y de plantas herbáceas. 

* * * 
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DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o qu' 
. d 1 d b 'l dI' - tnque. mos urante e mes e a n e cornente ano y aumento qUe les 

corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Cuantia == 

del aumento Sueldo 
conSOlidado 

__________________________________ P_e_s_eb_9 ____ ~Pe~~ -ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETAR I A GENERAL 

GRUPO TECNICO 

RAMA ] URIDICA 

T écnicos de Administración General 
Don Angel del Palacio Rodríguez ... .. ... . 
Don Lorenzo de Prada Sáez .............. . 
Don Carmelo Marín Tejerizo .............. . 
Don Ciro Domínguez García ................. . 
Doña Amelia Cervera Gimeno ....... .. ..... . 

CUERPO ADMI NI STRATIVO 

A dministrativos 
Don Jesús Aparicio Quel ... ........... ... ... .. . 
Don Emilio Antón Alonso ..... . ... ... ........ . 
Doña María Victoria Lafuente de Cominges. 
Don José Luis García García .... .......... . 
Don Juan Pascual Herreros López ........ . 
Don Adolfo Miguel Villar .. ..... .. . ...... .... . 
Don Guillermo Arroyo Alvaro .. .. .......... . 
Don Mariano Horcada Alfaro ...... ..... ... . 
Don Manuel Luis Domínguez Guij arro .. . 
Don Luis Fernández de la Peña .... ....... . 
Don Ulpiano Fernández Pérez ...... ....... . . 
Don Julio de Lucas García .... ................ . 
Don Carlos Hernández García .. .... ........ . 
Don Marcos Lorenzo Martín Hernández. 
Don Manuel Pérez Velasco ... .... .. .. ... ... ... . 
Don Manuel Ramos Menor ... ... .. ... ... ... . 
Don Honorato Rodríguez Franco ........... . 
Don Constantino Suárez Fernández ........ . 
Don Bernardo Fernández Corrales .... .. .. . 
Don Juan Hurtado Cazorla ............. .. .... . 
Don Justo Latorre Antón .... ....... .. ....... . 
Don Lucio López Arteaga ....... ... .......... . 
Don Isidoro Martín Calvo .. . ... .. ............ . 
Don Daniel Parra Merino .......... .......... . 
Don Valerio Alonso Díez ............ .. ... . .. . 
Don José Fernández Rodríguez ... ... ........ . 
Don Paulino Garralón Taracena ........... . 
Don Andrés Isabel Robledo .... ......... ...... . 
Don Guillermo Martínez Ruiz ... ... .... .... . 
Don Modesto Merino Fernández ..... .. .... . 
Don Francisco Carrondo Paniagua .... .... . 
Don Ricardo Jiménez Castellot .. ............ . 
Don Fernando Romero Narganes ........... . 
Don Eduardo Campos Asenjo .. . ... ......... . 
Don Francisco Lanzas Orellana ........... . 
Don Mariano Martín Hernández ..... ...... . 
Don Leoncio Rodríguez Orden ........ . ..... . 
Don Julián Barbero Hernando .......... .... . 
Don Nicolás Díaz Castellanos .... .. ........ . 
Don Angel Jiménez Hernández ..... .. . .... .. . 
Don Gregorio Lupiáñez del Castillo .. ... . 
Don Alfonso Martínez Martínez .. . .. .. .... . 
Don Ausencio Martín Herrero ... .. ... .. .... . 
Don Carlos Guadarrama Martín ... ....... .. 
Don Cándido Arranz Pérez ...... .. ... .... .. . 
Don Alvaro Martínez Martín .............. . 
Don Andrés Montejo Anibarro ..... . .. ...... . 
Don Jesús García Serrenés .... ...... ......... . 
Don Miguel Medina Cañete .. ........... .. .. . . 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 
ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO TECNICO 

Oficiales liquidadores 
Don Mariano de Godos Encinas 
Don Lamberto Núñez Munguía ... .. . .. ..... . 
Don Tomás García Hernández ... ... .. .. .. .. . 

14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 

8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
6.194 

14.364 
14.364 
14.364 

377.568 
363.204 
348.840 
334.476 
277.020 

217.098 
2{)().580 
184.062 
175.800 
168.984 
187.299 
187.299 
187.299 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
175.089 
175.089 
175.089 
112.999 

348.840 
348.840 
348.840 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

-F r e de la Vega Sáez .. .. ............ .. 
Don J e ~p Fernández Piera .... .. .............. . 
Don ose . 1 J ' Ortiz Lalr a .. .. .... .... .. .. .. .. ...... . 
Don Mos

e
nuel García-Robles García .... .. .. . 

Don a ' G ' N Don Saturnino AntOnIO arcla avarro .. . 

ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO AUXILIAR 

Vigilalltes de Arbitrios 

Don Antonio Menéndez Blanco .. .. .... ...... . 
Don Inocen~e SBrav? RAalmos .... ..... .. ...... . 
D n Horaclo anton varez ........ .. .... . 
D~n Saturnino Duce Gordo ... .. ..... .. .. ... . 
Don Francisc? Melgosa Melgosa ....... .... . 
D n José Mendez Sancho .... . ............. .. . 
D~n J enaro Hern~ndez Ar; ibas ............ .. . 
Don Jenaro Rodnguez Lopez ............. .. 
Don Florentino !turbe Marco ........ .. .... . 
Don Vicente Martínez Alonso ....... .... ... . 
Don Tomás Massip Yunta : ..... ... .. ........ .. 
Don Ramón del Campo Pajares .. ........ .. 

SERVICIO DE ASISTENCIA INTERNA 
Y CEREMONIAL 

Ayudantes 

Don Bienvenido Rodríguez Casas 
Don Javier García Mascaraque .... .. ..... .. .. 
Don Pedro García Parrondo .......... .... .. .. 
Don Enrique Tavira Cleto .. .. . ............ .. .. 
Don Julián Martínez Pérez ............. .. ... .. 
Don Luciano Fernández Fernández ........ . 
Don Justo García Miguel .............. .. ...... . 

Ordenanza 

Don Eusebio Puebla García 

Operarios de Servicios Internos 

Don Joaquín Luzón Sánchez ............... . .. 
Don Segundo Galán San Andrés ........ .. . . 
Don Lucio Martínez Roy ..................... .. 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

PARQUE MOVI L y TALLERES GENERALES 

Oficiales mecánicos Conductores 

gon Florencio Díez N úñez ..... .. ... .. ........ . 
Don Mariano Obeso Cornej o ................. . 

D
on Gonzalo de Mingo Merino ...... .. .. .. .. . 

D on ~anuel Ba1lester Venallas .. .. .......... . 
Don J anuel Salgado Morgado ...... .. ...... . 
Don Auan Flores Flores ................ .. .... .. 
Don A nsehpo Prieto Miguelsanz .... .. .... .. 
Don J gustm García López ....... .. .......... .. 

on uan Jiménez Pavón .................... . 

Ayudante de guamiciollería 

Don Juan José Gómez Fabián .. .... ...... .. .. 

Ayudante de frigoríficos 

Don Fernando Torrijos Valverde 

Oficial mecánico 

Don JUan Gordón Car . rIZosa ................ .. 

Oficial pintor 

Don Francisco Iñigo Castillo ................. . 

AYudante electricista instalador 

Don Mariano Machón rriépar .............. . 

P eOlleS de vigilancia y gltardería 
Don M 
Don M:~~' Ma~í~ez Merodio .... .. ....... .. 
Don Jorge Cno lneto Borlaf ...... ........ . 

arme o Abad Cardenal ........ . 

Cuantia 
del aumento 

Pesetas 

14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 

6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 

5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 

4.668 

4.668 
4.668 
4.668 

6.1005 
6.1005 
6.105 
6.105 
6.1005 
6.105 
6.105 
6.1005 
6.105 

5.386 

5.386 

6.1005 

6.105 

5.386 

4.668 
4.668 
4.668 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

348.840 
348.840 
348.840 
348.840 
348.840 

148.260 
148.260 
148.260 
148.260 
148.260 
148.260 
148.260 
148.260 
148.260 
148.260 
142.155 
142.155 

133.684 
133.684 
119.680 
119.680 
119.68(} 
1100.344 
96.340 

99.366 

99.366 
94.698 
900.030 

129.945 
123.840 
123.8400 
1005.525 
105.525 
99.420 
99.420 
99.420 
99.420 

114.652 

93.108 

129.945 

178.785 

114.652 

800.694 
80.694 
80.694 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCrA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL 

Suboficiales 

Don Teófilo Labrador Pérez 
Don Pedro Cabrero L10rente 
Don José de Frutos Moreno 

Sargentos 

Don Paulino Martínez Medrana 
Don Eloy Aguado García ..... .... ........... .. 

Cabos 

Don León Martínez N ápoles .. ........ .. .... .. 
Don Porfirio Rabanal Calvó n .............. .. . 
Don Eutiquio de la Luz Díez ............. .. 
Don José Fernández Jorge .......... ......... .. 
Don José Muñoz Ayuso .... ............. .. .. .. . 
Don Benito Cabeza Gallego ... .. ..... .. .... .. 
Don Juan Cabezas Chacobo .. .. ............ .. 
Don José Fernández Cortina ................ .. 
Don Antonio López Muñoz .. . ............. .. 
Don Eusebio Funes Aranda .. ................ . 
Don Germán Alonso San Juan ............. .. 
Don Justo Jiménez González ............... .. . 
Don Manuel Mógica Mayor .. .. ........ ... .. . 

Policías 

Don Argimiro López Nogueral .. ............ . 
Don Dionisio Díaz Navarro ........ .. .... .. .. 
Don Julián Matías Moreno ..... ............... . 
Don Rafael Medina Mármol .. ............. .. . 
Don Aquilino Peña Ezquerra .... .. ........ .. .. 
Don Leocadio Fernández Munárriz ....... .. 
Don Emilio Murie! Calvo .. ............ .. ... .. 
Don Felipe Juan Cea Samaniego .... .. .... .. 
Don Antonio Gutiérrez Manzanas .... .. .. . 
Don Pedro Iglesias Arias ... .. ... ... ........ .. 
Don Julián Huertas Cabrera .. .... .. ..... .. .. . 
Don Crisanto Núñez Villar .... .. .. .... .. .. . .. 
Don Máximo Lázaro Palomar .. ............ . 
Don Miguel Maroño Olmos ................ .. 
Don Alberto Pérez Fernández ............ .. . 
Don Mariano Abad Gutiérrez ...... .. .. .. .. . 
Don Ramón Bellot Bueso .. .. .. ............ .. . 
Don Pedro Montañés Duque ............. .. .. . 
Don Manuel Carpintero Martínez ........... . 
Don Hermógenes Alonso Benito .. .. .. .... .. 
Don Juan Madrid García ...... .......... ..... .. 
Don Demetrio Moreno Alonso .......... .. .. . 
Don Salustiano González Esteban .... .. .. . 
Don Tomás Adán Santiago .. ............ ... . 
Don Ramón Carrasco Fernández ..... ...... . 
Don Alejandro Alcántara Naranjo ........ . 
Don Nicolás Alonso Magdalena ........ .. .. .. 
Don Valeriano Panadero H ernández .... .. 
Don Juan Sánchez Rey .............. ...... ... . 
Don Claudio del Amo Muñoz .. ..... ...... .. 
Don Isabelino Blanco Alvarez ........ '" .. .. 
Don Rafael Calvo Lobo .. .......... .. .... .. .. .. 
Don José Contreras Granizo ............. .. .. . 
Don Carlos Cruces Gascó .... .. .. ............ . 
Don Daniel Cruz Blanco .... ......... .. ... .... .. 
Don Manuel Chaín González ............ .... .. 
Don Juan Durán Casado ........ .............. .. 
Don Jesús Fernández Jiménez ....... .. . .... . 
Don Luis Fresno Miguel ...................... . 
Don Juan Gamo Vicente .. . .... .. .. ..... .. .... .. 
Don Fermín García Hernández .... .. ... .. . 
Don Antonio García Hurtado ............. . . 
Don Juvenal García Miguel .. .............. .. 
Don Agustín García Sotodosos .... ......... .. 
Don Isidro González Martínez .............. . 
Don Andrés Guijarro Parral ... ............ .. . 
Don Galo Hernández Arias ... ......... .. .. .. 
Don Antonio Hernández Lancho .. ........ .. 
Don Emilio Herráez García .. ... .. .. ..... .. .. 
Don Luis Inocencio Izquierdo Herrero .. . 
Don Jesús Jiménez Palacios .. ............... . 
Don Eduardo L1uch González ...... .... ... .. 

Cuantia Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

10.260 
10.260 
10.260 

10.260 
100.260 

6.840 
6.840 
6.840 
6.8400 
6.840 
6.8400 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.8400 
6.840 
6.840 

6.840 
6.840 
6.840 
6.8400 
6.840 
6.840 
6.8400 
6.840 
6.840 
6.840 
6.8400 
6.8400 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.8400 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.480 
6.8400 
6.840 
6.8400 
6.840 
6.840 
6.8400 
6.8400 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.8400 
6.8400 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.8400 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.8400 

Pesetas 

275.310 
224.0100 
224.010 

172.710 
182.970 

172.7100 
172.710 
172.710 
172.710 
165.870 
159.0300 
159.030 
159.0300 
159.0300 
159.00300 
159.0300 
159.0300 
159.0300 

160.74Ü' 
160.740 
160.7400 
160.7400 
160.740 
153.900 
153.900 
153.900 
153.900 
153.9000 
153.900 
153.900 
153.900 
153.900 
153.900 
153.900 
153.900 
153.900 
153.900 
153.900 
153.900 
1400.220 
1400.220 
140.220 
140.220 
133.380 
133.380 
133.380 
133.380 
126.5400 
126.5400 
126.540 
126.540 
126.5400 
126.5400 
126.540 
126.5400 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.5400 
126.5400 
126.5400 
126.540 
126.540 
126.450 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
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15 de abril de 1976 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don José María Madruga Gutiérre;!: .. ... . 
Don Rufino Martín Blanco .................... . 
Don Julio Martín González ....... ..... .. ... . 
Don Teodoro Martín Herranz ..... ... ...... . 
Don Enrique Martínez Cuesta ........ ... ... . 
Don Francisco Martínez Fernández ........ . 
Don Pedro Matito Amé ..... ... ....... ........ . 
Don Feliciano Monjas Herrero .. ....... ... .. . 
Don Tomás Montes Villariego .............. . 
Don J ulián Ortega Redondo .... .. ...... ..... .. 
Don Manuel Ortiz Armas .. ...... ... .... ... .. . 
Don Francisco Osma García ................. . 
Don José Luis de Pablo Chamorro .. ... ... . 
Don. Pablo Pastor Muñoz ................ .. .... . 
Don Macarío Retamar Morcuéndez ... ~ .. .. . 
Don Leonardo Rodríguez Montes ....... .. .. 
Don Manuel Rosado Gómez ........ .......... . 
Don Domingo Rubio López .................. .. 
Don Antonio Ruiz Serrano ... ... ... .. . . . .... . . 
Don Ignacio Saboya García .. . ..... ... ... .... . 
Don José Villaverde Pereda .......... .. . ..... . . 
Don Emeterio Yebes Barca .. .... ........ ... . . 
Don Antonio de Diego Gómez .... .. ... ..... . 
Don Juan Fernández Sánchez ... .... ..... .... . 
Don Francisco Martín Sanz ... ..... ... ........ . 
Don Victoriano del Pozo Bravo ..... ... .... . 
Don Fernando Sánchez Pinto ....... ... ..... . 
Don Pedro Sánchez Rodríguez .............. . 
Don Adrián García Puente ... ... ..... ......... . 
Don Daniel Hernando Ortega .............. .. 
Don Horacio Martín Díaz .... ... .... . ...... ... ,. 
Don Manuel Ruiz Ruiz ..... .... .. . ..... ... ... .. . 
Don Raúl Gotor Bernal ... ......... ... .. .. ..... . 
Don Fidencio Maj án Agreda ........ ...... ... . 
Don Francisco Marín Pérez .. .. .. .......... . . 
Don Ramón López Casar ...... ... . ... .. ..... .. .. 
Don José Luis Ortega Carrasco ... ........ . . 
Don Carlos Alvarez Pardo .. ... . .. .......... . . 
Don José Antonio García García ........... . 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION DE INCENDIOS, 
SOCORROS Y SALVAMENTO 

CUERPO DE BOMBEROS 

Cabos 
Don Joaquín Aguado Pingarrón ... ....... .. . 
Don Santiago Blanco Rodríguez 

Bomberos 

Don Higinio Asenjo Sánchez ... .. . .... .. .. .. . 
Don Antonio Méndez Barrientos : .......... . 
Don Angel Rujas Gervolés ................... . 
Don Manuel Guerrero Margolles ......... .. . 
Don Miguel Higuera Carrión ..... .. .... .... . . 
Don A velino Martín García ...... .. .......... . 
Don Angel Villa Serrano .. .. .. .. .. .. .... .. ... . . 
Don Félix Jiménez París ... ........... ........ . 

Conductores bomberos 

Don Emilio de Diego Victorero ..... ........ . 
Don Juan de la Torre Quiñones ......... .. . 
Don Francisco Cañas Román ............. ... . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Teodoro Delgado Pérez .. ......... . ... . .. 
Don Evelio de Elizalde LaÍnez ............. .. 
Don Antonio Vilar Sancho ...... . .... . . , ..... . 
Don Francisco Calderón Villalobos ...... .. . 
Don Carlos Daudén Sala ...... ... . ............ . 
Don Fernando Descalzo Faraldo .. ... .. ..... . 
Don Baltasar Gracia Arbona .. .... ........... . 
Don Francisco Javier Matos Aguilar .... . . 
Don Francisco Rodríguez Lozano ....... " .. . 
Don Fernando Dronda Roldán ............. :. 
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Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

6.840 
6.840 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

6.840 
6.840 
6.840 

14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 

126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
119.700 
112.860 
99.180 
99.180 

145.350 
145.350 

140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
119.700 

140.220 
140.220 
140.220 

305.748 
305.748 
305.748 
305.7.48 
305.748. 
305.748 . 
305.748 
305.748 

.305.748 . 
262.656 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
~ 

Cuantía 
NOMBRE Y APELLIDOS del aumento Sueldo 

conSOlidad., 
Pesetas -___________________ ..:.::.:. __ Peseta. ----Tocólogos 

Don Agustín Valcárcel Juan ... . ... .... .... .. . 
Don Angel Puras Muñoz .... .. ........ . ..... .. . 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 
Don José Luis Sánchez Pérez .. .. .......... . 
Don Rogelio Pérez Bocanegra ...... ......... . 
Don José Ordás Rodríguez ..... .... ... ...... .. 
Don Luis Batalla Pastor ... ........... .. ... .... . 
Don Agustín B1ázquez Santamaría .. ... .. . . 
Don José Emilio J onse AH .... .. .. .......... .. . 
Don Manuel Martínez Aldaria .. ... ......... . 
Don Laureano Montero Amor ............. .. 
Don Juan Navarro Belmonte ..... .... ..... ... . 
Don Julio Pérez Ruiz ...... ............. . ...... . 
Don José Luis Ramos Sánchez ... ........ ... . 
Don Vicente Royo Zapata .. . ...... .......... . . 
Don Teófilo Salmador Segovia ... ........... . 
Don Luis de Santiago Espantaleón ..... ... . 
Don Santiago Astasio Calvo .. ... ...... ...... . 
Don Julián Ballester González '" ... .... ..... . 
Don Leovigildo Cabrera Delgado ........... . 
Don Antonio García Carcedo ......... ....... . 
Don Roberto González Fernández .. ......... . 
Don Carlos Jiménez Llorente ................ . 
Don David Junquera Gómez ..... .... ...... .. . 
Don José Merino Miret ... .. ......... .. .... .... . 
Don Francisco Miras Alvarez ................ . 
Don Luis Miguel Molinero Beiro ... ........ . 
Don Antonio Emilio Muñoz San Román '" 
Don Abelardo Pineda Casán .............. , .. . 
Don Luis Pujolrás Canals ............ . ..... . .. 
Don José Rubio Romero ............ .... .. .... . . 
Don Luis Sevillano Marcos ... " .... .. ...... .. 

El~fertneras 

Doña Isabel Ibáñez Alvarez .. ................ . 
Doña Pilar Serra López ............. ....... ... . 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Mozos operarios 
Don Julián Simón Bodera ... ..... ... .... ..... . 
Don Carlos Gómez Barrera ............ .. .. .. . 
Don José Luis González Hernández 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 
(LABORATORIO) 

PERSONAL TECNICO 

Profesores veterinarios 
Don Sal vio Jiménez Cubero ................. . 
Don Arturo López Arruebo ...... .. .... ..... .. 

SERVICIOS ESPECIALES 

Desinfectar camillero 
Don Manuel Pérez Martínez .... ............. . 

CENTRO DE PROTECCION ANIMAL 

Operarios 
Don Jesús Córdoba Fulgueira ........ .. .... . 
Don Primitivo Díaz Muñoz ... .. ... ... ...... . 
Don Manuel Gómez Barrera ............... .. . 
Don Francisco Pagán Albaladejo ... ..... .. . 
Don Luis Ramos Villaverde ..... ........ .... . 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

CENTRO DE RECUPERACION DE MENDIGOS 

. V igilal¡te 

Don Félix Delgado Martín 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

Operario de alcantarillas 
Don Juan Lóp~~Martínez .... .. ..... . .. , ... .. ~ .. . 

14.364 
14.364 

6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 

6.823 
6.823 

4.668 
4.668 
4.668 

14.364 
14.364 

5.386 

• 4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

'. 5.027 

4.668 

305.748 
305.748 

165.700 
165.700 
158.877 
145.231 
145.231 
145.231 
145.231 
145.231 
145.231 
145.231 
145.231 
145.231 
145.231 
145.231 
145.231 
145.231 
145.231 
145.231 
145.231 
145.231 
145.231 
145.231 
145.231 
145.231 
145.231 
145.231 
145.231 
145.231 
145.231 

158.877 
152.054 

108.702 
108.702 
108.702 

334.476 
334.476 

125.424 

80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 

117.06.1 

80.694 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

===== 
NOMBRE Y APELLIDOS 

-- Operarios 

Don José Garcí: JimBél~ez ... ......... ......... .. 
Don Germán Lopez . azquez ... .. ... . ... ..... . 
Don Julián Díaz RUlz .... ......... ............. . 

DELEGACION DE EDUCACION 

ENSEÑANZA 

GRUPO SUBALTERNO ESCOLAR . 

Celadora 

Doña Filomena Macarrón Macarrón 

OPERARIOS SUBALTERNOS 

Sirvientes de institltciones escolares 

Doña Josefa. Gonzá!ez MoHns .; .... .. .. ...... . 
Doña Valentma BUltrago Gonzalez .. ... ... . 
Dolía Concepción López Muñoz ... ... ...... . . 
Doña Josefa Julia Gil Velasco ........ .... .. . 
Doña Gracia Justo Carnero ..... .... ........ . 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS ESPECIALES 

Ayudanta de cocina 

Doña Juliana Bravo Alonso .. .. . ..... .. .. .... . 

BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Archivero 

Doña Ana María Moñá Carrero 

BANDAS DE MUSICA 

Profesores 

Don Bautista Lerma Bosch ....... . ...... . ..... . 
Don Benito Castillo Bueno ... ..... .. ........ .. . 
Don José Ferris Gil . ... ...... ... . .. ..... ...... .. . 
Don Gustavo A. Garcés Compans .. ...... . . 
Don Roberto Liñana Candel .. ...... . ... .. ... . 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agentes de la Ronda 

gon Ar?1ando ~rce Martínez ... ... ... ..... ... . 
Don ~UIS <?onzalez Carvajal . . ... ...... .... .. . 
Don ] ugemo Muñoz González .... ... ...... . . 
Don /an Holgueras Holgueras ... .... ...... . 
Don Msé Valero Sevilla .... ... ....... .... . .... . 
Don Mois~s Elena Fernández .. .. ........ .. . . 

on aunno Moreno Fernández .. ... .. ... . 
DDon Ab';Uldio Martínez Rodríguez .. . ... .. . 

on Felipe González P' D Ad If erez ....... ...... . .... . 
on o o Cora Salamanca ........ ........ . . 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Fiel pesador 
Don Aurelio Gil Valle' o J .. . ....... ... . ... . . . .. . 

Oficiales matarifes 

g~~ ~sé IL~~ V ázq?ez .. ....... . ..... .. . .. ... . 
Don J on~e A opez Sanchez ..... . ... ... ... .... . 
Don FI se ?Udo Serrada .. ... . ..... . .. . ...... . . 
D orenclO García Esteb on Pabl G' . an .. . ... .. ... .. . . 
Don Jos' oH arcla SeV111a .... ... ... ..... .... . . 
Don A;: r eL~oso H~rrero ..... . ...... ... .. . 
Don Ant e I? MO~~ Blazqu;z ..... . ..... .. .. .. . 
Don R onl·1O euma Garcla .. .. ...... .. ... .. . 
D oge lO Morán Eci' On Cándid R la .... . ..... .. ..... ... . 
Don Angel °F equena Fagaldo .. ... . ... .. .. . . 
D J' ernandez García onoseCI C· .... ... ... .. .. . 
Don Cipria a vd o . apll1a .. ... .. .. ... ...... .. .. . . 

no el Corte Mancebo .... . ... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

4.668 
4.668 
4.668 

5.027 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

4.668 

14.364 

12.928 
12.928 
12.928 
12.928 
12.928 

8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 

6.105 

6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 

104.034 
90.030 
90.030 

10l.oo9 

118.038 
104.034 
85.362 
80.694 
80.694 

71.358 

271.634 

288.104 
223.464 
223.464 
223.464 
223.464 

181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
181.194 
138.459 

154.365 

154.365 
154.365 
136.050 
136.050 
136.050 
136.050 
136.050 
136.050 
136.050 
136.050 
123.840 
117.735 
117.735 

1S de abril de 1976 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Mariano Cruz Belinchón .......... .. .. . 
Don Inocente García-Mascaraque García-

Navas ....... .. ........... . .............. . .. ...... . 
Don Julián Hernández Montero .. . .... .. .. . 
Don Olegario Perdiguero VilIarreal .. ... . 
Don Calixto Pérez Muñoz ... ......... . .. .... . . 
Don José Regalado Arranz .. ........ .. ... .... . 
Don Manuel Mañas Gordillo ... .... .. . .. ..... . 
Don Constancio Parrilla Buendía 

Oficiales mondonglteros 

Don Jesús Ríos Rodríguez ...... ....... . ... ... . 
Don Pablo Córdoba Boti ... ..... ... .... .. ... . 
Don Manuel Parrondo Gayo ...... .... .. ... .. . 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y MERCADOS 

Operario de M atadero y Mercados 

Don Angel Clavero Marfull ......... ..... ... . 

Operarios de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

Don Antonio Calero Ruiz de Valbuena 
Don José María Pérez Gómez .. .... . ... ... .. 
Don Carmelo Martínez Moreno .... .. .. .. .. .. 
Don Francisco Leo Fernández .............. .. 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

PERSONAL TECNICO 

Ingeniero Jefe de Sección 

Don José María Paz Casañé .. .............. .. 

SERVICIOS ESPECIALES 

Recorredores de calas 
Don José Lastres González ...... .. ... .. .. .... . 
Don Adoración Martín Martín ............ .. 

Cantero 
Don José del Pino García .. .. ............... .. 

GALERIAS DE SERVICIOS 

GWJrdas 
Don Eugenio Carrero Díaz-Pavón 
Don Pedro González Fernández .. .. ........ .. 
Don Aquilino Moreno Redroj o ...... .. ...... . 
Don Santos Pulido Jiménez .. ..... .. ........ . 
Don Angel Eiras Tejeiro ............ .. ...... .. . 
Don Vicente Jiménez Caballero ............ . 

SECCION DE ALUMBRADO 

Peól~ 

Don Enrique Castellote Castellote 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
y ESTETICA URBANA 

Capataz 
Don Domingo Jiménez Palomo 

Cantero 
Don Juan Fuentes Mateos .. .. ................ . 

Jardineros 
Don Joaquín Alvarez Gómez ................ . 
Don Epifanio Prieto Bermej o ... ........... .. 
Don Segundo Gómez García ................ .. 
Don Ramiro Hernández García ............ . 

Operari~s 
Don Simón Fuente Mateos .................... . 
Don Dídimo Martín García ........... .. ..... . 
Don Laureano Palomar Martín .... .. .. ...... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

6.105 

6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 

6.105 
6.105 
6.105 

4.668 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

5.174 

5.386 
5.386 

6.105 

5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 

4.468 

6.823 

6.105 

6.105 
6.105 
6.105 
6.105 

4.668 
4.668 . 
4.668 . 

117.735 

117.735 
117.735 
117.735 
117.735 
117.735 
117.735 
117.735 

136.050 
136.050 
136.050 

118.038 

108.702 
108.702 
99.366 
85.362 

56.915 

125.424 
98.494 

178.785 

101.009 
96.955 
96.955 
96.955 
96.955 
96.955 

90.030 

152.054 

142.155 

136.050 
136.050 
136.050 
117.735 

104.034 
104.034 
104.034 
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15 de abril de 1976 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Fabián Gómez Gómez ... ....... ......... . 
Don Osvaldo Ramírez González ... .... .. ... . 
Don Francisco Llorente Illana ... .... ....... . 
Don Jesús Bienvenido Díez Castellón ..... . 
Don Pablo Casas Ortiz ... .... ................. . 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS 
Y ACTIVIDADES 

T écnico il~dltstrial 

Don Prudencio Pereda Cruz ................ .. 

Peritos industriales 
. Don José María García Iglesias ..... ...... . 
Don Pedro Moreno Cuevas .................... . 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIEN;rE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

AYltdante de Obras Públicas 
Don Eugenio Ramos Martín 

AGUAS Y VIAJES 

Ayudante de Fltentes 
Don Alfonso Ceferino Pérez Avila 

EVACUATORIOS 

Vigilante masculino 
Don José Domínguez del Pino ... ......... .. .. 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

Encargados de segunda 
Don Esteban Nieto Iglesias .................. .. 
Don José Clemente Maroto .. ................ .. 
Don Juan Freire Barrios ....... ...... ..... .. .. 
Don Antonio Pillado Pillado ................. . 

Cabos 
Don Miguel Carrera Cecilia ...... .. ... ....... . 
Don Francisco Mudarra Cantero ... ....... .. 
Don Victoriano Jiménez Montero ........ .. 
Don Enrique Medina Pallín ....... .. .. ...... . 
Don Eladio Díaz Nájera ........ ...... ..... .. .. 
Don Isaac Barbado Fernández .. .... .. ... .. .. 
Don José Rodríguez Elvira ................. .. 
Don I1defonso Rubio Martín ..... .... .. ...... . 
Don FermÍn Cuevas Bardera .... ..... .. .... . 
Don Isaac Rey Torres .......... ... ............ .. 
Don Félix Recio Vargas .................. ... .. 

Operarios 

Don Luis Galán Rodríguez .... ......... .. ... .. 
Don Miguel Alba Garrido .................... . 
Don José Quevedo Guacamayo .. ........... .. 
Don Justo Canosa Redondo ............ .. .... .. 
Don Angel Mateos de Incertis ............. .. 
Don Joaquín Portillo Rueda ... .. .... ....... .. 
Don Gerardo García Sanfiz ......... ... ...... .. 
Don Fructuoso Pérez Tapia ................ .. 
Don Jesús de la Calle Rojo ..... .... ..... .. .. 
Don Eugenio Sanz Martín ..... ...... .... ... .. . 
Don Hilario García Alguacil ... ... ... .... .. .. 
Don Francisco Trebollé Izcala ........ ... .. .. 
Don Juan A. Robles Alforcea ........ .... .. . 
Don Juan Marcos Mencía ... ... .. ............. . 
Don Ildefonso López González ............ .. 
Don Nicolás Alvarez Berrocal .... ....... .. .. 
Don Angel de la Peiía Palacios .......... .. 
Don Crescencio Rodríguez Benayas' ........ . 
Don Marcial Barbado Ruiz .. ............... . 
Don Pablo Díaz Velasco ...... ................ . 
Don David Ferrero Maestre ................ .. 
Don José Jiménez Bríxida .. ..... ............. .. 
Don Doroteo Olías Pérez ................... .. 
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Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

12.928 

12.928 
12.928 

12.928 

5.386 

5.027 

6.823 
6.823 
6.823 
6.823 

5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
80.694 

326.888 

223.464 
223.464 

339.816 

130.810 

107.009 

158.877 
158.877 
158.877 
111.116 

132.144 
112.036 
107.009 
107.009 
101.009 
101.009 
96.955 
86.183 
81.515 
81.515 
81.515 

113.370 
108.702 
108.702 
108.702 
108.702 
108.702 
108.702 
108.702 
104.034 
99.366 
99.366 
99.366 
99.366 
99.366 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Fernando Granizo Montero .......... .. 
Don Joaquín Gras Villa '" .............. ... ... . 
Don Pedro Hernández Gómez ............. . .. 
Don Santiago Hernández Paredes ........ .. 
Don Tomás Rodríguez Viejo ............... . 
Don José María Bordás Consuegra ...... . 
Don Fermín Benito Pastor .. .... .... .... ... .. . 
Don Andrés Paz Pérez .. .. .. ................... . 
Don Jesús Mudarra Lanzadera .. ...... .. .. .. 
Don Benito Rey Bejarano · ........ ... .. ...... .. 
Don Epifanio González Alcañiz ........... .. 
Don Carlos Herranz Palacios ... ... .. ........ . 
Don José Martínez Domínguez ..... . ........ . 
Don Agapito Carrillo Agüero .......... .... . 
Don Antonio Moreno Chamizo .. .. ........ . .. 
Don Carmelo Polo Martínez ........ .. ....... . 
Don Alfonso Sanz Chicharro ............... .. 
Don Enrique Verdasco Feito ................ .. 
Don Julio Castillo García ..................... . 
Don U1piano Delgado Toledo ................ . 
Don Adrián Díaz Díaz ........ .... ...... ....... . 
Don Alejandro López Bravo ................ .. 
Don Vicente López Gallardo ... .. ........... .. 
Don Mariano Moratilla Fernández ....... .. 
Don García Robledo Suárez ................. . 
Don José Cámara Mayor .. ........... .. ...... .. 
Don Angel Espeso Castro ..... . ...... ........ . 
Don Florentino de la Fuente Quer ..... . .. . 
Don Andrés Santos N ecega ................. . 
Don Antonio Cabanillas Caja ............... .. 
Don Antonio Redondo Redondo ......... ... .. 
Don J ulián López Rodríguez ............... .. 
Don Pascual Peiró Castejón ....... .. ....... .. 
Don Clemente Sanz García .................... . 
Don Juan Sanz Reras ......................... .. 
Don José María López Cubillo ........... . 
Don Alfonso Romero Gabriel ............... .. 
Don Valeriano Calvo Pérez ................ .. . 
Don Bienvenido Rubio Mayordomo ...... .. 
Don Pedro Sabater Jaén .............. .... ..... . 

SERVICIOS MECANIZADOS 

Oficial mecánico Condttctor 
Don Romualdo Herrera Gil .......... .. ....... . 

SERVICIO CONTRA LA CONTAMINACION 
ATMOSFERICA 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero indltStrial 
Don Rafael Calvo Ortega .......... ..... . .... . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Admillistrativos 
Don Fernando Pastor Camarero 
Don Juan Checa Ramos ........ .... ........... . 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 
(por acuerdo del AYlmtamimto Pleno, 
de 28 de jltnio de 1974, se le acomodan 
las retribuciones al persoMl de plantilla 
y se le perfeccioMn trienios en virtt¡d del 
acuerdo plenario de noviembre de 1965) 

INSTALACIONES DEPORTIVAS 

Guarda 
Don J ulián Casado Martín 

DELEGACION DE ABASTOS 

MATADERO 

Auxiliares administrativos 
Don José Escudero Corbi .. .. .. .... ......... .. .. . 
Don José González Serrano ................ .. 
Don José Romero Pérez ...................... .. 

=== Cuantía S 
del aumento e UeIdo 

Pesetas 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

6.105 

17.955 

8.259 
8.259 

5.027 

6.105 
6.105 
6.105 

onsolldado 

Peseta. --94·698 
94.698 
94.698 
94.698 
90.030 
85.362 
85.362 
85.362 
85.362 
85.362 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
71.358 

105.525 

310.365 

181.194 
181.194 

96.955 

117.735 
117.735 
117.735 
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~ 
NOMBRE Y APELLIDOS --Allxiliares de mayoral 

Do
n Donato Calyín Pér~z d" .. ·A ...... 'd" ...... . 

J 
AntonIO Hernan ez ma or .. . Don uan 

Oficiales matarifes 

Miguel Fernández García .............. . 
Don F'l'x Jiménez Serrano .. ........ ...... .. 
g~~ T:Ófilo Lara MorcMill~ .................. . 
Don Benigno Montero unoz ...... ...... .. . 
Don Luciano Mo,rgado IICruz ................ .. 
Don Fabián Or~lte BaRadno, ........ .. .. ...... . 
Don Manuel Pemado o n~uez .......... .. 
Don Enrique Sánche~ BermeJ? .............. . 
D n Felipe Sanmartm Cardenoso .......... . 
D~n José Yáñez Granda ....................... . 
Don Antonio Loro ~oro ...................... .. 
D n Manuel Rey Lopez ...................... .. 
D~n Telesforo Rodríguez Saugar .......... .. 

Oficiales mondo11glterOS 

Don Florentino Fernández Moreno 
Don Vicente Martín Sáez .................... . 
Don Francisco Moraga Pérez .... .. ........ .. 
Don Agustín Rollón Muñoz .... .. .... .. ..... . 
Don Justo Serrano-Conde Delgado .. ...... . 
Don Luis Suárez Martínez .................. .. 

DELEGACION DE CIRCULACION 
y TRANSPORTES 

ESTACIONAMIENTO EN LA VIA PUBLICA 

Gllardacoches 

Don Ramón Sánchez Vicente 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
Y ESTETICA URBANA 

Guardas de zonas verdes 

Don Daniel Molina Parrilla .. .. .. .. ........ .. 
Don Manuel Revilla Martín ................ .. 
Don Angel Román Alcázar .................. . 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

5.386 
5.386 

6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 

6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 

4.668 

4.668 
4.668 
4.668 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

103.880 
103.880 

117.735 
117.735 
117.735 
117.735 
117.735 
117.735 
117.735 
117.735 
117.735 
117.735 
117.735 
117.735 
117.735 

117.735 
117.735 
117.735 
117.735 
117.735 
117.735 

99.366 

94.698 
94.698 
94.698 

Madrid, 30 de marzo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer catorce plazas de Visitadoras 

sanitarias del Laboratorio Municipal de Higiene 

.. AI no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
VISIonal de aspirantes admitidas y excluidas al concurso-oposición, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

tam~residente, don Mariano Alvarez Cuesta, Concejal de este Ayun­
lento. 

Vocales' do D' " P' " t. . n 10nISIO orres GIl, Delegado de SanIdad y ASls-
encla Social. 

de ~?n. Félix Sancho Martínez, Director del Laboratorio Municipal 
Lllglene. 

Don Manuel D' G . Básica. laz arndo, Profesor de Educación General 

Don M' . 
General de axuno. ~Ianco Curiel, en representación de la Dirección 

S 
Admmlstración Local. 

ecreta . 
de Gest" no, don Fernando López Villanueva, Jefe de la Sección 

Ion del Personal de Plantilla. 

15 de abril de 1976 

SUPLENTES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Ciro Domínguez García, Jefe del Servicio de 

Cementerios. 
Don Antonio López Suárez, Subdirector del Laboratorio Muni­

cipal de Higiene. 
Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación General 

Básica. 
Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Secretario, don Noberto Tena Benítez, Jefe de Negociado adscri­

to al Departamento de Personal. 

Madrid, 5 de abril de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado pUlra proveer una plaza de AParejador o Arqui­

tecto Técnico del Ayuntamiento de Madrid 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 9 de la 
convocatoria se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
de nombramiento a favor de don Daniel Salgado Benito, con la 
calificación total alcanzada por el mismo de 69,40 puntos, para que 
sea nombrado Aparejador o Arquitecto Técnico de este Ayun­
tamiento. 

De conformidad con lo que se determina en la norma 9 de la 
convocatoria, el señor Salgado Benito deberá presentar en la Secre­
taría General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
publicado el último de los anuncios de la presente en el BoletÍlI 
Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial del Estado, los docu­
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 29 de marzo de 1976.-El Secretario del Tribunal, 
Paloma Villalba Currás. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer 45 plazas de Encargados de segunda del 
Departamento de Limpiezas del Ayuntamiento de Madrid 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 9 de 
la convocatoria se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, para 
que sean nombrados Encargados de segunda en prácticas del Depar­
tamento de Limpiezas del Ayuntamiento de Madrid: 

50 por 100 reservado a los actuales Cabos del Departamento de 
Limpiezas: 

l. Don Delfín Sardá Pérez ..................................... .. 
2. Don Dositeo Gallego Rodríguez .......................... . 
3. Don Mariano Rodríguez Salas ........................ .... .. 
4. Don Jesús Moreno Marín .................................. .. 
5. Don Francisco Galán Fernández ......................... .. 
6. Don Paulino Martínez López .............................. . 
7. Don Manuel Villa Freijó ................................... . 
8. Don José Cristóbal Alvarez ............................... .. 
9. Don Luis Guirado Gutiérrez ................................ . 

10. Don Benito Rodríguez Barbero .......................... . 
11. Don Rafael Bartolomé Rodríguez .. .............. .. ..... .. 
12. Don Ricardo Díaz de Quintana ... ....................... .. 
13. Don Fernando Muñoz Alonso .............. ........ ....... . 
14. Don Nicolás García Alonso ................................. . 
15. Don Leandro Plaza Vinuesa .............................. .. 
16. Don Daniel Martín Galán ................................... . 
17. Don Pedro María Galán Pérez ........................... .. 
18. Don Pedro de Felipe Jiménez ............................ .. 
19. Don Gervasio González Castro ........... .. .. .... .......... . 
20. Don Luis de Gregorio Pascual ............................. . 
2l. Don Dionisio Bueno Alonso ... ............................. . 
22. Don Faustino González Martínez .... ..................... . 
23. Don Juan Herruzo Borrego ............................... .. 

Puntos 

12,733 
12,616 
11,666 
11,583 
11,433 
11,250 
10,183 
9,833 
9,800 
9,683 
9,616 
9,500 
9,500 
9,433 
9,433 
9,416 
9,330 
9,250 
9,233 
9,183 
9,150 
9,100 
8,916 
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50 por 100 reservado a la concurrencia libre : 

1. Don Antonio Cortés Cortés ... .. ... ..... .. ........... .... .. . 
2. Don Juan Manuel Freira Longueira ...... .... .. ........ . 
3. Don Julio Figuero Alvarez ................... ......... .... . 
4. Don Victoriano Alvarez Alarcón .. ........................ . 
5. Don Carlos E. Acítores Suz ............................... .. 
6. Don Antonio Chanza Somoza .. .. .. . .. .................... . 
7. Don Fernando Chouza Somoza ......................... .. . 
8. Don Angel Labajos Sanz .............. . .. ....... .. .... ... ... . 
9. Don Mariano Gómez González ............................ .. 

10. Don Juan Antonio Galilea Pleite ......................... . 
11. Don Angel Rodríguez Finez ..... ~ .................. ... .... .. 
12. Don José Luis González' Roa ............. .......... ... .. .. 
13. Don Pablo Núñez de Tena ................................ . 
14. Don Juan Luis Moreno Puente ............................ .. 
15. Don Juan Melendo Martínez .... ...... ........... .... ...... . 
16. Don Artesino López Vázquez ...................... .. ..... .. 
17. Don Leoncio Calcerrada Guijarro ............ .. ........ .. 
18. Don Jesús Arellano de Diego .............................. . 
19. Don Marco A. Sánchez Jiménez .......................... . 
20. Don José Luis Martín Jiménez ........................... . .. 
21. Don Juan Moral Martínez .. .. ......................... .... .. . 
22. Don Fernando Martín González ........................... .. , 

Puntos 

12,416 
10,883 
10,166 
10,016 
9,866 
9,783 
9,383 
8,683 
8,666 
8,516 
8,500 
8,433 
8,433 
8,416 
8,333 
8,300 
8,300 
8,183 
7,800 
7,566 
7,565 
7,564 

De conformidad con lo que se determina en la norma 10 de la 
convocatoria, los aspirantes incluidos en el 50 por 100 reservado 
a la concurrencia libre deberán presentar en la Secretaría General 
del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta días hábi­
les, contados a partir del siguiente al en que aparezca publicada la 
presente en el Boletín Oficial de' la Provincia, los documentos acre­
ditativos que para tomar parte en el concurso-oposición se exigen 
en la norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 31 de marzo de 1976.-EI Secretario del Tribunal, Felipe 
Agustín Díaz Mltrillo. 

* '" * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de ordenación viaria en la plaza de la 
Beata María Ana de Jesús 

Tipo: 2.851.990 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 47.780 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo .82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número .... enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de ordenación viaria en la plaza de la Beata María Ana 
de Jesús. se compromete tomarlo a su cargo. con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 6 de abril de 1976.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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~ 
Concurso de las obras de infraestructura de 1 

navideño de la Puerta del S al a umbrado 

Tipo: 1.334.720 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantí 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según t

f 
d I I "M" l n arme e a ntervenclOn umClpa . 

Garantías: Provisional. 25.021 pesetas; la definitiva se se- 1 • 
. , 1 82 R I na ara conforme determma el artlcu o del eg amento de Contrata " 

. Clan de las CorporacIOnes Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ... Con domo '1' 
• ICIIO 

en .... con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado d 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 1 e 
obras de infraestructura de alumbrado navideño de la Puerta del S~ 
se compromete tomarlo a su cargo. con arreglo a los mismos. por el 
precio de ... (en letra) pesetas. lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen. 
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid. 6 de abril de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de ordenación viaria de la intersección 
de la avenida de la Luz con el camino de los Ingenieros 

Tipo: 905.360 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 18.108 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .... con domicilio 
en .... con Documento Nacional de Identidad número .... enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de ordenación viaria de la intersección de la avenida de la 
Luz con el camino de los Ingenieros, se compromete tomarlo a su 
cargo. con arreglo a los mismos. por el precio de ... (en letra) pese· 
tas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglame.n. 
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 1 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de : 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en qu 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. d la 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce ~ 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el pazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
. I PEDRO 

Madrid. 6 de abril de 1976.-El Secretario genera, 
BARCINA TORT. 

* * * 
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~ 
de las obras de ordenación viaria de la intersección 

ConCI¡r,:~ alles de López de Hoyos y Navarro Amandi de _ e 

. . 512.070 pesetas. 
TIpO· . Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
plazos. d b . d ,. f . Por certificaciones e o ras ejecuta as, segun m orme 
Pagos. . . 

1 tervención MUnicIpal. 
de la n t' S' Provisional, 10.242 pesetas; la definitiva se señalará 

Garan la . 
determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 

~orme 

1 Corporaciones Locales. 
de as 

MODELO DE PROPOSICION 

D (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio Ion .. , 
n Documento Nacional de Identidad número .... enterado de en ... , co . 

r os de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
lospleg I . ., d 1 11 d L' obras de ordenación viaria de a mterseCClOn e as ca es e opez 
de Hoyos y Navarro Amandi. se compromete tomarlo a su cargo. 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 10 

e supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 
qu Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezr.a este anuncio en el B ole tí!. Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 6 de abril de 1976.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En el Almacén de Villa, calle de Joaquín García Morato, 120, 
se encuentran depositados y se le entregarán a quienes acrediten ser 
sus dueños, durante las horas de oficina, de nueve de la mañana 
a una de la tarde, los siguientes objetos hallados en la vía pública, 
taxis y autobuses de la Empresa Municipal de Transportes: 

Cantidades de dinero; gafas graduadas; reloj es de varias clases 
y tamaños; paraguas de señora y caballero; pulsera de oro; guantes 
de señora y caballero, de piel y de lana; pijamas de varias clases 
y tamaños; abrigos de señora, caballero y niño; varios pares de 
zap~tos de señora. caballero y niño; caj as de cartón con faldas, 
ca~lsas, pantalones. abrigos de señora. caballero y niña; jerséis de 
Yanas clases y colores de señora, caballero y niño; rosarios de varias 
clases y tamaños; monederos con dinero; gorras de diferentes clases 
y colores' m' . d f . . . • . ,'. aqumas e otograflar; cuchIllos de vanas clases y tama-
nos, maqumas d 'b' . e escn Ir y calcular de dIferentes marcas; docu-
mentos y escrituras; guitarra en estuche' carteras de mano de varios tam - , 
de an~s de piel y plástico; mecheros de gas; máquinas de afeitar 

Yanas marcas; corbatas. cinturones de piel y de plástico' bolsillos 
Con Docum N' ' ento aClOnal de Identidad ¡ bufandas de varias clases 
y colores' mita T ' a e s y maletines con ropa y vaCÍos. 

efect~O ~o cual se pone en conocimiento del público en general, a los 

Lo 
senalados en el artículo 615 del Código Civil. 

s objetos 1 . que se re aClOnan corresponden al mes de marzo. 
Madrid 2Z d 

el Vic ' e marzo de 1976.-P. A. del señor Secretario general, 
esecretario general. FLORENTINO-AGUSTíN DíEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 

15 de abril de 1976 

Relación de personas con domicilios ignorados que tienen depo­
sitados muebles. enseres. máquinas y otros efectos en el Almacén 
de Villa durante más de un mes: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectu6 el desahucio 

Don Gregorio Jiménez González, paseo 
de Extremadura, 515 ................ .. 

Don Emilio Alejandro Chamorro y don 
Andrés Valverde. Sanelos. avenida 
de José Antonio, 49 ................... .. 

Don José Ortiz Jiménez. Doctor San-
tero, 15 .................................... .. 

Don Santiago López Martínez, plaza de 
la Sierra Gistral, 40 .................... . 

Don Aldo Cultrera, Pintor Juan Gris. 
número 5 .............................. .. .. .. 

Don Antonio Fernández Alonso. Gene-
ral Yagüe. 72 ............................ .. 

Herederos de doña Francisca Ruiz Mo-
reno, Meléndez Valdés, 36 ....... .... . 

Don José Andréu Navarro. avenida del 
Generalísimo. 85 y 87 ................ .. 

Don José Antonio Cano González. Oca, 
número 68 ................................ . 

Don Francisco Martín de León, Ansar, 
número 42 ........... .... ................. . 

Don Teodoro Moreno López. costanilJa 
de San Vicente. 3 ...................... .. 

Lega Michelena. S. L.. García de Pare-
des, 55 ............. ......................... . 

Doña María de las Nieves Santiago 
Reyes, Finisterre, 19 ............... .. . 

Doña Segunda Sánchez Miñambres, 
Ríos Rosas. 28 .......................... . 

Don José Carril Martín. ronda de Se-
govia, 16 .................................. .. 

Don José Carril Martín, ronda de Se-
govia, 16 .................................. .. 

Don Juan Olvera Baltasar, calle del 
Camino de los Vinateros, 126 ...... 

Don José Olives Garay, Marqués de 
Urquijo. 45 ............................... . 

Don José Roca Fernández. Virgen del 
Portillo. 10 ............................... .. 

Don Benito García Fernández. Coman-
dante Zorita, 35 ..... .. ................ . 

Don Gerardo García Sánchez. paseo de 
la Dirección, 284 ....................... . 

Don Emilio Pazos Estébanez. Tucán, 
número 18 ............................... .. 

Doña Adelina Monzón GÓmez. Emba-
j adores, 33 ............................... .. 

Doña Rosa Medel Romero, Embaja-
dores, 33 ....... .... ................ .. ..... .. 

Dcm Santiago Griñó Rabel, Velázquez, 
número 101 .... ........................... .. 

Don Pedro Real Mestre, Rogelio Fol-
gueras. 10 ... ............................ .. 

Z. A. H. I. R.. don Abdel Hadi. Ferro-
carril. 23 .................................. .. 

Don José Luis Rubio Calvo. Marcelino 
Roa Vázquez, 3 ......................... .. 

Don Felipe Carlos Germade Amenda, 
Orense. 12 ................. ........... .... . 

Doña Isabel Caridad Velasco, Corazón 
de María. 37 ............................ .. 

Don Mariano Sanz Vaquero, Temble-
que, 52 ............ .......................... . 

Manufacturas Niécar, S. A., General 
Ricardos, 226 ............................. . 

Don Rufino Gutiérrez Lorenzo, Emba-
jadores. 170 ............................ .. .. . 

Máquinas y Reustros. S. A.. Gómez 
Hemáns, 9 ................................ . 

Don Roberto Ernesto Peggi, avenida de 
los Toreros. 20 .................. ....... .. 

Don Angel Sanz Recio. San Raimundo. 
número 33 ...... .......................... . 

Don ,Fernando LacalJe Pérez, Moratín, 
numero 33 ............... ................ .. 

Fecha 
de la 

entrada 

4-11-1975 

4-11-1975 

5-11-1975 

6-11-1975 

8-11-1975 

11-11-1975 

12-11-1975 

13-11-1975 

14-11-1975 

17-11-1975 

19-11-1975 

20-11-1975 

20-11-1975 

24-11-1975 

26-11-1975 

26-11-1975 

1-12-1975 

2-12-1975 

4-12-1975 

9-12-1975 

9-12-1975 

10-12-1975 

10-12-1975 

10-12-1975 

10-12-1975 

13-12-1975 

15-12-1975 

15-12-1975 

15-12-1975 

19-12-1975 

29-12-1975 

30-12-1975 

5- 1-1976 

8- 1-1976 

10- 1-1976 

12- 1-1976 

14- 1-1976 

Fecha 
del venci· 

miento 

4-12-1975 

4-12-1975 

5-12-1975 

6-12-1975 

8-12-1975 

11-12-1975 

12-12-1975 

13-12-1975 

14-12-1975 

17-12-1975 

19-12-1975 

20-12-1975 

20-12-1975 

24-12-1975 

26-12-1975 

26-12-1975 

1- 1-1976 

2- 1-1976 

4- 1-1976 

9- 1-1975 

9- 1-1975 

10- 1-1976 

10- 1-1976 

10- 1-1976 

10- 1-1976 

13- 1-1976 

15- 1-1976 

15- 1-1976 

15- 1-1976 

19- 1-1976 

29- 1-1976 

30- 1-1976 

5- 2-1976 

8- 2-1976 

10- 2-1976 

12- 2-1976 

14- 2-1976 
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Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Antonio Segura Ruano, plaza de 
Manuel Badía, 9 .. ... . . ..... .... .. .... . . 

Don Luis Angel González Padrón, 
Amaniel, 20 .... .... ....... . ... .. .... .. .. ... . 

Doña Susana Irene Caprun, Rosario 
Pino, 18 .. . .. ..... .. .... .... . .. . ... ... .. ... . 

Doña Juana Cruz Méndez, Peña de la 
Atalaya, 25 .. ... .. .. .. . .... .... .... .... .... . 

América Española de C. Const., Pedro 
Muguruza, 4 .. .. .. ....... ... ...... ...... . . 

Diego y Coloma, S. A., Princesa, 1 .. . 
Don Luis Lucas Talavera Pouzola, 

Ponferrada, 39 ... ........ ... ... ..... .. .. . 
Don Santiago Garzón Gallego, María 

Pedraza, 17 ..... .. .... .. ..... ........ ..... . . 
Don Angel Gómez Sáez, avenida de 

J osé Antonio, 54 .. . ...... ...... ... .... . . 
Don Isaías Sangüesa Seter, Altami-

rano, 4 .. ........... .. ... .. .. ...... ....... ... . 
Don Gabriel Lozano Sáez, José María 

Fernández Lanseros, sin número ... 
Doña María José y doña María Isabel 

García Peña, Narváez, 43 .. .. .. ..... . 
Don Angel Moreno García, Torres 

Miranda, 2 ..... .. ... .. ..... ... .... .. .. .... . 
Doña Romana Rubio Marrón, San Mar-

cos, 3 ........ ...... . ... .............. .... . .. 
Doña Isabel Martínez Navas, Valle-

hermoso, 2 ....... .. ........ . .... ... ..... .. . 
Don Luis Dalda González, paseo de la 

Habana, Z7 ... .. ...... .... ..... ...... .. ... . . 
Agracón, S. A, Alcalá, 211, puerta nú-

mero 1 ..... .. ....... . ..... .... .... .. .. ... ... . 
Manufacturas Niécar, S. A, General 

Ricardos, 226 ........ .. .... .. ..... .. . .... .. 
Doña María del Carmen Rodríguez 

Mora, Fuencarral, 32 ... ... .......... . . 
Doña Ester Ranz, Conde de Peñalver, 

número 35 ... ..... . ...... .. ... . ... .... ... . . 
Don Hipólito Redondo Pico, Elfo, 78. 
Don José Aníbal Fernández Viducira 

y su esposa, San Vicente Ferrer, 11. 
Don Juan Francisco Borrás L1orente, 

Orense, 26 ... .. ..... .... .. . .............. . . 
Don Pedro García Domao, avenida del 

Cardenal Herrera Oria, 5 .. ... . .... . . 
Don Antonio Fernández Pérez, Leiria, 

número 4 .. ..... .... . ........... .... .. ... ... . 
Doña María de la Concepción Cangas 

y Bernaldo de Quirós, Hortaleza, 
número 118 ............. ........ ... .... .. .. . 

Don Jesús Ancuera Allueba, Pelícano, 
número 1 ...... .. .... ..... ..... ......... .. .. . 

Don Agustín Barnes Babastes, Nuestra 
Señora de la Cruz, 7 ...... .... .. ...... .. . 

Doña María del Pilar García, Velarde, 
número 12 ........... ....... ...... ...... .. . 

Doña Eloísa Zazquiera Benavides, Vi-
llavaliente, 5 ....... . ............. ....... . . 

Doña Emilia León Ballesteros, paseo de 
los Acacias, 78 .... . ..... .. ..... .... .. ... . 

Doña Raimunda del Amo Hernando, 
Almendro, 15 ...... ..... .. ...... ... ..... .. . 

Don Rafael Villeta Fernández, Almen-
dro, 15 ... ... ... ....... ....... .... ....... ... .. 

Fecha 
de la 

entrada 

14- 1-1976 

16- 1-1976 

20- 1-1976 

21- 1-1976 

23- 1-1976 
23- 1-1976 

27- 1-1976 

28- 1-1976 

29- 1-1976 

29- 1-1976 

31- 1-1976 

3- 2-1976 

4- 2-1976 

4- 2-1976 

10- 2-1976 

12- 2-1976 

16- 2-1976 

16- 2-1976 

23- 2-1976 

20- 2-1976 
16- 2-1976 

17- 2-1976 

17- 2-1976 

18- 2-1976 

19- 2-1976 

25- 2-1976 

26- 2-1976 

26- 2-1976 

27- 2-1976 

27- 2-1976 

28- 2-1976 

28- 2-1976 

28- 2-1976 

Fecha 
del venci· 

miento 

14- 2-1976 

16- 2-1976 

20- 2-1976 

21- 2-1976 

23- 2-1976 
23- 2-1976 

27- 2-1976 

28- 2-1976 

29- 2-1976 

29- 2-1976 

2- 3-1976 

3- 3-1976 

4- 3-1976 

4- 3-1976 

10- 3-1976 

12- 3-1976 

16- 3-1976 

16- 3-1976 

23- 3-1976 

20- 3-1976 
16- 3-1976 

17- 3-1976 

17- 3-1976 

18- 3-1976 

19- 3-1976 

25- 3-1976 

26- 3-1976 

26- 3-1976 

27- 3-1976 

27- 3-1976 

28- 3-1976 

28- 3-1976 

28- 3-1976 

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento del Almacén 
de Villa de Z7 de febrero de 1975, a las personas comprendidas 
en el presente anuncio, a fin de que, en el improrrogable plazo de 
cuarenta y ocho horas, retiren los muebles, enseres, máquinas y otros 
efectos que tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurri­
do este tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a propiedad de este 
excelentísimo Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de ellos. 

Madrid, 31 de marzo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* :!: * 
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'=::::::::::::: 
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen d . 

tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Alm :JlOs¡. 
Villa durante más de seis meses: aCen de 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

======= F e c h a Fecha 

de la del Venci. 
__________________ e_n_t r_ad_a ___ miento 

Don Miguel Vallejo Cortés, avenida de 
Nuestra Señora de Fátima, 5 ... ..... . 

Don Pedro Vaquero Pérez, Casalarreina, 
número 7 .. ..... ....... ....... ... .... .... .. . . 

Proyectos y Montajes, S. A, Pradillo, 
número 16 .. . ..... .. .. ...... .. .... ..... .. .... . 

Herederos de doña Leonor Campos Mo-
reno, Porfirio, 1 .... ...... . .. ..... .. .... .. . 

Don Pascual Bollullo Meta, Fernando 
el Católico, 29 ... ........... ......... .... .. . 

Viajes Colón, S. A, Princesa, 3 dupli-
cado ..... .. ......... ..... ..... .. ... .... .... .. .. . 

Don Rafael Amores Lozano, Don Ramón 
de la Cruz, 97 .. .. ...... ... .. ....... .. .. ... . 

Don Daniel Agüero Peciña, Virgen del 
Portillo, 4 .. ...... . ........ . .... ... ..... .... . 

1-9-1975 

15-9-1975 

15-9-1975 

18-9-1975 

20-9-1975 

23-9-1975 

23-9-1975 

25-9-1975 

--
1-3-1976 

15-3-1976 

15-3-1976 

18-3-1976 

20-3-1976 

23-3-1976 

23-3-1976 

25-3-1976 

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento del Almacén 
de Villa, de 20 de marzo de 1936, en vigor cuando tuvieron entrada 
los bienes de referencia, se emplaza a las personas comprendidas en 
el presente anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de 
cuarenta y ocho horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros 
efectos que tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido 
este tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de este 
excelentísimo Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de todos 
ellos. 

Madrid, 3 de abril de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

'" * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Accesorios Hosteleros, S. A., proyecta establecer la venta de 
maquinaria para hostelería en la casa número 54 de la calle de 
Lagasca. 

Don Carlos Moya Baró proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la calle de la Libertad. 

Don Manuel Arés Esteban proyecta establecer un café bar en la 
casa número 7 de la calle de José María de P ereda. 

Wodfran, S. A., proyecta establecer una fábrica de filamentos 
metálicos en una casa sin número del camino de la Barca. 

Doña Juana Sanz Sánchez proyecta establecer un almacén cerra· 
do de muebles usados en la casa número 3 duplicado de la calle de 
Carlos Arniches. 

Don José Benito Valeiras Bravo proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 36 de la calle de Canillas. 

Doña Juana Sanz Sancho proyecta establecer un almacén c~rr;. 
do de muebles usados en la casa número 3 duplicado de la cal e e 

Carlos Arniches. 't en 
Don Ramón Rodríguez Morán proyecta ampliar su bar 51 o 

la casa· número 14 de la calle de la Campiña. I acén 
Don Manuel Rodríguez Lozano proyecta establecer ~n da ~e la 

cerrado de muebles usados en la casa número 3 dupltca o 
calle de Carlos Arniches. as oficinas. 

Confecciones Felio, S. A., proyecta establecer un 1 calle 
taller de confecciones y almacén en la casa número 5 de a 

de Ciudad Real. d platería 
Igleas y Ortega, S. A., proyecta establecer un taller e 

en la casa número 25 de la calle de Alfonso GÓmez. 
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~-
L 's pérez Puga proyecta instalar un depósito de gas 

Don Juan UI asa sin número de la calle de Arteijo, con vuelta 
""nO en una c 

pro"...- II 
1 de Lasa e. . 

a a . Pecharromán González proyecta amphar su estu-
D FlorenclO . 

on ' ti ito en la casa número 54 de la calle de Almansa. 
d· fotOgra co s • 

10 M' l Pérez Losada proyecta establecer un almacen cerra-
Don blgUl e usados en la casa número 3 duplicado de la calle de 

do de mue es 

earl s Arniches. . . . 
o .' d Galicia S. A., proyecta instalar aIre acondIcIOnado AlumlntO e , 

ti . 'ta en la casa número 25 de la calle de Castelló. sU o ClOa SI 
en l' S A proyecta establecer su domicilio social y oficinas Aroc Ima, . ., 

U'mero 34 de la calle de O'Donnell. la casa n 
en S L proyecta establecer un taller de soldadura de Emmpe, . ., " 

. la casa número 36 de la calle de Mahlde Hernandez. plásticOS en 
Don Gregorio Montero Hernández proyecta establecer un auto-
.' de alimentación en la casa número 10 de la calle del servICIO 

Redentor. .• . 
D Juan Martín Maroto proyecta amphar con una maquma de 

. on creativos su bar sito en la casa número 41 de la calle del Juegos re 
Rascón. . . d d 

D Miguel Moreno Arrieta proyecta amphar su tlen a e con-
on . 11' 

f . s tocado adorno calzado y artículos de pIel con ta er SIta ecclOne , , , 
en la casa número 154 de la calle de López de Hoyos. 

Centro General de Formación de Mandos y Escuelas de Personal 
Militar Ferroviario proyecta instalar un depósito de gas propano 
en una casa sin número de la calle de Antonio Cabezón. 

Don Antonio Gutiérrez Puerta proyecta ampliar su cristalería 
y venta de marcos, como cambio de nombre, sita en el Mercado de 
Maravillas, puesto número 25. 

Banca López Quesada proyecta establecer su domicilio social 
en la casa número 6 de la plaza de las Cortes. 

Metales Los Majos, S. A., proyecta establecer un taller de pren­
sado de chatarra en la casa números 91, 93, 95 y 97 de la calle de 
Alejandro Sánchez. 

Asc-Pro Huérfanos de la Guardia Civil proyecta reformar un 
ascensor en la casa número 19 de la calle de Colombia. 

Mecanelectra, S. L., proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 94 de la avenida de Aragón. 

Don Francisco Lucas Núñez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 14 de la calle de 
Antonio de Leyva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 15 de abril de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

'" '" * 
Contribuciones especiales 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del Regla­
~ento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
f orporaciones Locales, se notifica a todos aquellos propietarios de 
IDeas, que a continuación se relacionan, las cuotas de contribuciones 
eS~ciales aprobadas por la Corporación Municipal, que les fueron 
~das por obras realizadas por este Ayuntamiento en las vías 
p leas que se mencionan, teniendo en cuenta que las notificaciones 
:~e se les cursaron por correo certificado, con acuse de recibo, o me­
r~h te Agente notificador, no pudieron ser entregadas por haberse 

Usado la re . • di' las di . cepclOn e as mISmas, o no ser completamente exactas 
SOn drecclOnes o referirse a propietarios de solares cuyos domicilios 

esconocidos. 

ser La~/incas a que ·se refieren las notificaciones que no pudieron 
nada

en 
egadas a sus propietarios, y las cuotas que les fueron asig­

s, son las siguientes: 
CalIe del M ti ' , 

riego y b e a, 510 numero: calzada, 11.943 pesetas, y bocas de 
a sorbederos, .1.303 pesetas. 

15 de abril de 1976 

Calle de Antonia Lancha, 26, propiedad de don Manuel Gen­
zález: calzada, 11.329 pesetas; aceras, 1.976 pesetas, y absorbe­
deros, 258 pesetas. 

Calle de Marcelo Usera, 6, propiedad de don Julián Arandilla 
Sanz: calzada, 5.829 pesetas, y aceras, 4.115 pesetas. 

Calle Ocho, sin número (posterior al número 112), propiedad de 
doña Bienvenida Romera Martínez: alumbrado, 2.164 pesetas. 

Calle de Martín de Vargas, 24, propiedad de doña Lucía Espino 
Diosdado: alumbrado, 639 pesetas. 

Calle de los Hermanos ·Gonzaga, sin número, propiedad de don 
Anastasio Frutos Galán: calzada, 3.768 pesetas; aceras, 674 pesetas, 
y absorbederos, 122 pesetas. 

Calle del Santo Angel, 65, propiedad de don Juan García García: 
alumbrado, 6.652 pesetas. 

'Calle de Otamendi, sin número, propiedad de doña Elisa Vega 
Fernández: aceras, 3.210 pesetas; alumbrado, 794 pesetas, y absor­
bederos y bocas de riego, 2.549 pesetas. 

Calle del Sargento Barriga, sin número, propiedad de don Mariano 
y doña Dolores Aldámiz-Echevarría Hernaiz: calzada, 43.646 pese­
tas; aceras, 8.897 pesetas, y absorbederos y bocas de riego, 5.475 
pesetas. 

Calle de la Turquesa, sin número, propiedad de don Jesús Bolado 
Folgueiro: alumbrado, 922 pesetas. 

Calle Nueve, sin número: calzada, 11.536 pesetas; aceras, 4.154 
pesetas, y absorbederos, 356 pesetas. 

Calle de la Isla de Saipán, 18, con vuelta a la de Joaquín Poi, 8, 
propiedad de Luciano Matas e Hijos, S. L.: calzada, 58.171 pesetas, 
y aceras, 9.582 pesetas. 

Calle Nueve, sin número (posterior al número 129): alumbra­
do, 1.082 pesetas. 

Calle de Luis de la Mata, sin número (posterior al número 10), 
con vuelta a la glorieta de las Medusas. Cuotas por la calle de Luis 
de la Mata, 'sin número: calzada, 84.609 pesetas; aceras, 27.649 pese­
tas; alcantarillado, 7.937 pesetas, y absorbederos, 3.458 pesetas. Cuotas 
por la glorieta de las Medusas: calzada, 37.706 pesetas; aceras, 12.322 
pesetas; alcantarillado, 3.537 pesetas, y absorbederos, 1.541 pesetas. 

'Calle de Víctor Andrés Belaúnde, 51, propiedad de don Alejandro 
García Durán: alumbrado, 16.204 pesetas. 

Calle de la Bien Aparecida, sin número (posterior al número 37), 
propiedad de don Julián Sánchez Cuesta: calzada, 7.841 pesetas; 
aceras, 1.619 pesteas, y absorbederos, 707 pesetas. 

Calle de Manuel Maroto, sin número, propiedad de don Martín 
Hidalgo López: alumbrado, 614 pesetas. 

Calle de la Bien Aparecida, sin número (posterior al número 37), 
propiedad de don Antonio Domínguez Oleceso: calzada, 7.841 pese­
tas; aceras, 1.619 pesetas, y absorbederos, 707 pesetas. 

Lo que se comunica a los propietarios de las fincas que se deta­
llan, advirtiéndoles que, contra las liquidaciones que se notifican, 
podrán interponer reclamación econórnico-administrativa ante el Tri­
bunal Provincial, en el plazo de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, sin perjuicio 
del previo y facultativo recurso de reposición ante este Ayuntamiento. 
Apercibiéndoles que la reclamación o el recurso no suspenderán el 
procedimiento recaudatorio, por lo que deberán ser abonadas las 
cuotas que se notifican en la Caja Auxiliar de la Depositaría Muni­
cipal (calle del Sacramento, 1, bajo, de nueve de la mañana a una 
de la tarde), en el período voluntario y en los plazos señalados en el 
Reglamento General de Recaudación. Transcurridos dichos plazos 
sin efectuar el pago de la deuda, se procederá, sin más aviso, a su 
exacción por vía de apremio, con el recargo del 20 por lOO (ar­
tículos 188, 189, 20, 91, 92, 50, 96 y 97 del citado Reglamento). 

Madrid, 29 de marzo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 

cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizadas por el 
Ayuntamiento en las vías públicas' que a continuaci6n se relacionan, 
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teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria, según prescribe 
el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, como con­
secuencia de estar las mismas comprendidas en el artículo 469 de 
la Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955: 

Alumbrado: A venida del Mediterráneo y calles de Leo y Brescia, 
avenidas de Bonn y Brasilia, plaza del Doctor Lozano, calles de 
López Grass, Venancio Martín, Almonacid, Eladio López Vi1ches, 
Ramón Fort, Serrano Galvache, Alonso Saavedra, Ramonet, Piquer, 
Alexandre, Julia Belenchana, Duquesa de Castrejón, Emilio Rubín, 
Matías Turrión, Caudillo de España, Los Arfe, Sol Naciente, 
Rosalía Trujillo, Miguel de la Iglesia Duarte, Polibea, Hernández 
Iglesias, Misterios, Marqués de Pico Velasco, Manipa, Gil de Onta­
ñón, Forment, Francisco Luján, Angel Larra, Calidón, Hernández 
Rubín, Condesa de Venadito, Amara, Angelita Cavero, General 
Kirkpatrick, Pilar Cavero, Marquesa de la Torrecilla, Marqués de 
Hoyos, Mesena, Marceliano Santa María, San Juan de Lasalle, 
Santo Domingo de Silos, Gutiérrez Solana, Corregidor Diego de 
Valderrábano, Marqués de Ton'oja y Algaba. 

Pavimentación de la calzada: Calles de Paraguay, Guatemala, 
Arquitecto Gaudí, Drácena, Prieto Ureña, Juan 'Salas, Carballino, 
Lecumberri, Amaya, Corella y Zacalaín. 

Aceras: Calle del Cristo de la Vega. 
Alcantarillado: Calle de Miramadrid. 
Pavimentaciót~ de la calzada y aceras: Calles de la Sílfide, Nico­

lasa Gómez, Goitia, Pico de la Peña Golosa y Greco. 
Pavimentación de la calzada, aceras y absorbederos: Calles de 

San Rosendo, Carolina Baeza, María Zurita, Vía Límite, San Fer­
nando, Cambrijas, Rufino Rejón, Rodríguez Jaén, Palmípedo y Epo­
ca, camino de Perales, calles de Peralejos, San Máximo, Luis de 
Castro y San Fortunato. 

Pavimentación de la calzada, aceras y bocas de riego: Calles de 
la Sierra Elvira y Cáñamo. 

Pavimentación de la calzada, aceras y catwlización de alwmbrado: 
Calle de Coria. 

Pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos y bocas de 
riego: Calles de Mamerto López, San Basilio, Luis de la Torre, 
Mariano Vela, Real Betis, Justa García y Bruno García. 

Pavimentación de la calzada, aceras, bocas de riego y canalización 
de alumbrado: Calles del Padre Damián, Palomeras, Navalmorales, 
Gálvez, Cristo de la Luz y Cristo de Limpias. 

Pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos y canalización 
de alumbrado: Calles de José Garrido, Santiago Estévez, Hermanos 
Del Moral y Vizconde de los Asilos. 

Pavimentación de la calzada, aceras, alcantarillado y absorbede­
ros: Calle de José Espelíus. 

Pavimentación de la calzada, aceras, bocas de riego, alcantari­
llado y canalización de alumbrado: Calles de Ricardo Calvo, Crevi­
lIente y Mesena. 

Pavimentación de la calzada, aceras, alcantarillado y bocas de 
riego: Calle de la Sierra Bascuña. 

Pa'Vimentaciót~ de la calzada, aceras, absorbederos, bocas de 
riego y canalizaciót~ de alltmbrado: Calles de Martínez Moya:, Cristo 
de Lepanto, Carlos Caamaño, Montearagón, Navas del Rey, Luis 
Usera, Pablo Ortiz, Olite y Uno. 

Calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos y bocas de riego: 
Calles de la Sierra Elvira y Héroes del Alcázar. 

Pavimentaciót~ de la calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego 
y muros: Calle de Primitiva Gañán. 

Pavimentación de la calzada, aceras, alcantarillado y muros: 
Calle de las Almortas. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 44 del Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en 
la Sección de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes a aquel en 
el que aparezca la inserción del presente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y presentar las reclamaciones que a su derecho 
convinieran, dentro del expresado plazo y ocho días más. 
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Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en I 
tivos indicados por el artículo 41 del Reglamento de R o.s mI). 

. aClenda 
Locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contnbUciones itn s 
lo han sido por beneficios especiales. puesta 

Madrid, 9 de abril de 1976.-EI Secretario general P 
, ED~O 

BARCINA TORT. 

l,o.,',,'U'U''''I''U'IIOI'''''I''I''''·''·''''''''·''·'''''·"O"O"·U"""·I"U·,,·u·,,·,,·,,·,,·.,""\'·U'I'·U"" "'II'"'"~ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inm 
bies de Edificación forzosa de la finca riúmero 159 de la caBe u~. 
Bravo Murillo, con vuelta a la de San Raimundo, se pone en genera~ 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significan. 
do que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes 
al de esta publicación. 

Madrid, 22 de marzo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* ,. * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 12 del corriente mes, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue. 
bies de Edificación forzosa de la finca número 282 de la caBe de 
Bravo Murillo, con vuelta a la del General Margallo, 1, propiedad 
de Regosa, S. A., por encontrarse incursa en los supuestos contem· 
piados en los apartados S-a) y S-e) del artículo 5.° del Reglamento 
de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muni· 
cipal de Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 
de la Ley de 2 de mayo de 1975, reformadora de la de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá 
interponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126·1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, 
que establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
Reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311, ?el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen JU~I?ICO 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utlhzar 
cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 27 de marzo de 1976.-El Secretario general y del Con· 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El 'Consejo de la Gerencia, en sesión de 12 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Sol~es 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca comprendida entre das 

S' e 
calles de Antonio Casero, prolongación de la del Alcalde . am~ 
Baranda y Vaquerías, propiedad de doña Isabel y doña Ameha ~r: 
Domínguez, por encontrarse incursa en los supuestos contemp a b~e 
en los apartados S-a) y S-e) del ,artículo 5.° del Reglamento so o 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares,de 5 d:2~~~a 
de 1964, en relación con el apartado tercero del articulo 1 de 1956 
Ley de 2 de mayo ,de 1975, reformadora de la de 12 de maya 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. . da en 

Lo que se -pone en' conocimiento '<le toda person~, mter~ inltr. 

este expediente, advirtiéndole que contra esta resolucl~n podr I plazo 
poner recurso de reposición, ante este mismo Co~seJo, ~6~1 de la 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artlculos d la LeY 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes e 
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======== . d'cción Contencioso-Administrativa, como previo al recurso 
de la JU.r1

S 
I dministrativo ante la Audiencia Territorial, que esta-

tencloso-a 
cOO t' ulo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre Reforma 
blece el ar IC . , 

R'gimen del Suelo y OrdenaclOn Urbana de 12 de mayo 
de la5d6e i~ perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla-
de 19 , s , . . R" J 'd' d 1 d Organizacion, FunCIOnamiento y eglmen un ICO e as 
[!lento e. nes Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales-
CorporaclO . ' . 

. tras recursos, silo estlffia convemente. 
qUIera ° 

Madrid, 29 de marzo de 1976.-EI Secretario general y del 
. PEDRO BARCINA TORT. 

ConsejO, '" * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en ses IOn 
d 12 del corriente mes, acordó aprobar la apertura de calle par­
. e I solicitada por dol). José Osinalde Peñagaricano, como conse-
~~ . 
jero-delegado de Osinalde, S. R. c., para terrenos situados entre 
I calles de Velázquez, Doctor Arce, Joaquín Costa y Rodríguez 
:arín, conforme se refleja en los planos que obran en el expediente, 
debiendo cumplir todas y cada una de las condiciones señaladas por 
el artículo 22 de las vigentes Ordenanzas municipales sobre Uso del 
Suelo y Edificación. Las obras de urbanización de dicha calle se 
realizarán conforme al proyecto que en su día se apruebe, y la par­
celación habrá de contar con su específica y preceptiva licencia. 
Asimismo, el constructor deberá incorporar a los Estatutos de la 
Comunidad de Propietarios, como parte integrante de la escritura 
de propiedad horizontal, la obligación de conservar las urbanizaciones 
de las calles particulares, y, en general, de todos los espacios comunes, 
sin cuyo requisito no se otorgará la correspondiente licencia. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 30 de marzo de 1976.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* '" * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 

de 12 del corriente mes, acordó aprobar el proyecto de apertura de 
calle particular, presentado por don Ramón Zorrilla Zorrilla, en 
nombre y representación de Inibérica, S. A., conforme al plano que 
obra en el expediente, debiendo cumplir todas y cada una de las 
condiciones señaladas por e! artículo 22 de las vigentes Ordenanzas 
municipales sobre Uso de! Suelo y Edificación. La's obras de urba­
nización de la calle cuya apertura se aprueba se realizarán con­
forme al proyecto que en su día se apruebe, y la parcelación reque­
rirá la obtención de su preceptiva y específica licencia. Asimismo, 
el constructor deberá incorporar a los Estatutos de la Comunidad 
de Propietarios, como parte integrante de la escritura de propiedad 
horizontal, la obligación de conservar las urbanizaciones de las 
~lIes particulares, y, en general, de todos los espacios comunes, 
S111 cuyo requisito no se otorgará la correspondiente licencia. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

M~drid, 30 de marzo de 1976.-El Secretario general y del 
ConsejO, PEDRO BARCINA TORT. 

* '" * 
d El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo en sesión 
\;2 del corriente mes, acordó aprobar el proyecto de ordenación de 
~ou~enes de las zonas VII-B, VII-C, VII-D, VIl-E y VIl-F de 
a unIdad urba 'f 1 A nts Ica de Peña Grande, presentado por don Angel 
lo~er~te Pascua y don Agustín Gil del Pino, conforme se refija en 

:,:nos que obran en el expediente. 
que se publica para general conocimiento. 

Madrid 30 d Con" e marzo de 1 976.-El Secretario general y del 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Ge . M .. 1 d U b . ., de 12 dei' rencla unlclpa e r anlsmo, en seslOn 

de detall c;rnente mes, acordó aprobar la modificación del estudio 
Soria, S ~ he la manzana comprendida entre las calles de Arturo 

. anc ez nía G 1 A' . SOhcitad z, enera ranaz y VIzconde de los ASIlos, 
a por Inmobiliaria Goykho, S. A., consistente en nueva 

1S de abril de 1976 

disposición de volúmenes de las parcelas 11, 12, 13 y 14, conforme 
se refleja en el plano que obra en el expediente. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 30 de marzo de 1976.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada el día 12 de! corriente mes, acordó autorizar el cambio 
de situación del bloque pantalla previsto en la calle Dieciséis por 
el plan del sector de edificación abierta del Puente de Vallecas, con 
el fin de aumentar su separación con otro bloque, en la forma que 
figura en e! expediente redactado por esta Gerencia. 

Lo que se publica para general conocimiento . 

Madrid, 30 de marzo de 1976.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

'" * '" 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 

de 12 del corriente mes, acordó aprobar la nueva dísposición de 
volúmenes, solicitada por Edificaciones Gomara, S. A., para terre­
nos situados en e! subpolígono 1 del polígono 7 de la avenida de la 
Paz, conforme se refleja en los planos del expediente. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 31 de marzo de 1976.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

'" '" '" 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en ses IOn 

de 12 del corriente mes, acordó aprobar la apertura de calle par­
ticular, solicitada por don Alfonso Cortina de Alcocer, para terre­
nos situados en Aravaca, conforme se refleja en el plano que obra 
en el expediente, debiendo cumplir todas y cada una de las condi­
ciones señaladas por el artículo 22 de las vigentes Ordenanzas 
municipales sobre: Uso del Suelo y Edificación. Las obras de urba­
nización de la calle cuya apertura se aprueba se realizarán con­
forme al proyecto que en su día se apruebe, y la parcelación reque­
rirá la previa obtención de su preceptiva y específica licencia. 
Asimismo, el constructor deberá incorporar a los Estatutos de la 
Comunidad de Propietarios, como parte integrante de la escritura 
de propiedad horizontal, la obligación de conservar las urbaniza­
ciones de las calles particulares, y, en general, de todos los espacios 
comunes, sin cuyo requisito no se otorgará la correspondiente li­
cencia. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 31 de marzo de 1976.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

'" * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 

de 12 del corriente mes, acordó aprobar la apertura de calle cuya 
utilización será pública, de conformidad con 10 establecido en el 
artículo 22-3 de las vigentes Ordenanzas municipales sobre U so del 
Suelo y Edificación, solicitada por don Agustín Silvela de la Hidal­
ga, en representación de Miguel Angel, 23, S. A., para terrenos 
situados entre las calles de Oquendo, Velázquez y Pedro de Val­
divia, conforme se refleja en e! plano que obra en el expediente, con 
las condiciones señaladas en el mencionado artículo 22. Deberá 
cederse gratuitamente, libre de cargas y gravámenes, y perfecta­
mente urbanizada, la nueva calle cuya apertura se aprueba. La par­
celación requerirá su específica y preceptiva licencia. Asimismo 
deberá incorporar e! constructor a los Estatutos de la Comunidad 
de Propietarios, como parte integrante de la escritura de propiedad 
horizontal, la obligación de conservar las urbanizaciones de las 
calles particulares, y, en general, de todos los espacios comunes, sin 
cuyo requisito no se otorgará la correspondiente licencia. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 31 de marzo de 1976.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT . . 
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I1 Madrid, semestre. 
1I 125 

350 

400 

600 
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Provincias, año 

América y Portugal, año . 

Otros países, año. 

Número suelto, corriente. 

Número suelte, atrasado . 

Anuncios en general, línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiehto de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 

Recargo mensual en concepto de reparto 

5 

7 

20 

300 

10 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o años completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 
~ 
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